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I · DISPOSICIONES Y 
ACUERDOS 

 

 

 

 

CONSEJO DE GOBIERNO 

 

 

 
ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que a propuesta del Vicerrector de 
Profesorado, se aprueban 
comisiones de servicio en otras 
universidades y centros, y 
comisiones de servicio en la UCLM. 

 

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de 
Profesorado, el Consejo de Gobierno celebrado 
el 14 de julio de 2005 en Albacete, aprobó por 
asentimiento comisiones de servicio en otras 
universidades y centros, y comisiones de 
servicio en la UCLM. 

 

 

COMISIONES DE SERVICIO EN OTRAS 
UNIVERSIDADES Y CENTROS 

 

 D. Víctor Pérez Andreu, Profesor Titular 
de Escuela Universitaria del área de 
conocimiento “Expresión Gráfica Arquitectónica” 
con destino en E.U. Politécnica de Cuenca, en 
Comisión de Servicio desde el 1 de octubre de 
2005, en la Universidad Jaume I. 

 D. Valentín Ceña Callejo, Catedrático 
de Universidad del área de conocimiento 
“Farmacología” con destino en la Facultad de 
Medicina de Albacete, en Comisión de Servicio 
en la Subdirección General de Redes y Centros 
de Investigación Cooperativa del Instituto de 
Salud Carlos III – Ministerio de Sanidad y 
Consumo. 

 

 

COMISIONES DE SERVICIO EN LA UCLM 

 D. Gonzalo Rubio Irigoyen, Catedrático 
de Universidad del área de conocimiento 
“Fundamentos del Análisis Económico” de la 
Universidad del País Vasco, en Comisión de 
Servicio desde el 1 de octubre de 2005 en la 
Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de Albacete. 

 Dª. Carmen Vizcarro Guarch, titular de 
Universidad el área de conocimiento 
“Personalidad, Evaluación y T. Psicológico” de 
la Universidad Autónoma de Madrid, en 
Comisión de Servicio desde el 1 de octubre de 
2005, en la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades de Cuenca. 

 D. Luís Mª Díez Picazo, Catedrático de 
Universidad del área de conocimiento 
“Derecho Constitucional” de la Universidad de 
Málaga, en Comisión de Servicio desde el 1 de 
octubre de 2005, en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de Ciudad Real. 

 

*          *          * 

 

 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que a propuesta del Vicerrector de 
Profesorado, se aprueban diversas 
plazas de funcionario de los Cuerpos 
Docentes Universitarios, para su 
convocatoria por concurso de 
acceso, así como los tribunales 
encargados de juzgar dichas plazas. 

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de 
Profesorado, el Consejo de Gobierno celebrado 
el 14 de julio de 2005 en Albacete, aprobó por 
asentimiento las plazas de funcionario de los 
Cuerpos Docentes Universitarios que se 
relacionan a continuación, para su 
convocatoria por concurso de acceso: 

 
Código: C.U. 1/04 
Departamento: En constitución de la Actividad 
Física y Ciencias del Deporte. 
Centro: Facultad de Ciencias del Deporte de 
Toledo. 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de conocimiento: Didáctica de la 
Expresión Corporal. 
Perfil: Fundamentos y Manifestaciones básicas 
de la motricidad humana. 
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Código: C.U. 2/04 
Departamento: Ciencias Médicas. 
Centro: Facultad de Medicina de Albacete. 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de conocimiento: Medicina legal y 
forense. 
Perfil: Medicina legal y toxicología. 
Deontología y legislación médica. Medicina del 
trabajo (enseñanza integrada y por objetivos) 
en la Facultad de Medicina de Albacete). 
 
Código: T.U. 2/04 
Departamento: Informática. 
Centro: E.S. de Informática de Ciudad Real. 
Cuerpo: Titular de Universidad 
Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas 
Informáticos. 
Perfil: Docencia e Investigación en bases de 
datos e ingeniería del software. 
 
Código: T.U. 1/05 
Departamento: Ciencia Jurídica. 
Centro: Facultad de Ciencias Sociales de 
Cuenca. 
Cuerpo: Titular de Universidad 
Área de conocimiento: Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 
Perfil: Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 

 

*          *          * 

 
 
 
 
 
 

ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que a propuesta del Vicerrector de 
Profesorado, se aprueban diversas 
plazas de Profesor Colaborador y de 
Profesor Contratado Doctor, para su 
convocatoria por concurso, así como 
los tribunales encargados de juzgar 
dichas plazas. 

 

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de 
Profesorado, el Consejo de Gobierno celebrado 
el 14 de julio de 2005 en Albacete, aprobó por 
asentimiento las plazas de Profesor 
Colaborador y de Profesor Contratado Doctor 
que se relacionan a continuación, para su 
convocatoria por concurso: 

Código: COL 4/05 
Departamento: En constitución. 
Centro: E.U. Politécnica de Cuenca. 
Categoría: Colaborador Nivel 1. 
Área de conocimiento: Construcciones 
Arquitectónicas. 
Perfil: Docencia en seguridad y prevención. 
Técnicas de seguridad y salud laboral. 
 
Código: COL 5/05 
Departamento: Ciencia Jurídica. 
Centro: C.E.U. de Talavera de la Reina. 
Categoría: Colaborador Nivel 1. 
Área de conocimiento: Trabajo Social y 
Servicios Sociales. 
Perfil: Trabajo Social y Servicios Sociales. 
 
Código: COD 16/05 
Departamento: Filología Moderna. 
Centro: Facultad de Letras de Ciudad Real. 
Categoría: Contratado Doctor Nivel 1. 
Área de conocimiento: Filología Inglesa. 
Perfil: Lengua Inglesa y su Literatura I y II. 
 
Código: COD 17/05 
Departamento: Filosofía. 
Centro: Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades de Cuenca. 
Categoría: Contratado Doctor Nivel 1. 
Área de conocimiento: Antropología Social. 
Perfil: Antropología Social. 
 
Código: COD 18/05 
Departamento: Geografía y Ordenación del 
Territorio. 
Centro: Facultad de Humanidades de Toledo. 
Categoría: Contratado Doctor Nivel 1. 
Área de conocimiento: Geografía Humana. 
Perfil: Geografía Humana. 
 
Código: COD 19/05 
Departamento: Informática. 
Centro: E.S. de Informática de Ciudad Real. 
Categoría: Contratado Doctor Nivel 1. 
Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas 
Informáticos. 
Perfil: Bases de Datos. 
 
Código: COD 20/05 
Departamento: Historia del Arte. 
Centro: Facultad de Humanidades de Albacete. 
Categoría: Contratado Doctor Nivel 1. 
Área de conocimiento: Historia del Arte. 
Perfil: Movimientos Artísticos del Siglo XX. 
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Código: COD 21/05 
Departamento: Ciencias Ambientales. 
Centro: Facultad de Ciencias del Medio 
Ambiente de Toledo. 
Centro de Investigación al que se vincula la 
plaza: Instituto de Ciencias Ambientales 
Categoría: Contratado Doctor Nivel 1 / TC. 
Área de conocimiento: Fisiología Vegetal. 
Perfil: Docencia e Investigación en Biología: 
Nivel Molecular y Celular, Análisis Genómico y 
Medio Ambiente. 
 

*          *          * 

 

 

 

 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que a propuesta del Vicerrector de 
Profesorado, se aprueba la 
Contratación de Profesores 
Visitantes y  Nombramiento de 
Colaborador Honorífica en la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

 

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de 
Profesorado, el Consejo de Gobierno celebrado 
el 14 de julio de 2005 en Albacete, aprobó por 
asentimiento la contratación de profesores 
visitantes y el nombramiento de Colaborador 
Honorífico en la Universidad de Castilla-La 
Mancha, que se relacionan a continuación: 

 

CONTRATACIÓN DE PROFESORES 
VISITANTES 

 D. Orlando Mayoral del Moral, adscrito al 
área de conocimiento “Fisioterapia”, con destino 
en la E.U. de Enfermería y Fisioterapia de 
Toledo. 

 D. Iván Heredia Cervantes, adscrito al 
área de conocimiento “Derecho Internacional 
Privado y Relaciones Institucionales”, con 
destino en la Facultad de Ciencias Sociales de 
Cuenca. 

 D. Manuel Moreno Fuentes, adscrito al 
área de conociendo “Economía Financiera y 
Contabilidad”, con destino en la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo. 

NOMBRAMIENTO COLABORADOR 
HONORÍFICO  

 

 D. Ángel Fernández Collado, Colaborador 
Honorífico de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, a tenor de lo establecido en el Artículo 
67.7 de los Estatutos de la UCLM. 

 

*          *          * 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que a propuesta del Vicerrector de 
Investigación, se aprueba la 
modificación de los topes para las 
nuevas Becas de Investigación con 
cargo a contratos y proyectos del 
año 2005. 

 

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de 
Investigación, el Consejo de Gobierno 
celebrado el 14 de julio de 2005 en Albacete, 
aprobó por asentimiento la modificación de los 
topes para las nuevas becas de investigación 
con cargo a contratos y proyectos del año 
2005. 

 

Tabla de dotaciones para  nuevas becas de 
investigación año 2005 (en euros/mes) 

 
 TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL 
TITULACIÓN Mínima Máxima Mínima Máxima 
Diplomado o 
Ingeniero Técnico 503 747 302 449 

Licenciado o 
Ingeniero 625 1.100 375 596 

 

*          *          * 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que a propuesta del Vicerrector de 
Investigación, se aprueba el 
borrador de registro de convocatoria 
de Becas de Investigación en la 
UCLM. 

 

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de 
Investigación, el Consejo de Gobierno 
celebrado el 14 de julio de 2005 en Albacete, 
aprobó por asentimiento el borrador de 
registro de Convocatoria de Becas de 
Investigación en la Universidad de Castilla-La 
Mancha. 

 

BORRADOR DE REGISTRO DE 
CONVOCATORIAS DE BECAS DE 
INVESTIGACIÓN EN LA UCLM 

Los becarios que disfruten de alguna de las 
becas de las convocatorias que a continuación 
se relacionan y tengan su Director de Beca y 
su Centro de Formación en la UCLM, gozarán 
de todos los derechos y  obligaciones propias 
de los becarios de investigación, establecidas 
en la LOU y en  los Estatutos de la UCLM  para 
este colectivo: 

 

 Convocatoria de becas predoctorales de 
Formación de Personal Investigador (FPI)  para 
la realización de la tesis doctoral, que convoca el 
MEC (antiguo MCyT). 

 Convocatoria de becas predoctorales de 
Formación de Profesorado Universitario (FPU) 
para la realización de la tesis doctoral, que 
convoca el MEC. 

 Convocatoria de becas y contratos 
predoctorales de formación de personal 
investigador para la realización de la tesis 
doctoral, que convoca la Consejería de 
Educación y Ciencia (antigua Consejería de 
Ciencia y Tecnología) de la JCCM. 

 Convocatoria de ayudas para 
perfeccionamiento y movilidad de 
investigadores en el campo de la SALUD: 
modalidades de incorporación de jóvenes 
investigadores a grupos de investigación de 
CLM, e incorporación de doctores o 
investigadores expertos a grupos de 
investigación de CLM, convocadas por la 
Consejería de Sanidad. 

 

A esta relación se podrán incorporar otras 
convocatorias que se puedan producir en el 
futuro, siempre que cumplan con los 
siguientes requisitos, y así sea acordado por la 
Comisión de Investigación de la UCLM: 

 El objeto de las becas será la elaboración 
de una tesis doctoral o bien el desarrollo de 
actividades de formación y especialización 
científico-técnica del becario como complemento 
a su formación universitaria y como 
investigador. 

 La convocatoria deberá ser pública y 
competitiva. 

 La duración de las becas, expresada en 
la convocatoria o en la resolución de concesión, 
deberá ser como mínimo de un año, prorrogable 
por otros tres más. 

 

*          *          * 

 

 
 
 
 

ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que a propuesta del Vicerrector de 
de Estudios y Programas, se aprueba 
el Procedimiento para la 
Homologación de Títulos Extranjeros 
de Educación Superior a Títulos y 
Grados Académicos de Posgrado. 

 
A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de 

Estudios y Programas, el Consejo de Gobierno 
celebrado el 14 de julio de 2005 en Albacete, 
aprobó por asentimiento el Procedimiento para 
la Homologación de Títulos Extranjeros de 
Educación Superior a Títulos y Grados 
Académicos de Posgrado. 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA HOMOLOGACIÓN 
DE TITULOS EXTRANJEROS DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR A TÍTULOS Y GRADOS  
ACADÉMICOS DE POSGRADO. 

La homologación y convalidación de los 
títulos extranjeros de educación superior viene 
regulada por el Real Decreto 285/2004, de 20 
de febrero, recientemente modificado por el 
RD 309/2005, de 18 de marzo. La 
competencia para instruir y resolver los 
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expedientes de homologación fue asignada al 
Ministerio de Educación y Ciencia; sin 
embargo, éste último Real Decreto ha 
introducido algunas modificaciones 
significativas, entre las que cabe destacar, la 
atribución de la competencia para homologar a 
títulos y grados académicos de posgrado a los 
Rectores de las Universidades. 

El RD 56/2005, de 21 de enero, por el que 
se regulan los estudios universitarios oficiales 
de Posgrado, establece como tales, el Master y 
el Doctorado, por lo que será competencia del 
Excmo. Sr. Rector de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, dictar resolución expresa 
sobre los expedientes de homologación que se 
tramiten en nuestra universidad. 

El procedimiento a seguir en la tramitación 
de los expedientes de homologación viene 
regulado a nivel estatal en la Orden 
ECI/3686/2004, de 3 de noviembre, por la que 
se dictan normas para la aplicación del Real 
Decreto 285/2004, de 20 de diciembre. Siendo 
necesario regular el proceso que deben seguir 
en la Universidad de Castilla-La Mancha los 
expedientes de homologación a títulos y 
grados académicos de posgrado, se ha 
considerado conveniente articular el siguiente 
procedimiento en términos análogos al 
establecido en el Estado, introduciendo 
algunos aspectos particulares de nuestra 
Universidad, determinando el órgano 
encargado de instruir los expedientes, y 
estableciendo que la Comisión de Doctorado 
actuará en funciones de Comisión de 
Posgrado, como órgano de asesoramiento que 
deberá elaborar los informes preceptivos para 
elevarlos al Rector, pronunciándose sobre la 
procedencia o no de la homologación. 

En su virtud, a propuesta del Vicerrector de 
Estudios y Programas, se establece el 
siguiente procedimiento: 

 

Primero. Definiciones. 

Homologación a un título del Catálogo de 
títulos universitarios oficiales: el 
reconocimiento oficial de la formación 
superada, para la obtención de un título 
extranjero, como equivalente a la exigida para 
la obtención de un título español de los 
incluidos en el citado catálogo. 

Homologación a grado académico de 
aquellos en los que se estructuran los estudios 
universitarios en España: el reconocimiento 
oficial de la formación superada para la 

obtención de un título extranjero, como 
equivalente a la exigida para la obtención de 
un grado académico inherente a cualquiera de 
los niveles en que se estructuran los estudios 
universitarios españoles y no a un título 
concreto. 

 

Segundo. Objeto y ámbito de la 
homologación: 

Este procedimiento tiene por objeto regular 
en la Universidad de Castilla-La Mancha, la 
tramitación y resolución de los expedientes de 
homologación de títulos extranjeros de 
educación superior a: 

1º.- El actual título y grado de Doctor. 

2º.- Los títulos oficiales de Master y Doctor 
que se establezcan de acuerdo con el Real 
Decreto 56/2005, de 21 de enero, excepto los 
títulos de Master para los que el Gobierno 
apruebe directrices generales propias. 

3º.- El grado académico de Master. 

 

Esta última posibilidad de homologación al 
grado académico correspondiente a los nuevos 
estudios de Master no entrarán en vigor hasta 
la fecha en que se haya completado el proceso 
de renovación del Catálogo de títulos 
universitarios oficiales, de acuerdo con el 
apartado 3º de la disposición adicional primera 
del RD 55/2005, por el que se establece la 
estructura de las enseñanzas universitarias y 
se regulan los estudios oficiales de Grado. 

 

Tercero. Competencia. 

Es competencia el Rector de la Universidad 
de Castilla-La Mancha la resolución de los 
expedientes de homologación de los títulos 
extranjeros de educación superior a los títulos 
y grados españoles de posgrado a que se 
refiere el artículo anterior. 

 

Cuarto. Efectos. 

La homologación otorga al título extranjero, 
desde la fecha en que sea concedida y se 
expida la correspondiente credencial, los 
mismos efectos del título o grado académico 
español con el cual se homologa, en todo el 
territorio nacional, de acuerdo con la 
normativa vigente. 
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Quinto. Iniciación del procedimiento. 

El procedimiento se inicia a instancia del 
interesado, formulada en el modelo que figura 
como Anexo al presente procedimiento, 
dirigida al Rector de la Universidad de Castilla-
La Mancha, y que deberá presentarse en: 

a) Cualquiera de los registros habilitados en 
la Universidad de Castilla-La Mancha. 

b) En cualquier otro de los lugares 
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 

Sexto. Documentación requerida. 

La solicitud deberá ir acompañada de los 
siguientes documentos: 

a) Certificación acreditativa de la 
nacionalidad del solicitante (fotocopia 
compulsada del DNI o pasaporte). 

b) Copia compulsada del título cuya 
homologación se solicita o de la certificación 
acreditativa de su expedición. 

c) Copia compulsada de la certificación 
académica de los estudios realizados por el 
solicitante para la obtención del título, en la 
que consten, entre otros extremos, la duración 
oficial, en años académicos, del plan de 
estudios seguido, las asignaturas cursadas, la 
carga horaria de cada una de ellas y sus 
calificaciones. 

d) Cuando se trate de solicitudes de 
homologación al título de Doctor, se deberá 
acompañar también una memoria explicativa 
de la Tesis realizada, redactada en castellano, 
con indicación de los miembros del Jurado y la 
calificación obtenida, así como un ejemplar de 
ésta. 

e) Copia compulsada del título que le da 
acceso a los estudios que desea homologar. 

f) Declaración del interesado de no haber 
presentado simultáneamente en otra 
Universidad la misma solicitud de 
homologación. 

g) Justificación del abono de la tasa 
establecida en el art.- 28 de la Ley 53/2002, 
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, en la que se 
establece la cuantía por la tramitación de la 
homologación al título español de Doctor, en 

tanto no se establezca una por la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 

El órgano instructor podrá requerir 
cualquier otra documentación que resulte 
necesaria para determinar la equivalencia 
entre los estudios cursados y la formación 
exigida para la obtención del título o grado 
español cuya homologación se solicita. 

Con carácter general, no se aportarán 
documentos originales al expediente, salvo 
cuando puedan requerirse por el órgano 
instructor. 

 

Séptimo. Requisitos de los 
documentos. 

Los documentos expedidos en el extranjero 
deberán ajustarse a los requisitos siguientes: 

1. Deberán ser oficiales y estar expedidos 
por las autoridades competentes para ello, de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico del país 
de que se trate (Además de los países del Espacio 
Económico Europeo, son los siguientes: Andorra, Antigua 
y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Bahamas, 
Barbados, Belarús, Belize, Bielorrusia, Bosnia-
Herzegovina, Botswana, Brunei-Darussalam, Bulgaria, 
Chipre, Colombia Croacia, El Salvador, Eslovenia, Estados 
Unidos de América, Estonia, Federación de Rusia, Fidji, 
Hong Kong, Hungría, Islas Marshall, Israel, Japón, 
Kazajstán, Lesotho, Letonia, Liberia, Lituania, Macao, 
Antigua República Yugoslava de Macedonia, Malawi, Malta, 
Isla Mauricio, México, Namibia, Nueva Zelanda, Isla Niue, 
Panamá, Puerto Rico, República Checa, Rumania, Samoa, 
San Cristobal y Nieves, San Marino, Seychelles, Suiza, 
Sudáfrica, Suriname, Swazilandia, Tonga, Trinidad y 
Tobago, Turquía, Venezuela, República Federal de 
Yugoslavia. Extensiones: Países Bajos (Antillas 
Holandesas); Reino Unido (Jersey, Bailia de Guernesy, Isla 
de Man, Bermuda, Territorio Antártico Británico, Islas 
Caimán, Islas Falkland, Gibraltar, Montserrat, Santa 
Elena, Islas Turks y Caicos, Islas Vírgenes). 

2. Deberán presentarse legalizados por vía 
diplomática o, en su caso, mediante la 
apostilla de La Haya. Este requisito no se 
exigirá a los documentos expedidos por las 
autoridades de los Estados miembros de la 
Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre 
el Espacio Económico Europeo. 

3. Deberán ir acompañados, en su caso, de 
su correspondiente traducción oficial (La 
traducción oficial podrá hacerse por: Un 
traductor jurado debidamente autorizado o 
inscrito en España, por cualquier 
representación diplomática o consular del 
Estado Español en el extranjero, o bien, por la 
representación diplomática o consular en 
España del país del que es nacional el 
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solicitante o, en su caso, del de procedencia 
del documento) al castellano. No será 
necesario incluir traducción oficial del ejemplar 
de la tesis doctoral que debe aportarse con las 
solicitudes de homologación al título de 
Doctor, ni de los documentos complementarios 
que requiera el órgano instructor. 

En caso de duda sobre la autenticidad, 
validez o contenido de los documentos 
aportados, el órgano instructor podrá efectuar 
las diligencias necesarias para su 
comprobación, así como dirigirse a la 
autoridad competente expedidora de los 
mismos para validar los extremos dudosos. 

 

Octavo. Instrucción del procedimiento. 

La instrucción del procedimiento se 
realizará de oficio por el Vicerrectorado de 
Estudios y Programas, ateniéndose a los 
preceptos establecidos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 

Noveno. Criterios para la 
homologación. 

La Comisión de Doctorado que actuará 
como Comisión de Posgrado hasta que se 
constituya ésta última, una vez examinada la 
documentación aportada por el interesado, 
deberá elaborar un informe razonado en el 
plazo de tres meses desde que haya tenido 
entrada la solicitud de homologación en los 
Registros de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, que se formulará atendiendo a los 
siguientes criterios: 

a) La correspondencia entre los niveles 
académicos requeridos para el acceso a los 
estudios conducentes a la obtención del título 
extranjero y para el acceso al título español. 

b) La duración y carga horaria del periodo 
de formación necesario para la obtención del 
título extranjero cuya homologación se 
pretende. 

c) La correspondencia entre los niveles 
académicos del título extranjero y del título 
español al que se solicita la homologación. 

Para la realización del citado informe, la 
Comisión podrá solicitar el asesoramiento de 
dos doctores de competencia docente e 
investigadora acreditada en el campo de 

conocimiento del título objeto de 
homologación. 

 

Décimo. Resolución. 

A la vista del informe emitido por la 
Comisión de Doctorado y cumplimentado el 
trámite de audiencia en los supuestos en los 
que resulte necesario en virtud del artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el 
Vicerrectorado de Estudios y Programas 
elevará al Rector la correspondiente propuesta 
de resolución. 

La resolución que se adoptará por el Rector 
de la Universidad de Castilla-La Mancha será 
motivada y contendrá uno de los siguientes 
pronunciamientos: 

a) La homologación del título extranjero a 
uno de los títulos o grados establecidos en el 
artículo primero. 

b) La denegación de la homologación 
solicitada. 

 

La homologación al título de Posgrado no 
implicará, en ningún caso, la homologación o 
reconocimiento del título extranjero de Grado 
o nivel académico equivalente del que esté en 
posesión el interesado. 

 

Undécimo. Plazos. 

El plazo para máximo para resolver y 
notificar la resolución del procedimiento será 
de seis meses, a contar desde la fecha en que 
la solicitud haya tenido entrada en cualquiera 
de los registros de la Universidad de Castilla-
La Mancha. 

La falta de resolución expresa del plazo 
señalado permitirá entender desestimada la 
solicitud de homologación. 

 

Duodécimo. Acreditación de la 
homologación. 

Una vez dictada la resolución, ésta se 
formalizará mediante la expedición por el 
Rector de la correspondiente credencial, de 
acuerdo con el modelo establecido por el 
Consejo de Coordinación Universitaria, y en 
ella se hará constar la denominación del título 
extranjero cuya homologación se solicita. 
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Previamente a la expedición de la 
credencial mencionada, el Vicerrectorado de 
Estudios y Programas comunicará a la 
Subdirección General de Títulos, 
Convalidaciones y Homologaciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia, la 
homologación realizada, para que quede 
inscrita en la sección especial del Registro 
Nacional de Títulos. 

 

Decimotercero.- Registro y entrega de 
credenciales. 

Se habilitará un registro en la Secretaría 
General para inscribir todas las resoluciones y 
credenciales de homologación efectuadas en la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, será competencia de la Unidad 
de Gestión de Alumnos la entrega de las 
credenciales a los interesados, utilizándose 
procedimientos similares a los utilizados con 
los títulos oficiales. 

 

Disposición final única: Entrada en 
vigor. 

El presente procedimiento entrará en vigor 
el día uno de septiembre de dos mil cinco. 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que a propuesta del Vicerrector de 
de Estudios y Programas, se aprueba 
la modificación del Reglamento de 
Enseñanzas Propias. 

 

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de 
Estudios y Programas, el Consejo de Gobierno 
celebrado el 14 de julio de 2005 en Albacete, 
se aprobó por asentimiento la modificación del 
Reglamento de Enseñanzas Propias. 

 

 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
ENSEÑANZAS PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD 

DE CASTILLA-LA MANCHA 

Las enseñanzas conducentes a la obtención 
de títulos propios de educación superior han 
experimentado un importante desarrollo 
durante los últimos años, impulsadas por la 
necesidad de especializar la formación 
universitaria a las cualificaciones profesionales 
exigidas por las empresas e instituciones. 

El significativo aumento de demanda de 
estas titulaciones propias ha dado lugar a la 
diferenciación de la oferta en tres grandes 
categorías. Los títulos de master y especialista 
están dirigidos a titulados universitarios que 
persiguen especializarse para mejorar su 
capacitación. El título de experto se ha 
institucionalizado en el sistema español de 
educación superior como una enseñanza 
intermedia entre la formación académica y la 
formación continua, dirigiéndose 
preferentemente a profesionales que 
pretenden mejorar sus competencias en un 
entorno económico de conocimientos, 
habilidades y aptitudes cambiantes. 

Además, con el propósito de enriquecer la 
actividad académica que se viene realizando 
en algunas enseñanzas propias, las 
universidades españolas han contemplado la 
posibilidad de admitir un número limitado de 
profesionales entre los estudiantes que cursan 
estudios de Master y Especialista. 

Con la finalidad de incorporar las 
enseñanzas de experto universitario al 
catálogo de títulos propios de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, se plantea la 
modificación del Reglamento de Enseñanzas 
Propias. 

Artículo único.- Queda aprobada la 
modificación de los artículos 2, 3 y 4 del 
Reglamento de Enseñanzas Propias de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados 
en Junta de Gobierno de 5 de julio de 1995, 
en el siguiente sentido: 

Uno. Se modifica el artículo 2, que quedará 
redactado como sigue: 

“Artículo 2. 

Modalidades.- Dentro de estas enseñanzas 
se establecen las siguientes categorías: 

• Estudios cíclicos, que pueden dar lugar al 
Título propio de Graduado Medio o Graduado 
Superior. 

• Maestrías, que pueden dar lugar al Título 
propio de Maestro. 

• Cursos de especialización, que pueden dar 
lugar al Título propio de Especialista. 

• Cursos de experto, que pueden dar lugar 
al Título propio de Experto Universitario. 

• Cursos, Seminarios, Jornadas o Cursillos 
de iniciación, que dan lugar a Certificado de 
asistencia o aprovechamiento 

• Cursos de verano que dan lugar a Título 
de acreditación de participación o asistencia.” 

 

Dos. Se modifica el artículo 3, que quedará 
redactado como sigue: 

“Artículo 3. 

Características generales.- Respecto a las 
categorías previstas en el artículo anterior, se 
tendrán en cuenta las siguientes 
características: 

1. Estudios Cíclicos: Se regirán por los 
principios y reglas básicas que son de 
aplicación a los estudios conducentes a títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional. En todo caso, el 
número de créditos no podrá ser inferior a 300 
para ambos ciclos, ni de 150 para cada uno de 
ellos. 

2. Maestrías: Su duración mínima será de 
20 créditos en, al menos, un curso académico; 
la Dirección académica corresponderá a un 
Catedrático de Universidad, aunque 
excepcionalmente, se podrá nombrar un 
profesor numerario o contratado Doctor, y 
deberá contar con un Secretario responsable 
de la organización y funcionamiento que sea 
profesor de esta Universidad; en todo caso, 
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entre su profesorado habrá de contarse con un 
50% de Doctores  

3. Cursos de Especialización: Su duración 
mínima será de 10 créditos; contará con un 
Director responsable de la organización y 
funcionamiento que será profesor numerario o 
contratado Doctor de esta Universidad. 

4. Cursos de Experto: Su duración mínima 
será de 10 créditos; contará con un Director 
responsable de la organización y 
funcionamiento que será profesor numerario o 
contratado Doctor de esta Universidad. 

5. Cursos, Seminarios, Jornadas o Cursillos 
de Iniciación: En los casos en que puedan dar 
lugar a Certificado de asistencia o 
aprovechamiento, deberán contar con un 
Director responsable de la organización y 
funcionamiento que será profesor numerario o 
contratado Doctor de esta Universidad. 

6. Cursos de Verano: Se regirán por su 
regulación propia.” 

 

Tres. Se modifica el artículo 4, que quedará 
redactado como sigue: 

“Artículo 4. 

Condiciones de admisión.- 

1. Estudios cíclicos: Se requerirán las 
condiciones generales de acceso a las 
enseñanzas regladas. 

2. Maestrías y Cursos de Especialización: Se 
estará a los requisitos específicos que se 
establezcan para cada caso y se exigirá estar 
en posesión de un Título universitario de 
carácter oficial. 

Se podrá autorizar la admisión de 
profesionales que acrediten experiencia en el 
campo de actividades del curso, siempre que 
reúnan los requisitos de acceso para cursar 
estudios en la Universidad, en cuyo caso, el 
título que se expediría a estos estudiantes 
sería el de Experto Universitario. 

3. Experto: Podrán acceder a estos estudios 
los profesionales que acrediten experiencia en 
el campo de actividades del curso, y que en 
todo caso, reúnan los requisitos de acceso 
para cursar estudios en la Universidad. 

4. Otros: Para el resto de los casos se 
estará a los requisitos específicos que se 
establezcan.” 

 

Disposición Adicional: 

Con la finalidad de actualizar el Reglamento 
de Enseñanzas Propias a la estructura y 
denominación actual de los órganos de 
gobierno de la Universidad, 

Donde dice: “Vicerrectorado de Ordenación 
Académica”, debe decir 

“Vicerrectorado de Estudios y Programas”. 

 

Donde dice: “Junta de Gobierno”, debe 
decir “Consejo de Gobierno” 

Igualmente, la referencia monetaria deber 
realizarse en euros con el importe 
correspondiente. 

 

Disposición Final. 

La presente modificación entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. 

 

*          *          * 

 

 

 

 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que a propuesta del Vicerrector de 
de Estudios y Programas, se 
aprueban Cursos de Enseñanzas 
Propias en la Universidad de 
Castilla-La Mancha. 

 

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de 
Estudios y Programas, el Consejo de Gobierno 
celebrado el 14 de julio de 2005 en Albacete, 
aprobó por asentimiento (con el voto en 
contra del Director del Departamento de 
Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y 
Corporal, D. Onofre Contreras Jordán para el 
Master en Gestión de Organizaciones 
Deportivas), los siguientes Cursos de 
Enseñanzas Propias en la Universidad de 
Castilla-La Mancha: 
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 Curso Internacional de Especialista en 
Sostenibilidad Local. 

 Gestión Aeronáutica y Aeroportuaria. 

 Master en Dirección de Empresas 
Cooperativas (MBA+COOP). 

 Especialista en Valoración del aparato 
Locomotor y Especialista en Exploración 
del Aparato Locomotor. 

 Especialista en Tecnologías NET. 

 Master en Gestión de Organizaciones 
Deportivas. 

 Especialista en Ingeniero de las Uniones 
Sodadas. 

 

*          *          * 

 

 

 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que a propuesta del Vicerrector de 
de Estudios y Programas, se aprueba 
el Procedimiento para la cotutela de 
tesis doctorales entre la Universidad 
de Castilla-La Mancha y una 
Universidad extranjera. 

 

A propuesta del Ilmo. Sr. Vicerrector de 
Estudios y Programas, el Consejo de Gobierno 
celebrado el 14 de julio de 2005 en Albacete, 
aprobó por asentimiento el Procedimiento para 
la cotutela de tesis doctorales entre la 
Universidad de Castilla-La Mancha y una 
Universidad extranjera. 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA COTUTELA DE 
TESIS DOCTORALES ENTRE LA UNIVERSIDAD 

DE CASTILLA-LA MANCHA Y UNA 
UNIVERSIDAD EXTRANJERA. 

El incremento de las relaciones establecidas 
por la Universidad de Castilla-La Mancha con 
otras Universidades extranjeras con el objetivo 
de fomentar y desarrollar la cooperación 
científica y docente, así como facilitar la 
movilidad de los doctorandos, requiere por 
parte de nuestra Universidad el 
establecimiento de un procedimiento formal 
que regule la participación tanto de doctores 

españoles y extranjeros en la dirección de 
tesis en régimen de cotutela, como de los 
propios doctorandos que se acojan a este 
sistema. 

En su virtud, la Comisión de Doctorado, a 
iniciativa del Vicerrector de Estudios y 
Programas, propone la creación y aprobación 
del siguiente procedimiento que regirá la 
cotutela de tesis doctorales, con la finalidad de 
obtener el título de Doctor por la Universidad-
La Mancha y una Universidad extranjera. 

 

Artículo 1º.- Requisitos previos. 

1. Los alumnos que realicen los estudios de 
tercer ciclo en la Universidad de Castilla-La 
Mancha, seguirán los procedimientos 
establecidos en la Normas Reguladoras de los 
Estudios de Tercer Ciclo, aprobadas en la 
Junta de Gobierno de 19 de octubre de 1999, 
para la superación de un Programa de 
Doctorado y la obtención de la Suficiencia 
Investigadora, debiendo realizar los periodos 
de estancia en la universidad extranjera que 
se establezcan en el convenio específico. 

2. Los alumnos procedentes de 
universidades extranjeras que hayan realizado 
los estudios de doctorado de acuerdo con su 
normativa vigente, podrán solicitar en su caso, 
la convalidación del Periodo Docente e 
Investigador así como la Suficiencia 
Investigadora, a la Comisión de Doctorado de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, que 
comprobará en primer lugar, la equivalencia 
entre el nivel de formación acreditado, y por 
último, que dichos estudios facultan en el país 
de origen para realizar la Tesis Doctoral. 

Queda excluido de este sistema de 
convalidación el alumno extranjero que no 
acredite la realización de estudios de 
doctorado en su país de procedencia en la 
misma universidad que solicita la firma del 
convenio de cotutela. 

 

Artículo 2º.- Acceso al régimen de 
cotutela. 

El procedimiento se iniciará mediante 
solicitud del interesado en realizar una tesis 
doctoral en régimen de cotutela entre la 
Universidad de Castilla-La Mancha y una 
universidad extranjera, utilizando el impreso 
normalizado que figura en el Anexo I, dirigido 
al órgano competente de cualquiera de las dos 
Universidades, que procederá a su tramitación 
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de conformidad con lo establecido en el 
correspondiente convenio. 

En la Universidad de Castilla-La Mancha, las 
peticiones de cotutela irán dirigidas al órgano 
responsable del Programa de Doctorado al que 
se vincule el título de doctor, que deberá 
informar favorablemente a la Comisión de 
Doctorado, órgano competente que tendrá que 
comprobar los requisitos académicos y 
procedimentales exigidos en nuestra 
normativa antes de aceptar la iniciación del 
proceso. 

Antes de resolver la solicitud de cotutela, la 
Comisión de doctorado deberá pronunciarse 
sobre la petición de convalidación prevista en 
el artículo anterior, de conformidad con las 
previsiones de la normativa española y lo 
regulado en el respectivo Convenio específico. 

 

Artículo 3º.- Convenios de cotutela. 

Cada cotutela de tesis se desarrollará en el 
marco y de conformidad con las estipulaciones 
del convenio de colaboración específico entre 
las dos universidades interesadas, dictado de 
conformidad con el principio de reciprocidad. 

En virtud del convenio, cada universidad 
reconocerá la validez de la tesis doctoral 
defendida en ese marco y se compromete a 
expedir cada una de ellas el título de doctor 
por la Universidad respectiva. 

Los Convenios específicos deberán ser 
suscritos por el Excmo. Sr. Rector de la 
Universidad de Castilla-La Mancha a propuesta 
de la Comisión de Doctorado. 

 

Artículo 4º.- Inscripción del Proyecto 
de Tesis Doctoral. 

Una vez admitida por la Comisión de 
Doctorado de la Universidad de Castilla- La 
Mancha la realización de la Tesis Doctoral en 
régimen de cotutela, el interesado deberá 
inscribir el proyecto de tesis en el órgano 
responsable del Programa de Doctorado. 

La inscripción del proyecto de Tesis deberá 
efectuarse en las dos Universidades firmantes 
del Convenio, de conformidad con las normas 
que regulen dicha inscripción en los 
respectivos sistemas educativos. 

 

 

Artículo 5º.- Elaboración de la Tesis 
Doctoral. 

La elaboración de la tesis se realizará en 
régimen de cotutela bajo el control y 
responsabilidad de un Director en cada una de 
las Universidades firmantes del convenio 
específico, designados conforme a los 
requisitos exigidos al respecto en cada una de 
ellas. 

La preparación de la Tesis se realizará en 
las dos universidades, de modo que la 
estancia en cada Universidad no será inferior a 
nueve meses, pudiendo completarse en un 
solo periodo o en varios. 

La redacción de la tesis se podrá realizar en 
una de las lenguas oficiales de cualquiera de 
los dos países implicados y se completará con 
un resumen escrito en la otra lengua. 

 

Artículo 6º.- Tribunal de la Tesis. 

El Tribunal que debe evaluar la Tesis será 
designado de común acuerdo por las dos 
Universidades, ateniéndose en su composición 
a la legislación vigente del país de la 
Universidad donde se efectúe la defensa. 
Podrán formar parte del Tribunal los 
codirectores de la Tesis si así queda recogido 
en el convenio suscrito por ambas 
universidades. 

Si la defensa de la tesis se realiza en la otra 
Universidad, al menos uno de los miembros 
del Tribunal deberá pertenecer a la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

A la designación del Tribunal deberá 
acompañarse certificación realizada por la 
institución de los respectivos Directores de la 
Tesis acreditando el periodo de estancia del 
doctorando en cada una de ellas. 

 

Artículo 7º.- Defensa de la Tesis 
Doctoral.- 

Las modalidades de depósito y defensa de 
la tesis doctoral serán las mismas que rigen 
los estudios de Tercer Ciclo en la universidad 
en la que se efectuará la defensa de la tesis. 

La tesis será objeto de una única defensa 
en la Universidad en la que expresamente se 
indique en el Convenio. El doctorando deberá 
efectuar el pago de las tasas de lectura en la 
Universidad en la que tenga lugar la defensa 
de la misma. 
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Si la defensa se va a llevar a cabo en la 
Universidad extranjera, el doctorando deberá 
solicitar la admisión a trámite en el órgano 
responsable del Programa de Doctorado de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, y una vez 
defendida, deberán aportar un certificado 
oficial del acto de lectura en el que, al menos, 
conste la fecha de lectura y la calificación 
obtenida. 

 

Artículo 8º.- Expedición del Título de 
Doctor.- 

Superada la defensa de la Tesis, el 
doctorando podrá solicitar la expedición de los 
títulos de Doctor en ambas Universidades, de 
acuerdo con sus normativas vigentes y las 
disposiciones establecidas en el 
correspondiente convenio. 

En la certificación de depósito del título y en 
la medida en que la normativa reguladora de 
la expedición de títulos universitarios oficiales 
lo permita, en el texto del título de Doctor por 
la Universidad de Castilla-La Mancha, se 
incluirá la mención “ Cotutela con la 
Universidad de ……………………, al amparo del 
Convenio ……………”. 

 

Artículo 9º. Publicación y difusión de la 
Tesis Doctoral.- 

La publicación, explotación y protección de 
los resultados de la investigación realizada 
serán aseguradas por las dos Universidades de 
acogida del doctorando conforme a los 
procedimientos de cada país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10º. Registro de Tesis en 
régimen de cotutela. 

La Comisión de Doctorado realizará el 
seguimiento y control de las tesis doctorales 
en régimen de cotutela, disponiendo la 
apertura de un registro en el Vicerrectorado de 
Estudios y Programas de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, en el que se inscribirán 
todas las tesis leídas bajo dicho régimen. 

 

Disposición Adicional.- 

Corresponde a la Comisión de Doctorado de 
la Universidad de Castilla-La Mancha la 
aplicación e interpretación de la presente 
normativa, así como la elaboración de las 
normas de desarrollo de la misma que en su 
caso deban adoptarse. 

 

Disposición Final.- 

El presente procedimiento entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que a propuesta de la Vicerrectora 
de Convergencia Europea y 
Ordenación Académica, se aprueba 
la propuesta de denominación de los 
Departamentos III y IV de Economía 
y Empresa. 

 

A propuesta del Ilma. Sra. Vicerrectora de 
Convergencia Europea, el Consejo de Gobierno 
celebrado el 14 de julio de 2005 en Albacete, 
aprobó por asentimiento la propuesta de 
denominación de los Departamentos III y IV 
de Economía y Empresa: “Economía Política y 
Hacienda Pública, Estadistica Económica y 
Empresarial y Política Económica” y 
Departamento IV: “Economía Española e 
Internacional, Econometría e Historia e 
Instituciones Económicas”. 

 

*          *          * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que a propuesta de la Vicerrectora 
de Convergencia Europea y 
Ordenación Académica, se aprueba 
la composición de la composición de 
la Comisión de Ordenación 
Académica y Planes de Estudio. 

 

A propuesta del Ilma. Sra. Vicerrectora de 
Convergencia Europea, el Consejo de Gobierno 
celebrado el 14 de julio de 2005 en Albacete, 
aprobó por asentimiento la composición de la 
Comisión de Ordenación Académica y Planes 
de Estudio. 

 

COMISIÓN DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y 
PLANES DE ESTUDIO 

Será la encargada de la ordenación de la 
actividad docente en la Universidad de 
Castilla-La Mancha, actuando como comisión 
de estudio, asesoramiento y consulta de los 
diferentes órganos de gobierno de la 
universidad en las cuestiones objeto de su 
competencia. 

* * *
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Competencias: 

Elaboración del calendario académico para 
su aprobación por el Consejo de Gobierno. 

Aprobación anual del catálogo de 
asignaturas específicas de libre elección, tanto 
de la UCLM como de las ofertadas al Campus 
Virtual Compartido del G9. 

Le corresponde proponer al Consejo de 
Gobierno los nuevos Planes de Estudio y la 
revisión de los vigentes, así como establecer el 
procedimiento que debe seguir los Centros con 
la participación de los Departamentos para su 
elaboración y modificación. 

Establecer los criterios y procedimientos 
relativos a convalidaciones y adaptaciones 
entre planes de estudio para su aprobación 
por el Consejo de Gobierno. 

Aprobación de las tablas de convalidación 
entre distintos estudios de la UCLM. 

 

Composición: 

 Vicerrectora de Convergencia Europea y 
Ordenación Académica  

 6 profesores 

 6 alumnos 

 

Presidencia: Carmen Fenoll 

Secretario: Jerónimo Betegón 

Profesores:  

 Vicente Feliu Batlle, E.T.S.I. Industriales 
de Ciudad Real 

 Antonio Garrido del Solo, E.P.S.A. (AB) 

 D. Juan José Marín López, Catedrático 
Derecho Civil (CU) 

 Dª Blanca Escobar, E.U. Enfermería y 
Fisioterapia (TO) 

 D. Antonio Antiñolo, Facultad de 
Ciencias Químicas (CR) 

 Dª Lourdes Campos, Facultad de 
Humanidades (TO) 

 

Alumnos: Delegados de Campus: 

 Juan Antonio Cruz Aparicio (AB)  

 José Emilio Mejía López (CR) 

 Pablo Ruiz Sánchez (CU) 

 Alejandro Sánchez Garcia (TO) 

 Ángela Sánchez Muñóz de la Nava 
(ALMADÉN) 

 Maialen Pérez Fernández (TALAVERA DE 
LA REINA) 

 

Unidad de Ordenación Académica: Tomás 
López Moraga (con voz pero sin voto) 

 

*          *          * 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que a propuesta del Secretario 
General, se aprueba el Reglamento 
General de Funcionamiento de los 
Órganos Colegiados de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

 

A propuesta del Ilmo. Sr. Secretario 
General, el Consejo de Gobierno celebrado el 
14 de julio de 2005 en Albacete, aprobó por 
asentimiento el Reglamento General de 
Funcionamiento de los Órganos Colegiados de 
la Universidad de Castilla-La Mancha. 

 

 

REGLAMENTO GENERAL DE 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS 

COLEGIADOS  DE LA UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA LA MANCHA 

 

 

PREAMBULO 

La ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE nº 307, de 
24 de diciembre de 2001, establece en su 
artículo 6 punto segundo que las 
Universidades públicas se regirán, además, 
por la ley de su creación y por sus Estatutos, 
que serán elaborados por aquéllas. 
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Por su parte, los Estatutos de la 
Universidad de Castilla La Mancha, aprobados 
por el Claustro Universitario de 26 y 27 de 
febrero de 2.003 y por el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Castilla La 
Mancha mediante Decreto 160/2003 de 22 de 
julio (D.O.C.M. número 107 de fecha 24 de 
julio de 2.003), establece en su artículo 19.4 
que, “sin perjuicio de la aplicación de lo 
establecido en los números anteriores, el 
Consejo de Gobierno aprobará un reglamento 
general de funcionamiento de los órganos 
colegiados de la Universidad”. 

Justificada la habilitación normativa, se 
aborda en este Reglamento general de 
funcionamiento de los órganos colegiados de 
la Universidad, la adaptación de las 
disposiciones generales sobre dicho 
funcionamiento, a las peculiaridades y 
estructura organizativa propia de la 
Universidad de Castilla La Mancha. 

En su virtud, el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
19.4 de los Estatutos de la misma, ha 
acordado, en su reunión del día 14 de julio de 
2005 aprobar el siguiente REGLAMENTO 
GENERAL DE FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA UNIVERSIDAD 
DE CASTILLA LA MANCHA. 

 

Artículo 1.- Régimen jurídico y ámbito 
de aplicación. 

1. El régimen jurídico de los órganos 
colegiados de la Universidad de Castilla-La 
Mancha se ajustará a las normas contenidas 
en el presente Reglamento. 

A dichos efectos, tendrán la consideración 
de órganos colegiados de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, las comisiones que hayan 
de juzgar las oposiciones, concursos, 
concursos oposición u otras pruebas selectivas 
que convoque la citada Universidad, salvo que 
una norma específica establezca otro régimen. 

2. Los órganos colegiados de la Universidad 
de Castilla-La Mancha en que participen 
organizaciones representativas de intereses 
sociales o estudiantiles, así como aquellos 
compuestos por representaciones de distintas 
Administraciones públicas, cuenten o no con 
participación de organizaciones 
representativas de intereses sociales o 
estudiantiles, podrán establecer o completar 
sus propias normas de funcionamiento. 

Los órganos colegiados a que se refiere 
este apartado no participarán en la estructura 
jerárquica de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, salvo que así lo establezcan sus 
normas de creación, se desprenda de sus 
funciones o de la propia naturaleza del órgano 
colegiado. 

3. El presente Reglamento no será de 
aplicación al Consejo Social de la Universidad 
de Castilla-La Mancha que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 
7/2003, de 13 de marzo, del Consejo Social de 
la Universidad de Castilla-La mancha, se 
regirá por su propio Reglamento de 
Organización y funcionamiento. 

  

Artículo 2.- Presidente. 

1. En cada órgano colegiado corresponde al 
Presidente: 

a. Ostentar la representación del órgano. 

b. Acordar la convocatoria de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias y la fijación 
del orden del día, teniendo en cuenta, 
en su caso, las peticiones de los demás 
miembros formuladas con la suficiente 
antelación. 

c. Presidir las sesiones, moderar el 
desarrollo de los debates y suspenderlos 
por causas justificadas. 

d. Dirimir con su voto los empates, a 
efectos de adoptar acuerdos, excepto si 
se trata de los órganos colegiados a que 
se refiere el número 2 del artículo 1, en 
que el voto será dirimente si así lo 
establecen sus propias normas, y 
excepto en aquellos casos en que una 
norma específica determine que el voto 
del presidente de un determinado 
órgano colegiado no será dirimente. 

e. Asegurar el cumplimiento de las Leyes y 
de los Estatutos de la Universidad de 
Castilla-La Mancha. 

f. Visar las actas y certificaciones de los 
acuerdos del órgano. 

g. Ejercer cuantas otras funciones sean 
inherentes a su condición de Presidente 
del órgano o le vengan atribuidas 
específicamente, como Presidente de 
determinados órganos colegiados, por 
los Estatutos de la Universidad de 
Castilla-La Mancha o por otras normas. 
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2. En casos de vacante, ausencia, 
enfermedad u otra causa legal, el Presidente 
será sustituido por el miembro del órgano 
colegido que estatutaria o reglamentariamente 
corresponda y, en su defecto, por el miembro 
del órgano colegiado de mayor jerarquía, 
antigüedad y edad, por este orden, de entre 
sus componentes, salvo que una norma 
específica establezca otro régimen de 
sustituciones. 

3. Esta norma no será de aplicación a los 
órganos colegiados previstos en el número 2 
del artículo 1 de este Reglamento, en los que 
el Presidente será sustituido por el miembro 
de la Universidad de Castilla-La Mancha que 
estatutaria o reglamentariamente corresponda 
o por la persona en quien el Presidente 
hubiera delegado. 

La sustitución del Presidente en el caso de 
las Comisiones que hayan de juzgar las 
oposiciones, concursos, concursos oposición o 
otras pruebas selectivas, se regirá por sus 
normas específicas, de conformidad con la 
legislación vigente. 

 

Artículo 3.- Miembros. 

1. En cada órgano colegiado corresponde a 
sus miembros: 

a. Recibir, con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas, la convocatoria 
conteniendo el orden del día de las 
reuniones. La información sobre los 
temas que figuren en el orden del día 
estará a disposición de los miembros en 
igual plazo. 

b. Participar en los debates de las 
sesiones. 

c. Ejercer su derecho al voto y formular su 
voto particular, así como expresar el 
sentido de su voto y los motivos que lo 
justifican. 

d. En el caso de los órganos colegiados 
previstos en el número 2 del artículo 1, 
no podrán abstenerse en las votaciones 
quienes por su cualidad de autoridades 
o personal al servicio de la 
Administración universitaria, tengan la 
condición de miembros de dichos 
órganos colegiados como 
representantes de dicha Administración. 

e. Formular ruegos y preguntas. 

f. Obtener la información precisa para 
cumplir las funciones asignadas. 

g. Cuantas otras funciones sean inherentes 
a su condición. 

 

2. Los miembros de un órgano colegiado no 
podrán atribuirse las funciones de 
representación reconocidas a éste, salvo que 
expresamente se les hayan otorgado por una 
norma o por acuerdo válidamente adoptado, 
para cada caso concreto, por el propio órgano. 

3. En casos de ausencia o de enfermedad y, 
en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, los miembros titulares del órgano 
colegiado serán sustituidos por el órgano que 
estatutaria o reglamentariamente corresponda 
o por sus suplentes, si los hubiera. 

Cuando se trate de los órganos colegiados  
a los que se refiere el número del artículo 1, 
las organizaciones representativas de 
intereses sociales o estudiantiles podrán 
sustituir a sus miembros titulares por otros, 
acreditándolo ante la Secretaría del órgano 
colegiado, con respeto a las reservas y 
limitaciones que, en su caso, establezcan sus 
normas de organización y funcionamiento. 

 

Artículo 4.- Secretario. 

1. Los órganos colegiados tendrán un 
Secretario que podrá ser miembro del propio 
órgano o una persona al servicio de la 
Administración universitaria. 

2. La designación y el cese, así como la 
sustitución temporal del Secretario en 
supuestos de vacante, ausencia o enfermedad 
se realizarán de conformidad con las normas 
que estatutaria o reglamentariamente resulten 
de aplicación a cada órgano y, en su defecto, 
por acuerdo del mismo. 

3. Corresponde al Secretario del órgano 
colegiado: 

a. Asistir a las reuniones con voz pero sin 
voto si es un funcionario que no sea 
miembro del órgano colegiado, y con 
voz y voto si la Secretaría del órgano la 
ostenta un miembro del mismo. 

b. Efectuar la convocatoria de las sesiones 
del órgano, por orden de su Presidente, 
así como las citaciones a los miembros 
del mismo. 
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c. Recibir los actos de comunicación de los 
miembros con el órgano y, por tanto, 
las notificaciones, petición de datos, 
rectificaciones o cualquier otra clase de 
escritos de los que deba tener 
conocimiento. 

d. Preparar el despacho de los asuntos, 
redactar u autorizar las actas de las 
sesiones. 

e. Expedir certificaciones de las consultas, 
dictámenes y acuerdos aprobados. 

f. Cuantas otras funciones sean inherentes 
a su condición de Secretario. 

 

Artículo 5.- Convocatoria y Sesiones. 

1. Para la válida constitución del órgano en 
primera convocatoria, a efectos de la 
celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del 
Presidente y Secretario o, en su caso, de 
quienes le sustituyan, y de la mitad al menos 
de sus miembros. 

Cuando se trate de los órganos colegiados a 
que se refiere el número 2 del artículo 1, el 
Presidente podrá considerar válidamente 
constituido el órgano, a efectos de celebración 
de sesión, si están presentes los 
representantes de las Administraciones 
públicas y de las organizaciones 
representativas de los intereses sociales o 
estudiantiles miembros del órgano a los que 
se haya atribuido la condición de portavoces. 

2. Si no existiera quórum para la 
constitución del órgano en primera 
convocatoria, el órgano colegiado se 
constituirá en segunda convocatoria dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la señalada 
para la primera. A los efectos previstos en 
este apartado, bastará con la presencia del 
Presidente y Secretario o de quien les 
sustituya, y la asistencia de la tercera parte de 
los miembros del órgano, salvo que una 
norma específica disponga otro quórum. 

3. La convocatoria de los órganos 
colegiados corresponderá a su Presidente y 
deberá notificarse asegurando la recepción por 
todos sus miembros. La convocatoria deberá 
contener el orden del día de la sesión, y la 
información y documentación sobre los temas 
objeto de la misma estará a disposición de los 
miembros desde la determinación del orden 
del día. 

4. El orden del día, que será fijado por el 
Presidente teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de los demás miembros formuladas 
con la suficiente antelación, deberá incluir 
entre sus apartados el de ruegos y preguntas, 
excepto en el caso de las comisiones que 
hayan de juzgar las oposiciones, concursos, 
concursos oposición u otras pruebas selectivas 
que convoque la citada Universidad y en 
aquellos casos en que por la naturaleza del 
acto para el que se constituye el órgano dicho 
apartado carezca de fundamento. 

En el apartado de ruegos y preguntas no 
podrá adoptarse válidamente acuerdo alguno, 
sin perjuicio de la deliberación del asunto 
debatido, salvo que concurran las condiciones 
establecidas en el apartado siguiente. 

5. No podrá ser objeto de deliberación o 
acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes 
todos los miembros del órgano colegiado y lo 
acuerden por unanimidad. Cuando se aprecie 
excepcional urgencia acordada por unanimidad 
de los miembros presentes, podrán tomarse 
acuerdos sobre asuntos no contenidos en el 
orden del día, siempre que no afecten a una 
situación jurídica individualizada de algún 
miembro no presente. 

6. Los acuerdos serán adoptados por 
mayoría  simple, salvo que una norma 
específica exija otro tipo de mayoría. El voto 
del Presidente será dirimente en el caso de 
empate en la votación, salvo en los casos 
establecidos en el artículo 2.1 d) del presente 
Reglamento. 

7. Quienes acrediten la titularidad de un 
interés legítimo podrán dirigirse al Secretario 
de un órgano colegiado para que les sea 
expedida certificación de sus acuerdos. 

 

Artículo 6.- Actas 

1. De cada sesión que celebre el órgano 
colegiado se levantará acta por el Secretario, 
que especificará necesariamente: 

a. Los asistentes. 

b. El orden del día de la reunión. 

c. Las circunstancias del lugar y tiempo en 
que se ha celebrado. 

d. Los puntos principales de las 
deliberaciones. 

e. El contenido de los acuerdos adoptados. 
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2. En acta figurará, a solicitud e los 
respectivos miembros del órgano, el voto 
contrario al acuerdo adoptado, su abstención y 
los motivos que la justifiquen o el sentido de 
su voto favorable. Asimismo, cualquier 
miembro tiene derecho a solicitar la 
trascripción íntegra de su intervención o 
propuesta, siempre que aporte en el acto, o en 
los dos días hábiles posteriores a la 
celebración de la reunión, el texto que se 
corresponda fielmente con su intervención, 
haciéndose así constar en el acta o uniéndose 
copia a la misma. 

3. Los miembros que discrepen del acuerdo 
mayoritario podrán formular voto particular 
por escrito en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, que se incorporará al texto aprobado, 
mediante su unión al acta. 

4. Cuando los miembros del órgano voten 
en contra o se abstengan, quedarán exentos 
de la responsabilidad que, en su caso, pueda 
derivarse de los acuerdos. 

5. Las actas se aprobarán en la misma o en 
la siguiente sesión, pudiendo no obstante 
emitir el Secretario certificación sobre los 
acuerdos específicos que se hayan adoptado, 
sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. 

En las certificaciones de acuerdos 
adoptados emitidas con anterioridad a la 
aprobación del acta, se hará constar 
expresamente tal circunstancia. 

 

Artículo 7.- Delegaciones. 

1. Salvo disposición en contrario 
establecida en los Estatutos de la Universidad 
de Castilla La Mancha o en una norma 
específica que pueda ser de aplicación a un 
concreto órgano colegiado, ningún miembro 
de un órgano colegiado podrá delegar su 
derecho en otro miembro del mismo. 

 

Disposición adicional. 

El presente reglamento entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad. 

 

*          *          * 

 

 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que a propuesta del Secretario 
General, se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Interno de Centros de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

 

A propuesta del Ilmo. Sr. Secretario 
General, el Consejo de Gobierno celebrado el 
14 de julio de 2005 en Albacete, aprobó por 
asentimiento el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Interno de Centros 
de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN INTERNO DE 
FACULTADES, ESCUELAS TÉCNICAS O 

POLITÉCNICAS SUPERIORES Y ESCUELAS 
UNIVERSITARIAS O ESCUELAS 

UNIVERSITARIAS POLITÉCNICAS 

 

CAPÍTULO I: Disposiciones generales 

CAPÍTULO II: De los órganos unipersonales 

Sección 1ª.- Del Decano o Director 
Sección 2ª.- De los vicedecanos o 
subdirectores 
Sección 3ª.- Del Secretario 

CAPÍTULO III: De la Junta de Centro 

CAPÍTULO IV: Del funcionamiento del Centro 

CAPÍTULO V: De los recursos contra los 
acuerdos del Centro 

CAPÍTULO VI: De las mociones de confianza y 
censura 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. 

Las facultades, escuelas técnicas o 
politécnicas superiores y escuelas 
universitarias o escuelas universitarias 
politécnicas son los centros encargados de la 
organización de las enseñanzas y de los 
procesos académicos, administrativos y de 
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gestión conducentes a la obtención de los 
títulos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, así como de aquellas otras 
funciones que determinen los Estatutos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

 

Artículo 2. 

Son funciones de las facultades, escuelas 
técnicas o politécnicas superiores y escuelas 
universitarias o escuelas universitarias 
politécnicas: 

a. La elaboración y modificación de sus 
respectivos planes de estudio, con la 
participación de los departamentos. 

b. La coordinación académica y 
administrativa y la supervisión de las 
enseñanzas que hayan de impartirse 
para la ejecución de los planes de 
estudio y de los programas de calidad. 

c. La tramitación de certificaciones 
académicas, convalidaciones, 
expedientes, matrículas y funciones 
similares, mediante las unidades 
administrativas que establezca la 
Universidad. 

d. La promoción de estudios de postgrado 
no oficiales 

e. La administración del presupuesto que 
se les asigne y el mantenimiento y 
desarrollo de los servicios comunes de 
apoyo a la docencia y a la investigación. 

f. Promover la colaboración con otras 
entidades o personas para el mejor 
cumplimiento de sus fines. 

g. Promover acciones para fomentar y 
facilitar la investigación. 

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS ÓRGANOS UNIPERSONALES 

 

Sección Primera: Del Decano O Director 

 

Artículo 3. 

1. El Decano o Director es la primera 
autoridad de la Facultad o Escuela y su 
máximo representante. 

 

2. Al Decano o Director le corresponde: 

a. Ejercer la dirección y coordinación 
de las funciones y actividades 
desarrolladas en el centro. 

b. Acordar la convocatoria y presidir los 
órganos de gobierno colegiados del 
Centro, así como ejecutar sus 
acuerdos. 

c. Ejercer otras funciones que la Junta 
de Centro le atribuya por delegación. 

d. Organizar las funciones del Personal 
de Administración y Servicios 
destinado en el Centro. 

e. Convocar las elecciones a Juntas de 
Centro o Facultad. 

 

Artículo 4. 

1. El Decano o Director será elegido por la 
Junta de Centro entre los profesores doctores 
pertenecientes a los cuerpos docentes 
universitarios adscritos al respectivo centro 
que tengan dedicación a tiempo completo. En 
su defecto, en las escuelas universitarias y en 
las escuelas universitarias politécnicas, podrá 
ser elegido de entre aquellos miembros que 
tengan la condición de funcionarios de cuerpos 
docentes universitarios no doctores o 
profesores contratados doctores y con 
dedicación a tiempo completo. El 
nombramiento  del Decano o Director 
corresponderá al Rector.  

2. Si ningún candidato obtuviera la mayoría 
absoluta, se efectuará una segunda votación 
circunscrita a los dos candidatos más votados, 
de haberlos, y será elegido el que obtenga 
mayoría simple. 

3. En el supuesto de candidato único, será 
suficiente la obtención de la mayoría simple 
para su elección. 

4. La duración de su mandato será de 
cuatro años, pudiendo ser reelegido dos veces 
consecutivas, y con posibilidad de reelección 
pasado un mandato intermedio. 

5. El Decano o Director cesará a petición 
propia, por haber transcurrido el periodo de 
mandato, como consecuencia de una moción 
de censura o pérdida de una moción de 
confianza, por muerte o incapacidad legal, por 
ausencia superior a cuatro meses 
consecutivos, por dejar de reunir las 
condiciones previstas legal o estatutariamente 
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para acceder al cargo o por cualquier otra 
causa prevista en la legislación vigente. 

 

Sección Segunda: De los Vicedecanos y 
Subdirectores 

 

Artículo 5. 

1. Los vicedecanos o subdirectores serán 
designados por el Decano o Director, de entre 
profesores con dedicación a tiempo completo 
que presten sus servicios en el centro, 
correspondiendo al Rector su nombramiento. 

2. En caso de ausencia o enfermedad del 
Decano o Director, corresponderá al 
Vicedecano o Subdirector designado por aquél 
o, en su defecto, al más antiguo en dicho 
cargo, sustituirlo y ejercer sus competencias y 
atribuciones. En el caso de que no hubiera 
Vicedecano o Subdirector que pueda sustituir 
al Decano o Director, corresponderá al 
profesor miembro de la Junta de Centro de 
mayor antigüedad en la Universidad de 
Castilla-Las Mancha, sustituir al Decano o 
Director y ejercer sus competencias y 
atribuciones. 

3. En los supuestos en que el Decanato o 
Dirección quede vacante, corresponderá al 
Vicedecano o Subdirector más antiguo asumir 
las funciones correspondientes al decano o 
director hasta la convocatoria de nuevas 
elecciones. 

4. Los vicedecanos o subdirectores cesarán 
a petición propia, por decisión del Decano o 
Director, o cuando éste cese en su cargo, así 
como por muerte o incapacidad legal, por 
ausencia superior a cuatro meses 
consecutivos, por dejar de reunir las 
condiciones previstas legal o estatutariamente 
para acceder al cargo o por cualquier otra 
causa prevista en la legislación vigente. 

 

 

Sección Tercera: Del Secretario 

 

Artículo 6. 

1. El Secretario será designado por el 
Decano o Director de entre profesores con 
dedicación a tiempo completo correspondiendo 
al Rector su nombramiento. 

2. El Secretario actúa como fedatario de las 
actas y acuerdos de los órganos colegiados del 
Centro, teniendo como funciones: 

a. Auxiliar en sus funciones al Decano o 
Director 

b. Efectuar la convocatoria de las sesiones 
del órgano, por orden de su presidente, 
así como las citaciones a los miembros 
del mismo. 

c. Custodiar las actas y documentos 

d. Custodiar el sello oficial del Centro 

e. Dirigir el Registro del Centro 

f. Expedir certificaciones académicas, así 
como de las actas y acuerdos de los 
órganos colegiados. 

g. Aquellas otras que le sean atribuidas 
por la normativa vigente. 

 

3. El Secretario cesará a petición propia, 
por decisión del Decano o Director, o cuando 
éste cese en su cargo, así como por muerte o 
incapacidad legal, por ausencia superior a 
cuatro meses consecutivos, por dejar de 
reunir las condiciones previstas legal o 
estatutariamente para acceder al cargo o por 
cualquier otra causa prevista en la legislación 
vigente. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA JUNTA DE CENTRO 

 

Artículo 7. 

1. La Junta de Centro es el órgano 
colegiado representativo y de gobierno 
ordinario del mismo. 

2. Corresponde a la Junta de Centro el 
ejercicio de las funciones establecidas en el 
art. 46 de los Estatutos. 

 

Artículo 8. 

1. La Junta de Centro estará formada de 
acuerdo con lo señalado en el art. 47 de los 
citados Estatutos. 

2. En todo caso, se garantizará la 
participación de, al menos, un representante 
de cada uno de los sectores. 
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3. Dichos representantes permanecerán en 
su cargo por el tiempo de cuatro años, salvo 
los del sector estudiantil que lo harán por dos 
años. 

4. El Decano o Director podrá convocar, 
personalmente o a solicitud de cualquier 
miembro de la Junta, la presencia justificada 
de alguna persona con voz pero sin voto. 

5. En todo caso, la elección a 
representantes en la Junta de Centro se 
realizará, a ser posible, en el primer trimestre 
del curso académico. 

 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LA             
JUNTA DE CENTRO 

 

Artículo 9. 

La Junta de Centro se reunirá, al menos, 
una vez al trimestre, así como cuando lo 
decida el Decano o Director o lo solicite un 
veinticinco por ciento de sus miembros. 

 

Artículo 10. 

La convocatoria de las sesiones de la Junta 
de Centro corresponderá al Decano o Director, 
y deberá ser notificada a sus miembros con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas. 

 

Artículo 11. 

1. Junto con la convocatoria de la sesión se 
acompañará el orden del día, que se fijará por 
el Decano o Director y que podrá tener en 
cuenta las peticiones de los demás miembros, 
formuladas con la suficiente antelación. 

2. Las actas y documentos que hayan de 
ser objeto de deliberación, habrán de estar a 
disposición de los miembros de la Junta desde 
la determinación del orden del día. 

3. El orden del día deberá incluir entre sus 
apartados el de ruegos y preguntas, en el que 
ordinariamente no podrá adoptarse 
válidamente acuerdo alguno, sin perjuicio de 
la deliberación del asunto debatido. Si se 
hallan presentes todos los miembros de la 
Junta y lo acuerdan por unanimidad, podrá 
discutirse y votarse cualquier asunto no 

comprendido en el orden del día. Cuando se 
aprecie excepcional urgencia acordada por 
unanimidad de los miembros presentes, 
podrán tomarse acuerdos sobre asuntos no 
contenidos en el orden del día, siempre que no 
afecten a una situación jurídica individualizada 
de algún miembro no presente. 

 

Artículo 12. 

1. El quórum para la válida constitución de 
las sesiones de la Junta de Centro será el de la 
mayoría absoluta de sus componentes. 

2. Si no existiera quórum, la Junta se 
constituirá en segunda convocatoria dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la señalada 
para la primera. Será válida la constitución en 
segunda convocatoria siempre que al menos 
están presentes la tercera parte de los 
miembros de la Junta de Centro. Si no fuera 
posible la constitución en segunda 
convocatoria, se procederá a convocar una 
tercera en el plazo de los dos días hábiles 
siguientes, con un quórum de tres miembros 
de la Junta de Centro. 

 

Artículo 13. 

1. Corresponde al Decano o Director 
asegurar el cumplimiento del ordenamiento y 
la regularidad de las deliberaciones y debates 
en las sesiones para lo cual concederá y 
retirará el uso de la palabra, mantendrá el 
orden en los debates y someterá a votación 
las cuestiones que deban ser aprobadas por la 
Junta. 

2. A tal efecto, puede establecer el tiempo 
máximo de la discusión para cada cuestión, así 
como fijar el número de intervenciones y su 
duración. 

3. En caso de ausencia o enfermedad del 
Decano o Director, será sustituido por el 
Vicedecano o Subdirector que hubiere 
designado o por el profesor miembro de la 
Junta de Centro de mayor antigüedad 
académica en la Universidad de Castilla-La 
Mancha. 

4. Por las mismas causas, el Secretario será 
sustituido por el miembro de menor 
antigüedad académica en la Universidad de 
Castilla-La Mancha, entre los aptos para este 
puesto. 
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Artículo 14. 

1. Los acuerdos de la Junta serán 
adoptados por mayoría simple y dirimirá los 
empates el voto del Decano o Director. 

2. Las votaciones serán secretas cuando así 
lo solicite cualquiera de los miembros de la 
Junta. 

 

Artículo 15. 

1. El Secretario levantará acta de cada 
sesión, que se aprobará en la misma o 
siguiente sesión de la Junta. 

2. El acta contendrá la indicación de los 
asistentes a la Junta, las circunstancias de 
lugar y tiempo en que se haya celebrado, 
resultado de las votaciones y el contenido de 
los acuerdos adoptados, en su caso. 

3. Las actas, custodiadas por el Secretario, 
estarán a disposición de cualquier miembro de 
la Junta. 

4. Los miembros de la Junta podrán 
solicitar que conste en Acta su voto contrario 
al acuerdo adoptado, su abstención y los 
motivos que lo justifiquen, o el sentido de su 
voto favorable. 

5. Aquellos miembros de la Junta que 
hubieran expresado en la reunión su deseo de 
que conste en acta la trascripción íntegra de 
su intervención, propuesta o voto particular 
contra los acuerdos adoptados, deberán 
entregar al Secretario un escrito en el que 
figure el texto que se corresponda fielmente 
con su intervención, en los dos días hábiles 
posteriores a la celebración de la reunión de la 
Junta. Dicho texto se hará constar en el acta 
mediante su trascripción o se unirá copia del 
mismo al acta. En caso de no entregar dicho 
escrito al Secretario en el plazo establecido se 
entenderá que desiste de su petición. 

 

Artículo 16. 

Las juntas de centro podrán acordar la 
creación de comisiones, con las competencias 
y funciones que les atribuya la propia Junta.  

 

 

 

 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS RECURSOS CONTRA LOS ACUERDOS 
DEL CENTRO 

 

Artículo 17. 

1. Contra los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de las facultades, 
escuelas técnicas o politécnicas superiores, 
escuelas universitarias y escuelas 
universitarias politécnicas en el ejercicio de 
sus competencias, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante el Rector, 
en el plazo de un mes con sujeción a lo 
establecido en la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.  

2. A petición de los impugnantes, y como 
medida cautelar, el rector podrá suspender la 
ejecución del acuerdo impugnado. 

3. La resolución del recurso por el Rector 
pone fin a la vía administrativa, pudiendo los 
interesados acudir a la Jurisdicción 
contencioso-administrativa, en los términos y 
plazos previstos en la legislación vigente. 

 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LAS MOCIONES DE CONFIANZA Y 
CENSURA 

 

Artículo 18. 

1. El Decano o Director podrá plantear ante 
la Junta de Centro una moción de confianza, 
que se someterá a votación el día y hora que 
decida la Junta.  

2. La moción de confianza no podrá ser 
discutida hasta transcurridas, al menos, 
veinticuatro horas desde su presentación. 

3. Se entenderá otorgada la confianza con 
el voto favorable de la mayoría simple. 

 

Artículo 19.  

1. La Junta podrá revocar al Decano o 
Director mediante la aprobación de una 
moción de censura. 

2.  La moción de censura deberá ser 
presentada al menos por la tercera parte de 
los miembros de la Junta, a fin de ser 
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aceptada a trámite para su inclusión en el 
orden del día, y habrá de contener 
necesariamente la propuesta de un candidato. 

3. La moción será debatida y votada entre 
los quince y treinta días siguientes a su 
presentación. A tal efecto se procederá a 
convocar a la Junta para su deliberación y 
decisión. 

4. Para la aprobación de la moción de 
censura es necesario el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta, en cuyo caso quedará 
automáticamente elegido el candidato 
propuesto por los firmantes de la moción. 

5. Lo dispuesto en este precepto es 
igualmente aplicable a la adopción de 
mociones de censura contra los 
representantes de cada sector en la Junta de 
Centro, computándose las mayorías y 
proporciones exigidas en relación al estamento 
de que se trate.  

6. Los firmantes de una moción rechazada 
no podrán proponer otra dentro del mismo 
curso académico. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

El régimen económico y patrimonial de los 
centros estará sometido a las normas y 
procedimientos de gestión económico-
financiera de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente reglamento entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial la Universidad. 

 

*          *          * 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que a propuesta del Secretario 
General, se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Interno de Departamentos 
de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. 

 

A propuesta del Ilmo. Sr. Secretario 
General, el Consejo de Gobierno celebrado el 
14 de julio de 2005 en Albacete, aprobó por 
asentimiento el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Interno de 
Departamentos de la Universidad de Castilla-
La Mancha. 

 

 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN INTERNO DE 

LOS DEPARTAMENTOS 

 

CAPÍTULO I: Disposiciones generales 

CAPÍTULO II: De los órganos unipersonales 
Sección 1ª.- Del Director 
Sección 2ª.- Del Subdirector 
Sección 3ª.- Del Secretario 

 
CAPÍTULO III: De los órganos colegiados 

Sección 1ª.- Del Consejo de Departamento 
Sección 2ª.- De la Junta de Dirección 

 
CAPÍTULO IV: Del funcionamiento del 
Departamento 

Sección 1ª.- De las reuniones del Consejo 
Sección 2ª.- De las sesiones de la Junta de 
Dirección 
Sección 3ª.- De las sesiones de las restantes 
comisiones 

CAPÍTULO V: De los recursos contra los 
acuerdos del Departamento 

CAPÍTULO VI: De las mociones de confianza y 
censura 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

DISPOSICIÓN FINAL 
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CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. 

Los departamentos son los órganos 
encargados de coordinar las enseñanzas 
propias de sus respectivas áreas de 
conocimiento en los diversos centros que 
integran la Universidad, de acuerdo con la 
programación docente de la Universidad. 
Asimismo, les corresponde apoyar las 
actividades e iniciativas docentes e 
investigadoras del profesorado y ejercer 
aquellas otras funciones que determinen los 
Estatutos. 

 

Artículo 2.  

Corresponde al Departamento la titularidad 
y el ejercicio de las siguientes funciones: 

a. Coordinar  las enseñanzas de sus áreas 
de conocimiento, de acuerdo con los 
centros, en los distintos ciclos o niveles 
en que hayan de impartirse, así como 
colaborar en el desarrollo de las 
mismas. 

b. Organizar y fomentar la investigación en 
sus áreas de conocimiento, así como 
establecer los criterios objetivos que 
permitan una racional y equitativa 
distribución de los medios técnicos y 
económicos propios del Departamento 
destinados a esta finalidad, entre las 
áreas en él integradas. 

c. Promover la realización de trabajos de 
carácter científico, técnico o artístico, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 83 
de la L.O.U. 

d. Impulsar la renovación científica y 
pedagógica de sus miembros mediante 
la realización de actividades 
complementarias. 

e. Promover la colaboración científica entre 
las distintas áreas de conocimiento que 
integran el Departamento. 

f. Elevar al Consejo de Gobierno una 
Memoria anual de la labor docente e 
investigadora desarrollada. 

g. Fomentar con otros departamentos y 
centros la coordinación en los aspectos 
que les sean comunes, y muy 
especialmente con los centros, con 

quienes habrán de establecerse los 
medios de ejecución de los planes de 
estudios que hayan de impartirse por el 
Departamento. 

h. Programar y asignar sus medios y 
recursos, así como cuidar del 
mantenimiento y renovación de sus 
bienes, equipos e instalaciones. 

i. Emitir los informes que por Ley o 
disposiciones de desarrollo le 
correspondan, en particular en lo 
referente al régimen de plazas y 
selección de profesorado. 

j. Cualesquiera otras funciones y tareas 
dirigidas al cumplimiento de sus fines. 

 

Artículo 3. 

1. Conforme a lo establecido en el art. 9.4 
de los Estatutos, en un departamento podrán 
crearse secciones departamentales por 
campus, cuando cuente con profesores que 
impartan docencia en dos o más centros 
dispersos geográficamente y las circunstancias 
así lo aconsejen. Las secciones serán dirigidas 
por un catedrático o profesor titular de las 
mismas, elegido por el Consejo de Gobierno. 

2. Las secciones departamentales se 
organizarán y actuarán conforme a las 
directrices que marque el Consejo de 
Departamento y, en su caso, la Junta de 
Dirección. En todo caso, deberá garantizarse 
la necesaria coordinación entre las diversas 
secciones. 

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS ÓRGANOS UNIPERSONALES 

 

Sección Primera: Del Director 

 

Artículo 4. 

1. El Director del Departamento es su 
máximo representante y ejerce su gobierno 
ordinario. 

2. Son competencias del Director las 
siguientes atribuciones: 

a. Ostentar la representación del 
Departamento.  
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b. Acordar la convocatoria y presidir las 
reuniones del Consejo de Departamento 
y de la Junta de Dirección, así como 
ejecutar sus acuerdos. 

c. Convocar las elecciones a 
representantes del Consejo de 
Departamento. 

d. Proponer al Rector el nombramiento y 
cese del Subdirector y del Secretario del 
Departamento.  

e. Ejercer las funciones que el Consejo de 
Departamento y la Junta de Dirección le 
atribuyan por delegación, en los 
términos previstos en este reglamento. 

f. Organizar la actividad del Personal de 
Administración y Servicios adscrito al 
Departamento, de acuerdo con las 
directrices generales del Consejo de 
Departamento. 

g. Desarrollar la gestión ordinaria de los 
asuntos de la competencia del 
Departamento. 

h. Ejercer las competencias que le 
atribuyan el Ordenamiento jurídico y los 
Estatutos y cualquiera otra función que 
afecte al Departamento y no haya sido 
expresamente atribuida al Consejo o a 
la  Junta de Dirección. 

 

Artículo 5. 

1. El Director del Departamento será 
elegido por el Consejo de Departamento, de 
entre sus profesores doctores pertenecientes a 
los cuerpos docentes universitarios con 
dedicación a tiempo completo. En su defecto, 
en los departamentos constituidos sobre las 
áreas de conocimiento a que se refiere el 
apartado 3 de los artículos 58 y 59 de la Ley 
Orgánica de Universidades, podrán ser 
directores los funcionarios de los cuerpos 
docentes universitarios no doctores o 
profesores contratados doctores con 
dedicación a tiempo completo. La elección de 
Director se determinará por mayoría absoluta 
de los miembros del Consejo de 
Departamento, correspondiendo al Rector su 
nombramiento. 

2. Si ningún candidato obtuviera la mayoría 
absoluta, se efectuará una segunda votación 
circunscrita a los dos candidatos más votados, 
caso de haberlos, y será elegido el que 
obtenga la mayoría simple. 

3. En el caso de candidato único, será 
suficiente la obtención de la mayoría simple 
para su elección. 

4. La duración de su mandato será de 
cuatro años, pudiendo ser reelegido dos veces 
consecutivas y con posibilidad de reelección 
pasado un mandato intermedio. 

5. El Director cesará a petición propia, al 
término de su mandato, como consecuencia de 
una moción de censura o pérdida de una moción 
de confianza, en los términos establecidos en los 
Estatutos, por muerte o incapacidad legal, por 
ausencia superior a cuatro meses consecutivos, 
por dejar de reunir las condiciones previstas 
legal o estatutariamente para acceder al cargo, 
o por cualquier otra causa prevista en la 
legislación vigente.  

 

Sección Segunda: Del Subdirector 

 

Artículo 6. 

1. El Subdirector del Departamento será 
designado por el Director, de entre los 
profesores del Departamento a tiempo 
completo, correspondiendo al Rector su 
nombramiento. 

2. El Subdirector auxiliará al Director en el 
gobierno del Departamento, coordinando y 
ejerciendo las actividades que le asigne, y 
desempeñando la representación del Director 
cuando le sea delegada.  

3. En caso de ausencia o enfermedad del 
Director del Departamento, corresponderá al 
Subdirector, o al profesor miembro del 
Consejo de Departamento de mayor 
antigüedad académica en la Universidad de 
Castilla-La Mancha, sustituirlo y ejercer sus 
competencias y atribuciones. 

4. En los supuestos en que la Dirección 
quede  vacante, corresponde al Subdirector 
del Departamento convocar las 
correspondientes elecciones, en los términos 
previstos en el artículo anterior. 

5. El Subdirector del Departamento cesará 
a petición propia, por decisión del Director del 
Departamento, por muerte o incapacidad 
legal, por ausencia superior a cuatro meses 
consecutivos, por dejar de reunir las 
condiciones previstas legal o estatutariamente 
para acceder al cargo, cuando cese el director 
que lo designó, o por cualquier otra causa 
prevista en la legislación vigente. 
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Sección Tercera: Del Secretario 

 

Artículo 7. 

1. El Secretario será designado por el 
Director del Departamento de entre los 
profesores del Departamento, correspondiendo 
al Rector su nombramiento. 

2. El Secretario actúa como fedatario de las 
actas y acuerdos de los órganos del Consejo 
de Departamento y de la Junta de Dirección,  
teniendo como funciones las siguientes: 

a. Auxiliar en sus funciones al Director. 

b. Efectuar la convocatoria de las sesiones 
del Consejo de Departamento por orden 
de su presidente, así como las 
citaciones a los miembros del mismo. 

c. Organizar y ejecutar las tareas 
administrativas. 

d. Redactar y custodiar las actas del 
Consejo de Departamento y de la Junta 
de Dirección. 

e. Expedir certificados y documentos de 
las actas y acuerdos del Consejo y de la 
Junta de Dirección. 

f. Custodiar el archivo y el sello oficial del 
Departamento. 

g. Aquellas otras funciones que le sean 
atribuidas por este Reglamento o le 
sean encomendadas por el Director. 

 

3. El Secretario cesará a petición propia, 
por decisión del Director del Departamento, 
por muerte o incapacidad legal, por ausencia 
superior a cuatro meses consecutivos, por 
dejar de reunir las condiciones previstas legal 
o estatutariamente para acceder al cargo,  
cuando cese el director que lo designó, o por 
cualquier otra causa prevista en la legislación 
vigente. 

 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

 

Sección Primera: Del Consejo De 
Departamento 

 

Artículo 8. 

1. El Consejo de Departamento es el órgano 
colegiado de representación y de gobierno del 
Departamento. 

2. Corresponde al Consejo de 
Departamento la titularidad y el ejercicio de 
las atribuciones y competencias señaladas en 
el art. 42 del los Estatutos y en el art. 2 de 
este Reglamento, así como las que 
expresamente le confiera el Ordenamiento 
jurídico. 

 

Artículo 9. 

1. El Consejo de Departamento está 
integrado por: 

a. El Director que lo preside, el Subdirector 
y el Secretario, que será a su vez 
secretario del Consejo de 
Departamento. 

b. Los profesores funcionarios y eméritos y 
todos los doctores del Departamento. 

c. El resto de personal docente e 
investigador no doctor tendrá una 
representación no superior al 15 % del 
apartado b. 

d. Los estudiantes tendrán una 
representación del 25 % del apartado b, 
sin que en ningún caso supere la cifra 
de 10. 

e. Los becarios de investigación tendrán 
una representación del 5% del apartado 
b, con al menos 1 representante y un 
máximo de 3. 

f. El personal de administración y servicios 
tendrá una representación del 5 % del 
apartado b, sin que en ningún caso 
supere la cifra de 2. 

 

2. En todo caso, se garantizará la 
participación de un representante de cada uno 
de los sectores mencionados en las letras c, d,  
e y f  del apartado anterior. 

3. En los Departamentos donde existan 
asociados clínicos doctores, la representación 
de estos en el Consejo de Departamento, en 
virtud del apartado b) del artículo 43 de los 
Estatutos de la Universidad, no podrá superar 
el 25% del total del resto de profesores 
doctores a tiempo completo del 
Departamento. 
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    Asimismo, en dichos Departamentos, la 
representación de los asociados clínicos no 
doctores, en virtud del apartado c) del artículo 
43 de los Estatutos de la Universidad, no 
podrá superar el 10% del apartado b) de dicho 
artículo 43. 

    Cuando se provean plazas vinculadas de 
dichos Departamentos, el Consejo de Gobierno 
podrá modificar la representación de los 
asociados clínicos a que se hace referencia en 
los párrafos anteriores. 

 

Artículo 10. 

1. Los miembros electivos del Consejo de 
Departamento se renovarán mediante 
elecciones convocadas por el Director: 

a. Cada cuatro años los representantes de 
profesores no doctores y personal de 
administración y servicios. 

b. Cada dos años los representantes de los 
estudiantes y becarios de investigación.
  

2. Los nuevos profesores se incorporarán al 
Consejo de Departamento a partir del día de 
su toma de posesión. 

3. En todo caso, la elección de los 
representantes de los diversos sectores a que 
haya lugar se realizará dentro del primer 
trimestre del curso académico y con sujeción a 
las normas que dicte el Consejo de Gobierno. 

 

 

Sección Segunda: De La Junta De 
Dirección 

 

Artículo 11. 

1. El Consejo de Departamento podrá 
acordar la constitución de una Junta de 
Dirección de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 43.5 de los Estatutos. 

2. La Junta de Dirección es el órgano de 
gestión ordinaria del Departamento, y le 
corresponde ejercer las funciones que le 
atribuya el Consejo. 

3. La Junta de Dirección está integrada por 
el Director, Subdirector y Secretario del 
Departamento, y por un máximo de cuatro 
representantes del profesorado al que se 
refiere el art. 9.1. b del presente Reglamento, 

dos representantes del resto del personal 
docente e investigador no doctor, un becario 
de investigación, un representante de los 
alumnos y un representante del personal de 
administración y servicios, que formen parte 
del Consejo de Departamento elegidos al 
efecto por éste. 

4. Para la elección de los representantes de 
los profesores, becarios, alumnos y personal 
de administración y servicios, serán electores 
y elegibles sólo los miembros del Consejo de 
Departamento, cada uno dentro de su 
respectivo sector. 

   

Sección Tercera: Del Consejo De 
Sección Departamental 

 

Artículo 12.  

1. El Consejo de Sección Departamental 
estará constituido con arreglo a las mismas 
proporciones establecidas para el 
departamento, y será presidido por el Director 
del Departamento o Subdirector en quien 
delegue. 

2. El Consejo de la Sección se reunirá, al 
menos, dos veces a lo largo del curso 
académico, así como cuando lo decida el 
Director o lo solicite un 25% de sus miembros. 

 

 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL 
DEPARTAMENTO  

 

Sección Primera: De Las Reuniones    
Del Consejo 

  

Artículo 13 

1. Las sesiones del Consejo de 
Departamento serán ordinarias o 
extraordinarias. 

2. El Consejo de Departamento habrá de 
constituirse al comienzo de cada curso 
académico, de conformidad con lo establecido 
en el art. 9 del presente Reglamento y se 
reunirá en sesión ordinaria, al menos, dos 
veces por curso académico. 
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3. Serán sesiones extraordinarias las que se 
convoquen por el Director con tal carácter, 
fuera de los términos establecidos en el punto 
anterior. 

Procederá, en todo caso, la celebración de 
sesión extraordinaria cuando sea solicitada al 
menos por un 25 % de los miembros del 
Consejo. La solicitud habrá de formularse por 
escrito y deberá contener el objeto que haya 
de tratarse. 

 

Artículo 14  

1. La convocatoria de las sesiones del 
Consejo corresponderá al Director, y deberá 
ser acordada y notificada a sus miembros con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas, salvo casos de urgencia o que concurra 
causa justificada, en cuyo caso habrá de 
respetarse al menos la exigencia de la 
notificación. 

2. No obstante, quedará válidamente 
constituido el Consejo aún cuando no se 
hubiesen cumplido los requisitos de la 
convocatoria, cuando se hallen reunidos todos 
sus miembros y así lo acuerden por 
unanimidad. 

 

Artículo 15 

1. Junto con la convocatoria de la sesión se 
acompañará el orden del día, que se fijará por 
el Director, el que deberá tener en cuenta las 
peticiones de los demás miembros, formuladas 
con la suficiente antelación. A tal efecto, el 
Director habrá de comunicar a la Junta de 
Dirección, siete días antes, su intención de 
proceder a la convocatoria del Consejo. 

2. El orden del día deberá incluir entre sus 
apartados el de ruegos y preguntas, en el que 
ordinariamente no podrá adoptarse 
válidamente acuerdo alguno, sin perjuicio de 
la deliberación del asunto debatido. Si se 
hallan presentes todos los miembros del 
Consejo y lo acuerdan por unanimidad, podrá 
discutirse y votarse cualquier asunto no 
comprendido en el orden del día. Cuando se 
aprecie excepcional urgencia acordada por 
unanimidad de los miembros presentes, 
podrán tomarse acuerdos sobre asuntos no 
contenidos en el orden del día, siempre que no 
afecten a una situación jurídica individualizada 
de algún miembro no presente.   

3. Las actas y documentos que hayan de 
ser objeto de deliberación habrán de estar a 
disposición de los miembros del Consejo desde 
la determinación del orden del día. 

 

Artículo 16 

1. El quórum para la válida constitución de 
las sesiones del Consejo será el de la mayoría 
absoluta de sus componentes. 

2. Si no existiera quórum, el Consejo se 
constituirá en segunda convocatoria dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la señalada 
para la primera. Será válida la constitución en 
segunda convocatoria siempre que al menos 
estén presentes un 20% de los miembros del 
Consejo de Departamento. Si no fuera posible 
la constitución en segunda convocatoria, se 
procederá a convocar una tercera en el plazo 
de los dos días hábiles siguientes, con un 
quórum de tres miembros del Consejo de 
Departamento. 

 

Artículo 17 

1. Corresponde al Director asegurar el 
cumplimiento del ordenamiento y la 
regularidad de las deliberaciones y debates en 
las sesiones, para lo cual concederá y retirará 
el uso de la palabra, mantendrá el orden en 
los debates y someterá a votación las 
cuestiones que deban ser aprobadas por el 
Consejo. 

2. En caso de ausencia o enfermedad del 
Director, será sustituido por el Subdirector, o 
en su caso por el profesor miembro del 
Consejo con mayor antigüedad académica en 
la Universidad de Castilla-La Mancha. 

3. El Secretario será sustituido por el 
miembro de menor antigüedad académica en 
la Universidad de Castilla-La Mancha entre los 
aptos para este puesto, o en su caso por el 
que designe el Director. 

 

Artículo 18 

1. Los acuerdos del Consejo serán 
adoptados por mayoría simple y dirimirá los 
empates el voto del Director. 

2. Las votaciones serán secretas cuando así 
lo solicite cualquiera de los miembros del 
Consejo. El voto no será delegable, excepto en 
los supuestos en los que se acredite por el 
miembro del Consejo su asistencia a las 
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sesiones de otros órganos de gobierno de la 
universidad. En estos supuestos, la delegación 
habrá de realizarse, por escrito, a favor de 
otro miembro del Consejo de Departamento. 

 

Artículo 19 

1. El Secretario levantará acta de cada 
sesión, que contendrá la indicación de los 
asistentes, circunstancias de lugar y tiempo en 
que se haya celebrado, los puntos principales 
de la deliberación, la forma y resultado de la 
votación y el contenido de los acuerdos 
adoptados. 

2. Las actas serán firmadas por el 
Secretario, con el visto bueno del Director del 
Departamento, y se aprobarán en la misma o 
siguiente sesión del Consejo. 

3. Las actas, custodiadas por el Secretario, 
estarán a disposición de cualquier miembro del 
Departamento, para su consulta. 

4. Los miembros del Consejo podrán 
solicitar que conste en Acta su voto contrario 
al acuerdo adoptado, su abstención y los 
motivos que lo justifiquen, o el sentido de su 
voto favorable. 

5. Aquellos miembros del Consejo que 
hubieran expresado en la reunión su deseo de 
que conste en acta la trascripción íntegra de 
su intervención, propuesta o voto particular 
contra los acuerdos adoptados, deberán 
entregar al Secretario un escrito en el que 
figure el texto que se corresponda fielmente 
con su intervención, en los dos días hábiles 
posteriores a la celebración de la reunión del 
Consejo. Dicho texto se hará constar en el 
acta mediante su trascripción o se unirá copia 
del mismo al acta. En caso de no entregar 
dicho escrito al Secretario en el plazo 
establecido se entenderá que desiste de su 
petición. 

 

 

Sección Segunda: De Las Sesiones De 
La Junta De Dirección 

 

Artículo 20 

1. La convocatoria de las sesiones de la 
Junta de Dirección corresponderá al Director 
del Departamento. 

2. La convocatoria de sus sesiones deberá 
ser notificada a los miembros de la Junta de 
Dirección con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas, salvo causa justificada. 

3. Quedará constituida válidamente la Junta 
de Dirección si asistiera a la sesión al menos 
una tercera parte de sus miembros. 

4. Los acuerdos adoptados se notificarán al 
Consejo de Departamento en la primera sesión 
que éste celebre. 

5. En lo no regulado expresamente se 
aplicarán las normas que sobre constitución y 
régimen de adopción de acuerdos hayan de 
regir para las sesiones del Consejo de 
Departamento. 

 

 

Sección Tercera: De Las Sesiones De 
Las Restantes Comisiones 

 

Artículo 21 

Las comisiones que pueda constituir el 
Consejo de Departamento habrán de celebrar 
sus sesiones de conformidad con las reglas 
establecidas para las reuniones del Consejo y 
de la Junta de Dirección, así como por las 
disposiciones que pudiera dictar el propio 
Consejo de Departamento. 

 

 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS RECURSOS CONTRA LOS ACUERDOS 
DEL DEPARTAMENTO 

 

Artículo 22 

1. Contra los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno del Departamento en el 
ejercicio de sus competencias, podrán los 
interesados interponer recurso de alzada ante 
el Rector, en el plazo de un mes, con sujeción 
a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 3. A 
petición de los impugnantes, y como medida 
cautelar, el rector podrá suspender la 
ejecución del acuerdo impugnado. 
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2. La resolución del recurso por el Rector 
pone fin a la vía administrativa, pudiendo los 
interesados acudir a la Jurisdicción 
contencioso-administrativa, en los términos y 
plazos previstos en la legislación vigente. 

 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LAS MOCIONES DE CONFIANZA Y 
CENSURA 

 

Artículo 23 

1. El Director de Departamento podrá 
plantear ante el Consejo de Departamento una 
moción de confianza, que se someterá a 
votación el día y hora que decida el Consejo. 

2. La moción de confianza no podrá ser 
discutida hasta transcurridas, al menos, 
veinticuatro horas desde su presentación. 

3. Se entenderá otorgada la confianza con 
el voto favorable de la mayoría simple. 

 

Artículo 24 

1. El Consejo de Departamento podrá 
revocar al Director mediante la aprobación de 
una moción de censura. 

2.  La moción de censura deberá ser 
presentada al menos por la tercera parte de 
los miembros del Consejo, a fin de ser 
aceptada a trámite para su inclusión en el 
orden del día, y habrá de contener 
necesariamente la propuesta de un candidato. 

3. La moción será debatida y votada entre 
los quince y treinta días siguientes a su 
presentación. A tal efecto se procederá a 
convocar al Consejo para su deliberación y 
decisión. 

4. Para la aprobación de la moción de 
censura es necesario el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de 
miembros del Consejo de Departamento, en 
cuyo caso quedará automáticamente elegido el 
candidato propuesto por los firmantes de la 
moción. 

5. Lo dispuesto en este precepto es 
igualmente aplicable a la adopción de 
mociones de censura contra los 
representantes de cada sector en el Consejo 
de Departamento, computándose las mayorías 

y proporciones exigidas en relación al 
estamento de que se trate. 

6. Los firmantes de una moción rechazada 
no podrán proponer otra dentro del mismo 
curso académico. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

El régimen económico y patrimonial de los 
departamentos estará sometido a las normas 
y procedimientos de gestión económico-
financiera de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente reglamento entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. 

 

*          *          * 

 

 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno, 
celebrado el 14 de julio de 2005, por 
el que se propone la concesión del 
Grado de Doctor “Honoris Causa” 
por la Universidad de Castilla-La 
Mancha a D. Rogelio Bercovitz 
Rodríguez-Cano, D. Álvaro Rodríguez 
Bereijo y D. Jesús Leguina Villa. 

 

A propuesta del Departamento de Ciencia 
Jurídica, el Consejo de Gobierno celebrado el 
14 de julio de 2005 en Albacete, aprobó por 
asentimiento la concesión del Grado de Doctor 
“Honoris Causa” por la Universidad de Castilla-
La Mancha a D. Rogelio Bercovitz Rodríguez-
Cano, D. Álvaro Rodríguez Bereijo y D. Jesús 
Leguina Villa. 

 

*          *          * 
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VICERRECTOR DE 
COORDINACIÓN, ECONOMIA 

Y COMUNICACION 

 

 

 

Corrección de errores de 15-07- 
2005, de la notificación de 13-06-  
2005, de la Universidad de Castilla-
La Mancha, para recoger 
Resoluciones del Rectorado, en 
relación con expediente disciplinario 
(publicado en D.O.C.M. de 26 de julio 
de 2005). 

 

En la notificación de 13 de junio de 2005, 
de la Universidad de Castilla-La  
Mancha, publicada en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha, número 124, en las 
páginas 12551 y 12552, de 22 de junio de 
2005, por la que se le comunica a D. José 
Antonio Illescas Bolaños que con fecha 9 de 
marzo de 2005, el Rectorado de la Universidad 
resuelve no aceptar la recusación que formula 
sobre el Instructor del expediente, que con 
fecha 18 de marzo de 2005, el Rectorado de la 
Universidad resuelve no aceptar otra 
recusación que formula sobre el Instructor del 
expediente, que con fecha 18 de marzo de 
2005 el Rectorado de la Universidad resuelve 
no aceptar la recusación que formula sobre la 
Vicerrectora de Convergencia Europea y 
Ordenación Académica y que con fecha 18 de 
marzo de 2005, el Rectorado de la Universidad 
comunica a D. José Antonio Illescas Bolaños 
que no procede la exigencia de 
responsab4lidad disciplinaria al Instructor del 
expediente, se advierte un error en cuanto 
que figura como fecha de la Resolución del 
expediente disciplinario incoado a D. José 
Antonio Illescas Bolaños, la del 16 de junio de 
2004 debiendo decir la del 16 de diciembre de 
2004. 

Ciudad Real, 15 de julio de 2005. EL 
RECTOR, P.S. EL VICERRECTOR DE 
COORDINACIÓN, ECONOMÍA Y 
COMUNICACIÓN (Resolución 7/5/2004, DOCM 
27/5/2004), Jesús Santos Peñalver  

*          *          * 

Notificación de 15-07-2005, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
sobre Resoluciones del Rectorado en 
expediente disciplinario (publicado 
en D.O.C.M. de 26 de julio de 2005). 

 

Con fecha de 23 de mayo de 2005, el 
Rectorado de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, resuelve no aceptar la recusación que 
formula D. José Antonio Illescas Bolaños, 
respecto de D. Juan Francisco Martínez Tirado, 
como Instructor del expediente incoado por 
Resolución del Rectorado de 16 de diciembre de 
2004, habiéndose intentado la entrega por el 
servicio de Correos y Telégrafos (Postal Expres), 
el día 24 de mayo de 2005, (a las 13:00 horas), 
y el día 26 de mayo de 2005, (a las 14:00 
horas), según consta en la documentación 
facilitada por el referido Servicio. 

Con fecha de 23 de mayo de 2005, el 
Rectorado de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, resuelve no aceptar la recusación que 
formula D. José Antonio Illescas Bolaños, 
respecto de Dª. Carmen Fenoll Comes, 
Vicerrectora de Convergencia Europea y 
Ordenación Académica, en relación con sus 
actuaciones en el expediente disciplinado antes 
referido, habiéndose intentado la entrega por el 
servicio de Correos y Telégrafos (Postal Expres), 
el día 24 de mayo de 2005, (a las 13:00 horas), 
y el día 26 de mayo de 2005, (a las 14:00 
horas), según consta en la documentación 
facilitada por el referido Servicio. 

Con fecha de 14 de junio de 2005, el 
Rectorado de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, resuelve no aceptar la recusación que 
formula D. José Antonio Illescas Bolaños, 
respecto de D. Juan Francisco Martínez Tirado, 
como Instructor del expediente incoado por 
Resolución del Rectorado de 16 de diciembre de 
2004, habiéndose intentado la entrega por el 
servicio de Correos y Telégrafos (Postal Expres), 
el día 15 de junio de 2005, (a las 13:30 horas), 
y el día 17 de junio de 2005, (a las 14:00 
horas), según consta en la documentación 
facilitada por el referido Servicio. 

Con fecha de 14 de junio de 2005, el 
Rectorado de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, resuelve no aceptar la recusación que 
formula D. José Antonio Illescas Bolaños, 
respecto de Dª. Carmen Fenoll Comes, 
Vicerrectora de Convergencia Europea y 
Ordenación Académica, en relación con sus 
actuaciones en el expediente disciplinario antes 
referido, habiéndose intentado la entrega por el 
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servicio de Correos y Telégrafos (Postal Expres), 
el día 15 de junio de 2005, (a las 13:30 horas), 
y el día 17 de junio de mayo de 2005, (a las 
14:00 horas), según consta en la 
documentación facilitada por el referido Servicio. 

No habiendo sido posible realizar la 
notificación de las Resoluciones antes 
referidas, a pesar de haberse intentado en 
legal forma, se procede a notificar las mismas 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, (BOE del 27), modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero, (BOE del 14), y 
estando en el supuesto contemplado en el 
articulo 61 del citado texto legal, se limita la 
notificación a la parte dispositiva de las 
Resoluciones citadas, todo ello para que en el 
plazo de diez días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Diado Oficial de Castilla-La Mancha, 
pueda comparecer para el conocimiento del 
contenido integro y retirada de las mismas, en 
el horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a 
viernes, en el despacho 1.02, del Rectorado de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, 
C/Altagracia 50 en Ciudad Real. 

Ciudad Real, 15 de julio de 2005. EL 
RECTOR, P.S. EL VICERRECTOR DE 
COORDINACIÓN, ECONOMÍA Y 
COMUNICACIÓN (Resolución 7/5/2004, DOCM 
27/5/2004), Jesús Santos Peñalver  

*          *          * 

 

 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

Edicto de 15-07-2005, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
por el que se procede al 
emplazamiento de los interesados 
que han participado en la 
convocatoria publicada por 
Resolución de 20-01-2005 de esta 
Universidad (publicado en D.O.C.M. 
de 28 de julio de 2005).  

Siguiendo indicaciones del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Ciudad 
Real, y de conformidad con lo establecido en 
el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, se acuerda emplazar a cuantos 
aparezcan como interesados, en los autos del 
Procedimiento abreviado n° 219/2005, 
seguido a instancia de Federación de 
Trabajadores de la Enseñanza de UGT en 
Castilla-La Mancha, contra la Resolución de 20 
de enero de 2.005, de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, por la que se convoca 
concurso específico y de méritos para la 
cobertura de puestos por personal funcionario 
de la Universidad de Castilla- La Mancha, para 
que puedan personarse en legal forma como 
demandados, en los mencionados autos, en el 
plazo de nueve días, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente edicto 
y, comparecer a la vista que se señale en los 
referidos autos, haciéndoles saber que de 
personarse fuera del indicado plazo se les 
tendrá por parte sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y, continuará el procedimiento 
por sus trámites sin que haya lugar a 
practicársele notificación de clase alguna. 

Ciudad Real, 15 de julio de 2005. EL 
RECTOR P.D. EL SECRETARIO GENERAL 
(Resolución 7-5-04 00CM 27-5-04) Juan 
Ramón de Páramo Argüelles. 

*          *          * 
 

 

 

GERENTE 
 

 

 

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 
2005, por la que se 
estiman/desestiman las solicitudes 
de los trabajadores de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
para Ayudas al Estudio 
correspondientes al curso académico 
2004/2005 por acuerdo de la 
Comisión de Acción Social de 9 de 
junio de 2005. 
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Vistas las solicitudes presentadas por los 
trabajadores de ésta Universidad, para Ayudas 
por Estudios Universitarios, curso 2004/05, 
valoradas en la reunión de la Comisión de 
Acción Social de la UCLM, de 9 de junio de 
2005, esta Gerencia, de acuerdo con las 
facultades otorgadas por dicha Comisión ha 
resuelto estimar / desestimar las solicitudes 
presentadas y que se relacionan en lista 
adjunta a la presente resolución, 
concediéndoseles las ayudas por los importes 
indicados, correspondientes a la 
documentación presentada y de acuerdo con 
lo estipulado por el Reglamento de Acción 
Social de la UCLM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dichas ayudas irán con cargo al programa 
de Acción Social, suborgánica 001.30-162.08, 
el cual deberá serles ingresado en la cuenta 
donde cobren actualmente la nómina, una vez 
efectuada la correspondiente retención fiscal. 

Contra la resolución de estas ayudas se 
podrá interponer recurso de alzada ante el 
Rector de la UCLM, en el plazo de un mes a 
contar desde el día 1 del mes siguiente al de 
la publicación de la resolución de estas ayudas 
en el Boletín Oficial de la Universidad de 
Castilla-La Mancha. 

Ciudad Real, 16 de junio de 2005. EL 
GERENTE, José Luís González Quejigo. 
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II · NOMBRAMIENTOS 
 

 

 

CENTROS 
 

 

 

CESE de Dª. Mercedes Ávila Francés, 
de 12 de julio de 2005, como 
Subdirectora de la Escuela 
Universitaria de Magisterio de 
Cuenca. 

 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 
24 de julio), a propuesta del Director de la 
Escuela Universitaria de Magisterio de Cuenca, 
y en uso de las atribuciones que me confieren 
los citados Estatutos, he resuelto cesar como 
Subdirectora de la Escuela Universitaria de 
Magisterio de Cuenca, con fecha de efectos 31 
de julio de 2005, a la Profesora Doctora Dª. 
Mercedes Ávila Francés, agradeciéndole los 
servicios prestados. 

Ciudad Real, 12 de julio de 2005. EL 
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz. 

 

*          *          * 

 

 

 

 

NOMBRAMIENTO de Dª. María 
Dolores Muñoz Vallejo, de 12 de julio 
de 2005, como Subdirectora de la 
Escuela Universitaria de Magisterio 
de Cuenca. 

 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 
24 de julio), a propuesta del Director de la 
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Escuela Universitaria de Magisterio de Cuenca, 
y en uso de las atribuciones que me confieren 
los citados Estatutos, he resuelto nombrar  
Subdirectora de la Escuela Universitaria de 
Magisterio de Cuenca, con fecha de efectos 1 
de agosto de 2005, a la Profesora Dª. María 
Dolores Muñoz Vallejo. 

Ciudad Real, 12 de julio de 2005. EL 
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz. 

 

*          *          * 

 

 

 

 

 

 

PERSONAL DOCENTE E 
INVESTIGADOR 

 

 

 

 

Resolución de 07-07-2005, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
por la que se nombra a Don José 
Manuel Chicharro Higuera profesor 
Titular de Universidad de la 
Universidad de Castilla-La Mancha 
del área de conocimiento Ingeniería 
Mecánica adscrita al Departamento 
de Mecánica Aplicada e Ingeniería 
de Proyectos, en virtud de concurso 
de acceso (publicado en B.O.E. de 1 
de agosto de 2005 y en D.O.C.M. de 
22 de julio de 2005).   

 

De conformidad con la propuesta elevada 
por la Comisión constituida para juzgar el 
concurso de acceso para la provisión de una 
plaza del Cuerpo de Titular de Universidad, 
convocada por Resolución de esta Universidad 
de fecha 17 de marzo de 2005 Ç’Boletin Oficial 
del Estado” de 5 de abril de 2005), y 
habiéndose acreditado por el candidato los 
requisitos establecidos la base décima de la 
convocatoria,  

Este Rectorado, en uso de las atribuciones 
conferidas por el articulo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (“Boletín Oficial del Estado” de 
24 de diciembre), y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto nombrar a D. José 
Manuel Chicharro Higuera con documento 
nacional de identidad número 02.633.318 
Titular de Universidad de la Universidad de 
Castilla-La Mancha del área de conocimiento 
“Ingeniería Mecánica’ adscrita al 
Departamento de Mecánica Aplicada e 
Ingeniería de Proyectos, en virtud de concurso 
de acceso. 

El interesado dispone de veinte días a 
contar desde el día siguiente a su publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado para tomar posesión de su plaza. 

Contra la presente resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, a elección 
del interesado, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya 
circunscripción tenga su domicilio, o ante el 
Juzgado de lo Contencioso - Administrativo de 
Ciudad Real, sede del órgano que dictó el 
acto, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la fecha de publicación de la 
misma. 

No obstante, los interesados podrán optar 
por interponer contra esta resolución recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el mismo 
órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso contencioso - 
administrativo anteriormente citado en tanto 
no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de conformidad con lo 
establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, 
modificada parcialmente por la Ley 4/99, de 
13 de enero. 

 
Ciudad Real, 7 de julio de 2005. EL RECTOR, 
Ernesto Martínez Ataz. 

 

*          *          * 
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III · CONCURSOS Y 
OPOSICIONES 

(Debido a la periodicidad del BO-UCLM, en el momento 
de la publicación puede haber finalizado ya el plazo de 
presentación de instancias y solicitudes de alguna de las 
plazas; no obstante, se mantiene la publicación a título 
divulgativo e informativo de las plazas ofertadas) 

 

 

 

 

 

PERSONAL DOCENTE E 
INVESTIGADOR 

 

 

 

Resolución de 23-06-2005, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
por la que se rectifican los errores 
padecidos en la convocatoria de 
plazas de Contratado Laboral 
Docente e Investigador (publicado 
en D.O.C.M. de 1 de julio de 2005).  

 

Advertido error en la Resolución Rectoral de 
fecha 3 de junio de 2005, por la que se 
convocan diversas plazas de contratado 
laboral docente e investigador, al figurar en la 
misma la cobertura de una plaza de profesor 
asociado nivel 3 tiempo parcial de 6 horas, del 
área de conocimiento “Expresión Gráfica en la 
Ingeniería”, con destino en la E.T.S de 
Caminos, Canales y Puertos de Ciudad Real, y 
al haberse comprobado que el Departamento 
del que depende la plaza no formuló petición 
alguna ni emitió informe motivado en relación 
con la necesidad docente de proveer dicha 
plaza, procede, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 105.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 
27 de noviembre de 1992), modificada por la 
Ley 4/1999 de 13 de enero, la rectificación de 
oficio de dicho error. 

En su virtud, Este rectorado ha resuelto 
rectificar de oficio el error padecido en la 
Resolución Rectoral de fecha 3 de junio de 

2005, por la que se convocan diversas plazas 
de contratado laboral docente e investigador, 
en el sentido de suprimir del Anexo 1 de la 
referida convocatoria la plaza siguiente: 

Departamento: Mecánica aplicada e ingeniería 
de proyectos 
Código Plaza: 132 
Centro: E.T.S. de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de C-Real 
N° de Plazas: 1 
Categoría: Asociado N3/6 H. 
Área de conocimiento: Expresión Gráfica en la 
Ingeniería 
Perfil: Expresión Gráfica y Cartográfica, 
Trabajo Proyectual: Vía de Comunicación y 
Geometría. (Efectos del contrato 01/09/05) 
 

Ciudad Real, 23 de junio de 2005. EL 
RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE 
PROFESORADO (Res. 07-05-2004 DOCM 27-
05-2004) Pablo Cañizares Cañizares. 

 

*          *          * 
 
 
 
 
 
 

ACTA de la Comisión de Selección de 
la Universidad de Castilla-La 
Mancha, de 4 de julio de 2005, por la 
que se resuelven plazas de 
contratado laboral docente e 
investigador  por Resolución de 19 
de mayo de 2005. 

 

Reunida la Comisión de Selección de esta 
Universidad compuesta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, por el 
Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado, D. Pablo 
Cañizares Cañizares como Presidente por 
delegación del Excmo. y Magfco. Sr. Rector, 
Dª. María Ángeles Zurilla Cariñana, D. José 
Antonio Rojas Tercero, D. Luís López García, y 
por los Directores de Departamento y Decanos 
y Directores de Centro que se indican en cada 
caso, acuerdan proponer para cada una de las 
plazas de contratado laboral docente e 
investigador convocadas por Resolución de 19 
de mayo de 2005, a los candidatos que se 
indican en el anexo. 
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Ciudad Real, 4 de julio de 2005. EL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Pablo 
Cañizares Cañizares. 

 
ANEXO 

 
 
Código de la plaza: 8 
Departamento: Arte 
Centro: Facultad de Bellas Artes de Cuenca 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Ayudante 
Área de Conocimiento / Perfil: Pintura / 
Pintura I y Pintura II 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Francisco Javier Díez de Baldeón 
García  
 
Código de la plaza: 9 
Departamento: Economía y Empresa 
Centro: Facultad de Ciencias Sociales de 
Cuenca 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Ayudante 
Área de Conocimiento / Perfil: Economía 
Aplicada / Economía Internacional y Española 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Mª Del Carmen Cuerva Narro  
 
Código de la plaza: 4 
Departamento: Ciencia Jurídica 
Centro: Facultad de Derecho de Albacete 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Ayudante 
Área de Conocimiento / Perfil: Derecho 
Financiero y Tributario 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Gemma Patón García  
 
Código de la plaza: 18 
Departamento: Ciencia Jurídica 
Centro: Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de Ciudad Real 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Ayudante 
Área de Conocimiento / Perfil: Derecho 
Internacional Público y Relaciones 
Internacionales 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Carmen Isabel Torres García  
 
Código de la plaza: 19 
Departamento: Ciencia Jurídica 
Centro: Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de Ciudad Real 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Ayudante 

Área de Conocimiento / Perfil: Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Elena Desdentado Daroca  
 
Código de la plaza: 13 
Departamento: Ciencia Jurídica 
Centro: Facultad de Ciencias Sociales de 
Cuenca 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Ayudante 
Área de Conocimiento / Perfil: Derecho Civil 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Mª Del Pilar Domínguez Martínez  
 
Código de la plaza: 15 
Departamento: Ciencia Jurídica 
Centro: Facultad de Ciencias Sociales de 
Cuenca 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Área de Conocimiento / Perfil: Derecho 
Procesal 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Mª Yolanda Doig Díaz  
 
Código de la plaza: 16 
Departamento: Ciencia Jurídica 
Centro: Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de Toledo 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Ayudante 
Área de Conocimiento / Perfil: Derecho 
Procesal 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Juan Carlos Ortiz Pradillo  
 
Código de la plaza: 25 
Departamento: Didáctica de la Expresión 
Musical, Plástica y Corporal 
Centro: E.U. de Magisterio de Cuenca 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Ayudante 
Área de Conocimiento / Perfil: Didáctica de la 
Expresión Corporal 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Sixto González Víllora  
 
Código de la plaza: 14 
Departamento: Filología Hispánica y Clásica 
Centro: Facultad de Humanidades de Albacete 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Área de Conocimiento / Perfil: Filología Latina 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Mª Teresa Santamaría Hernández  
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Código de la plaza: 11 
Departamento: Filología Moderna 
Centro: Facultad de Letras de Ciudad Real 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Área de Conocimiento / Perfil: Filología 
Francesa 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Ignacio Ramos Gay  
 
Código de la plaza: 6 
Departamento: Filología Moderna 
Centro: E. U. de Magisterio de Toledo 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Área de Conocimiento / Perfil: Filología Inglesa 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Cristóbal Lozano Pozo  
 
Código de la plaza: 20 
Departamento: Filología Moderna 
Centro: E. U. de Magisterio de Toledo 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Ayudante  
Área de Conocimiento / Perfil: Filología 
Francesa 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Olga Elwes Aguilar  
 
Código de la plaza: 26 
Departamento: Filosofía 
Centro: Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de Albacete 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Ayudante  
Área de Conocimiento / Perfil: Sociología 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Aurora Galán Carretero  
 
Código de la plaza: 1 
Departamento: Filosofía 
Centro: Facultad de Letras de Ciudad Real 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Área de Conocimiento / Perfil: Filosofía 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Karina Pilar Trilles Calvo  
 
Código de la plaza: 12 
Departamento: Física Aplicada 
Centro: E.T.S. de Ingenieros Industriales de 
Ciudad Real 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Ayudante  
Área de Conocimiento / Perfil: Proyectos de Ingeniería 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: José Ignacio Muñoz Hernández  

Código de la plaza: 7 
Departamento: Geografía y Ordenación del 
Territorio 
Centro: Facultad de Letras de Ciudad real 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Ayudante  
Área de Conocimiento / Perfil: Geografía 
Humana / Geografía Humana 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Jesús Francisco Santos Santos  
 
Código de la plaza: 10 
Departamento: Historia 
Centro: Facultad de Letras de Ciudad Real 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Ayudante  
Área de Conocimiento / Perfil: Historia 
Contemporánea 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: José Antonio Castellanos López  
 
Código de la plaza: 27 
Departamento: Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica y Automática 
Centro: E.T.S. de Ingenieros Industriales de 
Ciudad Real 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Área de Conocimiento / Perfil: Ingeniería 
Eléctrica 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Federico Milano  
 
Código de la plaza: 17 
Departamento: Matemáticas 
Centro: E.T.S. de Ingenieros Industriales de 
Ciudad Real 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Ayudante 
Área de Conocimiento / Perfil: Matemática 
Aplicada 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Gaspar David Montesinos Matilla  
 
Código de la plaza: 23 
Departamento: Matemáticas 
Centro: E.T.S. de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de Ciudad Real 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Área de Conocimiento / Perfil: Matemática 
Aplicada / Análisis Numérico Aplicado a la 
Ingeniería Civil y Estadística y Técnicas de 
Optimización 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Roberto Mínguez Solana  
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Código de la plaza: 2 
Departamento: Informática 
Centro: Escuela Politécnica Superior de 
Albacete 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Área de Conocimiento / Perfil: Estadística e 
Investigación Operativa / Métodos Estadísticos 
en la Ingeniería 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Francisco Parreño Torres  
 
Código de la plaza: 5 
Departamento: Informática 
Centro: Escuela Superior de Informática de 
Ciudad Real 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Ayudante  
Área de Conocimiento / Perfil: Lenguajes y 
Sistemas Informáticos 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato 1º: Carlos González Morcillo  
Candidato 2º: Ramón Manjavacas Ortiz  
 
Código de la plaza: 24 
Departamento: Química Inorgánica, Orgánica 
y Bioquímica 
Centro: Facultad de Químicas de Ciudad Real 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Área de Conocimiento / Perfil: Química 
Orgánica 
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Joaquín Calixto García Martínez  
 
Código de la plaza: 22 
Departamento: Ingeniería Química 
Centro: Facultad de Químicas de Ciudad Real 
Nº de plazas: 2 
Categoría: Ayudante  
Área de Conocimiento / Perfil: Ingeniería 
Química  
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato 1º: Virginia Sánchez Arias  
Candidato 2º: Javier Mena Sanz  
 
Código de la plaza: 21 
Departamento: Historia del Arte 
Centro: Facultad de Letras de Ciudad Real 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Ayudante  
Área de Conocimiento / Perfil: Historia del Arte 
/ Arte Moderno  
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Ramón Vicente Díaz Del Campo 
Martín-Mantero  
 

Código de la plaza: 3 
Departamento: en constitución de Ingeniería 
de Caminos 
Centro: E.T.S. de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de Ciudad Real 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
Área de Conocimiento / Perfil: Ingeniería 
Hidráulica / Ingeniería Marítima y Costera y 
Ampliación de Ingeniería de Costas  
Efectos del Contrato: 01/07/2005 
Candidato: Mª Del Carmen Castillo Sánchez  

 

*          *          * 

 

 

 

 

ACTA de la Comisión de Selección de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, 
de 15 de julio de 2005, por la que se 
resuelven plazas del concurso nº 
1/06, para profesores asociados de 
ciencias de la salud adscritas a las 
titulaciones de Enfermería, 
Fisioterapia, Terapia Ocupacional y 
Logopedia e instituciones sanitarias 
concertadas por Resolución de 1 de 
junio de 2005. 

 

Reunida la Comisión de Selección de esta 
Universidad compuesta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, por el 
Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado, D. Pablo 
Cañizares Cañizares como Presidente por 
delegación del Excmo. y Magfco. Sr. Rector, D. 
José Antonio Rojas Tercero, D. Luís López 
García, D. Pedro Carrión Pérez, y por los 
Directores de Departamento y Decanos y 
Directores de Centro que se indican en cada 
caso, acuerdan proponer para cada una de las 
plazas de profesores asociados de ciencias de 
la salud adscritas a las titulaciones de 
Enfermería, Fisioterapia, Terapia Ocupacional 
y Logopedia e instituciones sanitarias 
concertadas convocadas por Resolución 1 de 
junio de 2005, a los candidatos que se indican 
en el anexo. 

Ciudad Real, 15 de julio de 2005. EL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Pablo 
Cañizares Cañizares. 
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ACTA de la Comisión de Selección de 
la Universidad de Castilla-La 
Mancha, de 15 de julio de 2005, por 
la que se resuelven plazas del 
concurso nº 2/06, para profesores  
asociados de ciencias de la salud 
adscritas a la Facultad de Medicina e 
instituciones sanitarias concertadas 
por Resolución de 2 de junio de 
2005. 

 

Reunida la Comisión de Selección de esta 
Universidad compuesta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, por el 
Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado, D. Pablo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cañizares Cañizares como Presidente por 
delegación del Excmo. y Magfco. Sr. Rector, D. 
José Antonio Rojas Tercero, D. Luís López 
García, D. Pedro Carrión Pérez, y por los 
Directores de Departamento y Decanos y 
Directores de Centro que se indican en cada 
caso, acuerdan proponer para cada una de las 
plazas de profesores asociados de ciencias de 
la salud adscritas a la Facultad de Medicina e 
instituciones sanitarias concertadas 
convocadas por de Resolución 2 de junio de 
2005, a los candidatos que se indican en el 
anexo. 

Ciudad Real, 15 de julio de 2005. EL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Pablo 
Cañizares Cañizares. 
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ACTA de la Comisión de Selección de 
la Universidad de Castilla-La 
Mancha, de 19 de julio de 2005, por 
la que se resuelven plazas de 
contratado laboral docente e 
investigador por Resolución de 30 de 
mayo de 2005. 

 

Reunida la Comisión de Selección de esta 
Universidad compuesta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, por el 
Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado, D. Pablo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA de la Comisión de Selección de 
la Universidad de Castilla-La 
Mancha, de 19 de julio de 2005, por 
la que se resuelven plazas de 
contratado laboral docente e 
investigador por Resolución de 3 de 
junio de 2005. 

 

Reunida la Comisión de Selección de esta 
Universidad compuesta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, por el 
Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado, D. Pablo  

Cañizares Cañizares como Presidente por 
delegación del Excmo. y Magfco. Sr. Rector, 
Dª. María Ángeles Zurilla Cariñana, D. José 
Antonio Rojas Tercero, D. Luís López García, y 
por los Directores de Departamento y Decanos 
y Directores de Centro que se indican en cada 
caso, acuerdan proponer para cada una de las 
plazas de contratado laboral docente e 
investigador convocadas por Resolución de 30 
de mayo de 2005, a los candidatos que se 
indican en el anexo. 

Ciudad Real, 19 de julio de 2005. EL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Pablo 
Cañizares Cañizares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cañizares Cañizares como Presidente por 
delegación del Excmo. y Magfco. Sr. Rector, 
Dª. María Ángeles Zurilla Cariñana, D. José 
Antonio Rojas Tercero, D. Luís López García, y 
por los Directores de Departamento y Decanos 
y Directores de Centro que se indican en cada 
caso, acuerdan proponer para cada una de las 
plazas de contratado laboral docente e 
investigador convocadas por Resolución de 3 
de junio de 2005, a los candidatos que se 
indican en el anexo. 

Ciudad Real, 19 de julio de 2005. EL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Pablo 
Cañizares Cañizares. 

* * *
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ACTA de la Comisión de Selección de 
la Universidad de Castilla-La 
Mancha, de 19 de julio de 2005, por 
la que se resuelven plazas de 
contratado laboral docente e 
investigador por Resolución de 6 de 
junio de 2005. 

 

Reunida la Comisión de Selección de esta 
Universidad compuesta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, por el 
Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado, D. Pablo 
Cañizares Cañizares como Presidente por 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA de la Comisión de Selección de 
la Universidad de Castilla-La 
Mancha, de 19 de julio de 2005, por 
la que se resuelven plazas de 
contratado laboral docente e 
investigador por Resolución de 7 de 
junio de 2005. 

 

Reunida la Comisión de Selección de esta 
Universidad compuesta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68.2 de los Estatutos de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, por el 
Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado, D. Pablo  

 

delegación del Excmo. y Magfco. Sr. Rector, 
Dª. María Ángeles Zurilla Cariñana, D. José 
Antonio Rojas Tercero, D. Luís López García, y 
por los Directores de Departamento y Decanos 
y Directores de Centro que se indican en cada 
caso, acuerdan proponer para cada una de las 
plazas de contratado laboral docente e 
investigador convocadas por Resolución de 6 
de junio de 2005, a los candidatos que se 
indican en el anexo. 

Ciudad Real, 19 de julio de 2005. EL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Pablo 
Cañizares Cañizares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cañizares Cañizares como Presidente por 
delegación del Excmo. y Magfco. Sr. Rector, 
Dª. María Ángeles Zurilla Cariñana, D. José 
Antonio Rojas Tercero, D. Luís López García, y 
por los Directores de Departamento y Decanos 
y Directores de Centro que se indican en cada 
caso, acuerdan proponer para cada una de las 
plazas de contratado laboral docente e 
investigador convocadas por Resolución de 7 
de junio de 2005, a los candidatos que se 
indican en el anexo. 

Ciudad Real, 19 de julio de 2005. EL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, Pablo 
Cañizares Cañizares. 

 

* * *
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Resolución de 16-06-2005, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
por la que se procede a la 
modificación-ampliación de la 
Relación de Puestos de Trabajo, 
publicada mediante resolución de 
01-09-1998 (BOE deL 30) (publicada 
en D.O.C.M. de 5 julio de 2005). 

 

Aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 
12 de mayo de 2005, la modificación-
ampliación de la Relación de Puestos del 
personal de Administración y Servicios,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas por el Decreto 160/03 de 
22 de julio, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, ha acordado publicar la modificación- 
ampliación de la Relación de Puestos de 
Trabajo que consta en anexo adjunto, 
procediendo a la actualización de la Relación 
de Puestos de Trabajo del Personal de 
Administración y Servicios de esta 
Universidad. 

Ciudad Real, 16 de junio de 2005. EL 
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz  

 

PERSONAL DE  
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
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Resolución de 03-06-2005, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
por la que se publica el resultado del 
concurso específico y de méritos 
convocado por Resolución de 20-01-
2005 (publicada en D.O.C.M. de 7 
julio de 2005).  

 

Publicada Resolución de 20 de enero de 
2005 (DOCM de 15 de febrero), por la que se 
convoca, por el procedimiento de concurso 
especifico y de méritos, diversas plazas 
vacantes de esta Universidad para su 
cobertura por personal funcionario, y como 
consecuencia de las puntuaciones otorgadas, 

A la vista de la propuesta efectuada por la 
Comisión que valoré el mencionado concurso, 
he resuelto: 

Publicar el resultado del concurso especifico 
y de méritos del personal que se relaciona en 
el anexo. El resto de plazas convocadas han 
quedado vacantes. 

La toma de posesión del destino obtenido 
se efectuará en la fecha indicada por Gerencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso Contencioso- Administrativo a elección 
del interesado, ante el Juzgado de lo 
Contencioso- Administrativo que corresponda 
a su domicilio o ante el del domicilio del 
órgano que dictó el acto, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del mismo. 

No obstante, los interesados podrán optar 
por interponer contra esta resolución recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso 
Contencioso-Administrativo anteriormente 
citado, en tanto no recaiga resolución expresa 
o presunta del recurso de reposición, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y siguientes de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99 de 13 de enero. 

Ciudad Real, 3 de junio de 2005. EL 
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz  
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Resolución de 16-06-2005, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
por la que se procede a nombrar 
funcionarios de carrera de las 
Escalas de esta Universidad que se 
indican en la misma, tras la 
superación de pruebas por el 
sistema de acceso libre, convocadas 
por Resolución de 20-08-2004 
(publicada en D.O.C.M. de 7 de julio 
de 2005).  

 

Vistas las propuestas formuladas por los 
Tribunales calificadores de las pruebas 
selectivas para el ingreso en las Escalas de 
Laboratorio, Técnico Auxiliar, Especialidades: 
Ciencia y Tecnología Agroforestal, Producción 
Vegetal, Química Analítica y Tecnología de los 
Alimentos, Ingeniería Geológica, Ciencias 
Ambientales, y Personal de Oficios, 
Especialidades: Informática, Producción 
Vegetal, Imagen y Sonido, de la Universidad 
de Castilla-La Mancha por el sistema general 
de acceso libre, convocadas por Resolución de 
20 de agosto de 2004 (Boletín Oficial del 
Estado 13/10/2004 y DOCM 28/09/2004), y 
verificada la concurrencia de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria, este 
Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 35 de los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados por el Claustro 
Universitario de 26 y 27 de febrero de 2003 y 
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma mediante Decreto 160/2003 de 22 
de julio (DOCM de 24 de julio de 2003) y a 
propuesta de los Tribunales calificadores, 
resuelve:  

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera 
de las Escalas de Laboratorio, Técnico Auxiliar, 
Especialidades: Ciencia y Tecnología 
Agroforestal, Producción Vegetal, Química 
Analítica y Tecnología de los Alimentos,  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingeniería Geológica, Ciencias Ambientales, y 
Personal de Oficios, Especialidades: 
Informática, Producción Vegetal, Imagen y 
Sonido, de la Universidad de Castilla-La 
Mancha a los aspirantes aprobados que se 
relacionan en el Anexo de esta Resolución, 
ordenados de acuerdo con la puntuación final 
obtenida. 

Segundo.- La toma de posesión deberán 
efectuada ante el Rectorado en Ciudad Real o, 
en su caso, en el Vicerrectorado del Campus 
de destino en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha. 

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 13 del Real Decreto 598/1985, 
de 30 de abril, yen el articulo 10 de la Ley 
53/1 984, de 26 de diciembre de 
incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, el personal 
objeto del presente nombramiento para tomar 
posesión deberá realizar la declaración a que 
se refiere el primero de los preceptos citados, 
o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el articulo 10 de la Ley 
53/1984. 

Cuarto.- La diligencia de toma de posesión 
deberá formalizarse de acuerdo con lo 
dispuesto en la Resolución de la Secretaria de 
Estado para la Administración Pública de 13 de 
abril de 1988. Se enviará copia de la diligencia 
en el modelo F.2.R. de dicha Resolución a la 
Subdirección General de Proceso de Datos de 
la Administración Pública, Secretaría de Estado 
para la Administración Pública, para la 
correspondiente inscripción de la toma de 
posesión. 

Ciudad Real, 16 de junio de 2005. EL 
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz  
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Resolución de 24-06-2005, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
por la que se procede a nombrar 
funcionarios de carrera de la Escala 
de Administración especial, Técnico 
Auxiliar, conductor, tras la 
superación de pruebas por el 
sistema de promoción interna, 
convocadas por Resolución de 25-
01-2005 (publicada en D.O.C.M. de 7 
de julio de 2005). 

 

Vista la propuesta formulada por el Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas para el 
ingreso en la Escala de Administración 
especial, Técnico Auxiliar, conductor, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha por el 
sistema de promoción interna, convocadas por 
Resolución de 25 de enero de 2005 (DOCM 
812/2005), y verificada la concurrencia de los 
requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria,  
Este Rectorado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 de los Estatutos de 
esta Universidad, aprobados por el Claustro 
Universitario de 26 y 27 de febrero de 2003 y 
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma mediante Decreto 160/2003 de 22 
de julio (DOCM de 24 de julio de 2003) y a 
propuesta de los Tribunales calificadores, 
resuelve: 

Primero.- Nombrar funcionario de carrera 
de la Escala de Administración especial, 
Técnico Auxiliar, conductor, de la Universidad 
de Castilla-La Mancha al aspirante aprobado 
que se relaciona en el anexo de esta 
Resolución, con la puntuación final obtenida. 

Segundo.- La toma de posesión deberá 
efectuarla ante el Rectorado en Ciudad Real o, 
en su caso, en el Vicerrectorado del Campus 
de destino en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha. 

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 13 del Real Decreto 598/1985, 
de 30 de abril, y en el articulo 10 de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre de 
incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, el personal 
objeto del presente nombramiento para tomar 
posesión deberá realizar la declaración a que 
se refiere el primero de los preceptos citados, 
o la opción o solicitud de compatibilidad 

contemplados en el articulo 10 de la Ley 53/1 
984.  

Cuarto.- La diligencia de toma de posesión 
deberá formalizarse de acuerdo con lo 
dispuesto en la Resolución de la Secretaria de 
Estado para la Administración Pública de 13 de 
abril de 1988. Se enviará copia de la diligencia 
en el modelo F.2.R. de dicha Resolución a la 
Subdirección General de Proceso de Datos de 
la Administración Pública, Secretaria de Estado 
para la Administración Pública, para la 
correspondiente inscripción de la toma de 
posesión. 

Ciudad Real, 24 de junio de 2005. EL 
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz  

 

 

ANEXO 

 
Escala de Administración Especial, 

Técnico Auxiliar, Conductor 

 

N° Orden: 1 
DNI: 04529076-P 
N° R° P: 0452907668 
Apellidos y nombre: González Castillejo, Jesús  
F. Nac.: 22/09/1 949 
Nivel: 14 
Destino: Conductor Equipo Rectoral Cuenca  
 
 

*          *          * 

 

 

 

 

 

Resolución de 04-07-2005, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
por la que se procede a nombrar 
funcionarios de carrera de la Escala 
de Laboratorio, Técnico Auxiliar, 
Especialidad Química-Física, tras la 
superación de pruebas por el 
sistema de promoción interna, 
convocadas por Resolución de 01-
02-2005 (publicada en D.O.C.M. de 
21 de julio de 2005).  
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Vista la propuesta formulada por el Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas para el 
ingreso en la Escala de Laboratorio, Técnico 
Auxiliar, Especialidad Química-Física, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha por el 
sistema de promoción interna, convocadas por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (DOCM 
7/3/2005), y verificada la concurrencia de los 
requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, este Rectorado, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 35 de los 
Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
el Claustro Universitario de 26 y 27 de febrero 
de 2003 y por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma mediante Decreto 
160/2003 de 22 de julio (DOCM de 24 de julio 
de 2003) y a propuesta de los Tribunales 
calificadores, resuelve: 

Primero.- Nombrar funcionario de carrera 
de la Escala de Laboratorio, Técnico Auxiliar, 
Especialidad Química-Física, de la Universidad 
de Castilla-La Mancha al aspirante aprobado 
que se relaciona en el Anexo de esta 
Resolución, con la puntuación final obtenida. 

Segundo.- La toma de posesión deberá 
efectuarla ante el Rectorado en Ciudad Real o, 
en su caso, en el Vicerrectorado del Campus 
de destino en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha. 

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, el personal objeto del presente 
nombramiento para tomar posesión deberá 
realizar la declaración a que se refiere el primero 
de los preceptos citados, o la opción o solicitud 
de compatibilidad contemplados en el artículo 10 
de la Ley 53/1984. 

Cuarto.- La diligencia de toma de posesión 
deberá formalizarse de acuerdo con lo 
dispuesto en la Resolución de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública de 13 de 
abril de 1988. Se enviará copia de la diligencia 
en el modelo F.2.R. de dicha Resolución a la 
Subdirección General de Proceso de Datos de 
la Administración Pública, Secretaria de Estado 
para la Administración Pública, para la 
correspondiente inscripción de la toma de 
posesión. 

Ciudad Real, 4 de julio de 2005. EL 
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz. 

ANEXO 

Escala de Laboratorio, Técnico Auxiliar, 
Especialidad Química-Física 

 
N° Orden: 1 
DNI: 26211548-N 
N°R°P: 2621154868 
Apellidos y Nombre: Maigler Serrano, F. José 
F.Nac.: 13/05/1968 
Nivel: 18 
Destino. Técnico de Laboratorio CR60101  

 

*          *          * 

 

 

 

Resolución de 07-07-2005, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
por la que se corrige error detectado 
en la Resolución de 16-06-2005, en 
la que se nombraban funcionarios de 
carrera de las Escalas de 
laboratorios DOCM de 7 de julio 
(publicada en D.O.C.M. de 28 de julio 
de 2005).  

 

Publicada Resolución de 16 de junio de 
2005 de la Universidad de Castilla- La Mancha 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha n° 
135 de 7 de julio de 2005, por la que se 
nombran funcionados de carrera de la Escalas 
de Laboratorios, a los aspirantes que han 
superado las pruebas por el sistema de acceso 
libre, convocadas por Resolución de 20-08-
2004, y habiendo detectado error en la 
publicación del Anexo de dicha Resolución, 
este Rectorado, ha resuelto su corrección de la 
siguiente forma:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad Real, 7 de julio de 2005. EL 
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz. 
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IV · OTRAS 
RESOLUCIONES 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE  
CASTILLA-LA MANCHA  

 

 

 

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2005, 
de la Facultad de Derecho de 
Albacete de la Universidad Castilla-
La Mancha sobre extravío de título 
(publicado en BOE de 30-07-2005). 

 

Habiendo sufrido extravío del Título de 
Licenciada en Derecho, D. Josefa González 
Sánchez, con Documento Nacional de 
Identidad número 18982173-C, número de 
título 30160, expedido con fecha 7 de febrero 
de 2000 por la Universidad de Castilla-La 
Mancha, n.° de registro 2018, folio 92, en 
virtud de la Resolución de la Ilma. Sra. Decana 
de la Facultad de Derecho de Albacete, se 
hace público por término de 30 días para oír 
reclamaciones, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 8 de julio de 1988 
del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Albacete, 4 de julio de 2005. LA 
SECRETARIA DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE ALBACETE, María Luz Martínez Alarcón. 

 
*          *          * 

 

 

 

 

 

Notificación de 28-07-2005, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
sobre pruebas en expediente 
disciplinario título (publicado en BOE 
de 05-08-2005). 

 Con fecha 5 de julio de 2005, el Instructor 
del expediente incoado a D. José Antonio 
Illescas Bolaños por Resolución del Rectorado 
de 16 de diciembre de 2004, da respuesta a 
los escritos que, con fecha 13 y 17 de junio de 
2005 se registran de entrada en el Rectorado 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, por el 
que D. Manuel Illescas Bolaños, en 
representación de D. José Antonio Illescas 
Bolaños, hace alegaciones al pliego de cargos 
a la vez que se solicita la práctica de pruebas.  

El Servicio de Correos y Telégrafos (Postal 
Expres), el día 6 de julio de 2005 (a las 12:30 
horas) y el día 8 de julio de 2005 (a las 13:30 
horas), según consta en la documentación 
facilitada por el referido servicio, ha intentado 
la entrega del escrito del instructor del 
expediente, en el domicilio fijado por el 
interesado. 

 En el escrito de 5 de julio de 2005, el 
Instructor del expediente comunica a  
D. José Antonio Illescas Bolaños, entre otras 
cosas, lo que sigue: 

1.- Que se acepta su comparecencia de D. 
José Antonio Illescas Bolaños, ante el 
Instructor que tendrá lugar el día 19 de 
septiembre de 2005 a las 10:00 horas. 

2.- Que se aceptan las pruebas 
documentales que se relacionan en el escrito 
registrado de entrada en el Rectorado el 17 de 
julio de 2005 y que suscribe el representante 
de D. José Antonio Illescas Bolaños. 

3.- Que no procede la comparecencia del 
Inspector de Servicios ante el Instructor del 
expediente disciplinario dado que, de acuerdo 
con lo que se establece en el Real Decreto 
33/1 986, de 10 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los Funcionarios de la 
Administración del Estado (BOE de 17), le 
corresponde su instrucción, al haber sido 
nombrado Instructor del mismo y, por tanto, 
es inviable la prueba testifical que se propone. 

4.- Que se aceptan las pruebas testifícales 
que se proponen, comunicándole que la de la 
Directora de la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos (Responsable de Personal), se 
llevará a cabo a las 12:00 horas del día 19 de 
septiembre de 2005; la del Director de la 
Escuela Universitaria Politécnica de Almadén a 
las 10:00 horas del día 20 de septiembre de 
2005; la del Director del Departamento de 
Ingeniería Geológica y Minera a las 12:00 
horas del día 20 de septiembre de 2005 y la 
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del Vicerrector de Investigación a las 11:00 
horas del día 27 de septiembre de 2005. El 
pliego de preguntas a realizar, por parte de D. 
José Antonio Illescas Bolaños, a cada uno de 
los comparecientes referidos lo hará llegar al 
Instructor, con una antelación mínima de dos 
días antes de la fecha señalada para la 
celebración de las señaladas pruebas 
testifícales. 

5.- Que las pruebas testifícales, así como la 
comparecencia de D. José Antonio Illescas 
Bolaños, ante el Instructor, se llevarán a cabo 
en el despacho número 1.14 de la Inspección 
de Servicios, sita en el Rectorado de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, 
C/Altagracia 50 de Ciudad Real, pudiendo 
nombrar técnico para que le asista, pudiendo, 
en todo caso, actuar asistido de asesor si lo 
considera conveniente en defensa de sus 
intereses, de acuerdo con lo que se establece 
en el artículo 81 en relación con el 85, de la 
Ley 3011992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, (BOE del 27), modificada por Ley 4/1 
999, de 13 de enero. 

6.- Que por parte del Instructor se ha 
incorporado a la documentación del 
expediente la “Información reservada”, 
elaborada el 8 de septiembre de 2004 por el 
Inspector de Servicios, el informe de la Unidad 
de Control Interno de la Universidad, 
elaborado con fecha 17 de diciembre de 2004, 
así como otros documentos relacionados con 
el expediente. 

7.- Que por parte del Instructor, como 
prueba documental, se solicitará del Director 
de la Escuela Universitaria Politécnica de 
Almadén y del Director del Departamento de 
Ingeniería Geológica y Minera y de la Unidad 
de Gestión Económica del Campus de Ciudad 
Real documentación relacionada con el objeto 
del expediente. 

8- Que de toda la documentación 
incorporada al expediente como de la que se 
incorpore con posterioridad se le facilitará 
copia completa, si así lo solicita, en el trámite 
de vista del expediente de acuerdo con lo que 
se establece en el artículo 41, del Real Decreto 
33/1986, de 10 de enero, antes citado. 

9.- Que de acuerdo con lo que se establece 
en el artículo 37, del Real Decreto Real 
Decreto 33/1 986, de 10 de enero, antes 
referido, para la práctica de las pruebas se fija 
el mes de septiembre de 2005.  

No habiendo sido posible realizar la 
notificación personal, a pesar de haberse 
intentado en legal forma, se procede a 
notificar el lugar, fecha y hora en que se 
realizarán las pruebas testifícales, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 
de Real Decreto 33/1 986, de 10 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los Funcionarios de la 
Administración del Estado (BOE de 17), en 
relación con el artículo 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, (BOE 
del 27), modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, (BOE del 14), y estando en el supuesto 
contemplado en el articulo 61 del citado texto 
legal, se imita la notificación a comunicar la 
aceptación de las pruebas documentales 
propuestas, a comunicar el lugar, fecha y hora 
de las pruebas testificales que se van a llevar 
a cabo, y otras cuestiones de interés, todo 
para que en el plazo de diez días, contados a 
partir del siguiente al de su publicación de 
este anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha, pueda comparecer para conocimiento 
del contenido integro del escrito del Instructor 
de 5 de julio de 2005 y retirada del mismo, en 
horario de nueve a catorce horas, de lunes a 
viernes, en el despacho 1.02 del Rectorado de 
la Universidad de Castilla-La Mancha, 
C/Altagracia 50 de Ciudad Real. 

Ciudad Real, 28 de julio de 2005. EL 
INSTRUCTOR, Juan Francisco Martínez Tirado. 
 

*          *          * 

 

 

 

 

Notificación de 09-08-2005, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, a 
Don José Antonio Illescas Bolaños, 
sobre la resolución de fecha 26-05-
2005 (publicado en BOE de 17-08-
2005). 

 

En el expediente de reintegro y de 
indemnización de daños y perjuicios a la 
Hacienda de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, en su caso, incoado al Profesor de 
Universidad D. José Antonio Illescas Bolaños, 
por resolución del Rector de fecha 09)03/05. 
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No habiéndose podido practicar la 
notificación personal a D. José Antonio Illescas 
Bolaños, en el domicilio del representante 
designado, se procede a los efectos del 
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, modificada conforme al artículo 
primero de la Ley 4/1999, de 13 de enero, a 
notificar que dicha resolución dispone lo 
siguiente: 

“D. José Antonio Rojas Tercero, Catedrático 
de Universidad, instructor del expediente de 
reintegro y de indemnización de daños y 
perjuicios a la hacienda de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, en su caso, incoado al 
Profesor de Universidad D. José Antonio 
Illescas Bolaños, por resolución del Rector de 
fecha 09/03/05, mediante el presente escrito 
vengo en designar, en virtud de lo estipulado 
en el artículo 4.1 del Real Decreto 700/1988, 
de fecha 1 de julio, Secretario del mencionado 
expediente a D. Cesáreo Roldán Alfaro, 
funcionario de carrera de la UCLM. 

La presente resolución que no pone fin a la 
vía administrativa tiene el carácter de acto de 
trámite dentro del procedimiento citado”.  

Ciudad Real, 9 de agosto de 2005. EL 
SECRETARIO DEL PROCEDIMIENTO, Cesáreo 
Roldan Alfaro 

 

*          *          * 

 

 

 

 

MINISTERIO DE  
EDUCACIÓN Y CIENCIA 

 

 

(*) ORDEN ECI/2188/2005, de 13 
de junio, por la que se adjudican los 
Premios Nacionales Fin de Carrera 
de Educación Universitaria 
correspondientes al curso 2003-
2004 (publicado en B.O.E. de 8 de 
julio de 2005).  

 

Con el fin de distinguir a los alumnos que 
hayan cursado con mayor brillantez sus 
estudios universitarios, por Orden 
EC113450/2004, de 4 de octubre (Boletín 
Oficial del Estado de 26 de octubre), se hizo 
pública la convocatoria de Premios Nacionales 
de Fin de Carrera, destinados a quienes los 
hubieran concluido en el curso académico 
2003-2004. 

De acuerdo con el artículo sexto de dicha 
Orden, se constituyó un Jurado de Selección 
que ha elevado a la Ministra de Educación y 
Ciencia propuesta de concesión de los 
premios. 

Por todo ello, y de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Jurado de selección, he 
dispuesto: 

Primero.- Conceder 70 primeros premios, 
con una dotación de 3.000 euros, 58 segundos 
con una dotación de 2.400 euros y 56 terceros 
con una dotación de 2.000 euros, cada uno de 
ellos, a los alumnos que se relacionan en el 
Anexo a la presente Orden, con indicación del 
premio otorgado, los estudios cursados y la 
Universidad a la que pertenecen. 

Segundo.- Conceder 42 menciones 
especiales, con efectos exclusivamente 
académicos, a los alumnos que se relacionan 
asimismo en el Anexo. 

Tercero.- No conceder premio ni mención a 
todas aquellas solicitudes presentadas y que 
no se encuentran en el Anexo. 

Cuarto.- El importe total de los premios 
concedidos asciende a la cantidad de 
cuatrocientos sesenta y un mil doscientos 
euros (461.200,00 €) y se abonará con cargo 
a la aplicación presupuestaria 
18.11.323M.483.02 del corriente presupuesto 
de gastos del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

Quinto.- Las autoridades académicas 
adoptarán las medidas precisas para que tanto 
los premios como las menciones concedidos 
sean anotados en el expediente académico del 
alumno. 

Sexto.- Se autoriza a la Dirección General 
de Cooperación Territorial y Alta Inspección a 
abonar los gastos que se produzcan, en su 
caso, con motivo de la entrega de los premios 
concedidos. 

Séptimo.- La presente Orden pone fin a la 
vía administrativa y podrá ser objeto de 
recurso contencioso-administrativo, ante la 
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Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses 
a contar desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. Asimismo, podrá ser 
recurrida potestativa- mente en reposición en 
el plazo de un mes ante la Ministra de 
Educación y Ciencia, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) RESOLUCIÓN de 24 de junio de 
2005, de la Secretaría General de 
Política Científica y Tecnológica, por 
la que se publican las ayudas FEDER 
concedidas para la realización de 
proyectos de infraestructura 
científica durante el período 2005-
2007 (publicada en B.O.E. de 19 de 
julio de 2005).  

 

Una vez resuelta la convocatoria que regula 
la Orden ECI/1372/2004, de 12 de mayo (BOE 
del 19), por la que se establecen las bases y 
se hace pública la convocatoria de concesión 
de ayudas para la realización de proyectos de 
infraestructura científica y notificadas a los 
interesados las ayudas FEDER concedidas, 
esta Secretaría General, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el apartado undécimo de la 
Orden citada, dispone: 

 

Madrid, 13 de junio de 2005. LA MINISTRA, 
P. D. (Orden EC1187/2005 de 14 de enero, 
B.O.E. 28-1), LA DIRECTORA GENERAL DE 
COOPERACIÓN TERRITORIAL Y ALTA 
INSPECCIÓN, María Antonia Ozcariz Rubio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial del 
Estado la relación de proyectos de 
infraestructura científica que han resultado 
aprobados con cargo a la Orden mencionada y 
el importe de la subvención FEDER concedida 
a cada uno de ellos, por Comunidades 
Autónomas y beneficiarios. 

Segundo.- Las financiación de estas ayudas 
se realiza con cargo a los fondos FEDER 
asignados a la Dirección General de 
Investigación en el marco del Programa 
Operativo Integrado FEDER-FSE de 
Investigación, Desarrollo e Innovación de 
Objetivo 1 y en los Documentos Únicos de 
Programación correspondientes a cada una de 
las Comunidades Autónomas de Objetivo 2 
para el período de programación de los Fondos 
Estructurales 2000-2006.  

Madrid, 24 de junio de 2005. EL 
SECRETARIO GENERAL, Salvador Barberá 
Sandez.  

 

* * *
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
 

 

 

 

 

CORRECCIÓN de errores de la Ley 
2/2005, de 7 de abril, de la Agencia 
de Calidad Universitaria de Castilla-
La Mancha (publicada en B.O.E. de 
25 de agosto de 2005). 

 

Advertido error en el texto de la Ley 
2/2005, de 7 de abril, de la Agencia de Calidad 
Universitaria de Castilla-La Mancha, publicada 
en el “Boletín Oficial del Estado” número 120, 
de 20 de mayo de 2005, se procede a su 
subsanación en los términos siguientes:  

 

Página 16977:  

Donde dice:  

“Artículo 7 La Dirección.  

1. La persona titular de la Dirección de la 
Agencia será nombrada, por un período de 
cinco años sin posibilidad de renovación, por el 
Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha.”  

 

Debe decir:  

“Artículo 7 La Dirección.  

1. La persona titular de la Dirección de la 
Agencia será nombrada, por un período de 
cinco años sin posibilidad de renovación, por el 
Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha, 
de una terna propuesta por el Consejo Social 
de la Universidad de Castilla-La Mancha entre 
Catedráticos en activo que tengan 
reconocidos, al menos, tres evaluaciones 
favorables de su actividad docente y dos 
períodos de actividad investigadora.” 

 

(Corrección de errores publicada en el «Diario Oficial  
de Castilla-La Mancha» número 126, de 24 de junio de 2005) 

 

*          *          * 

 

 

CONSEJERÍA DE  
EDUCACIÓN Y CIENCIA 

 

 

 

 

Resolución de 24-06-2005, de la 
Viceconsejería de Universidades, 
Investigación e Innovación, por la 
que se da publicidad a la Resolución 
dictada en base a la Orden de la 
Consejería de Educación y Ciencia de 
28-01-2005, por la que se convocan 
diferentes tipos de ayudas para 
acciones especiales destinadas al 
fomento de la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico 
para el año 2005 (publicado en 
D.O.C.M. de 4 de julio de 2005). 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la base 
décima de la Orden de 28-01- 2005, por la 
que se convocan diferentes tipos de ayudas 
para acciones especiales destinadas al 
fomento de la Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico para el año 2005, esta 
Viceconsejería de Universidades, Investigación 
e Innovación acuerda:  

Primero.- Dar publicidad a las Resoluciones 
emitidas mediante las cuales se conceden 
ayudas para la realización de acciones 
especiales destinadas al fomento de la 
investigación científica y desarrollo tecnológico 
correspondientes a las modalidades A), B) y 
C) de la base segunda de la Orden de 28-01- 
2005, de la Consejería de Educación y Ciencia. 

Las ayudas se han otorgado a los 
beneficiarios y por las cuantías que se 
relacionan en el anexo I de esta Resolución. 

 

Toledo, 24 de junio de 2005. EL 
VICECONSEJERO DE UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN, Enrique Diez 
Barra  

 

 

 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Agosto-Septiembre 2005 / nº 84 
 

84 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Agosto-Septiembre 2005 / nº 84 
 

85 

Orden de 27-06-2005, de la Consejería 
de Educación y Ciencia, por la que se 
modifica la Orden de dicha Consejería 
de 13-06- 2005 sobre convocatoria de 
plazas de estancia subvencionada para 
el curso 2005-2006 en las Residencias 
Universitarias de Castilla-La Mancha 
(publicado en D.O.C.M. de 6 de julio de 
2005).  

 

Con el fin de mejorar el concepto de pago de 
fianza en la Orden de 13-06- 2005 por la que 
convocan plazas de estancia subvencionada 
para el curso 2005-06 en las Residencias 
Universitarias de Castilla-La Mancha se modifica 
la citada orden de la manera siguiente: 

Apartado 1º. 

La base 5 punto 2 quedará redactada de la 
siguiente manera: 

5.2. Como aceptación de la plaza adjudicada, 
todos los beneficiarios, incluidos posibles 
becarios-colaboradores y exentos, deberán 
entregar, en el plazo de diez días desde la 
comunicación de la adjudicación, el importe de 
una mensualidad. Esta cantidad deberá 
abonarse en la cuenta restringida de cada 
residencia que se indica en el Anexo IV de esta 
convocatoria “y será considerada como pago de 
la mensualidad del mes de octubre”. 

De no efectuarse este ingreso, se le tendrá 
por desistido en su solicitud de plaza, 
adjudicándose la misma al siguiente aspirante 
de la lista de reserva. 

“En el mes de octubre, una vez 
incorporados a la residencia todos los 
beneficiarios de plaza deberán abonar en la 
Caja General de Depósitos de las 
correspondientes Delegaciones Provinciales de 
Economía y Hacienda el importe de una 
mensualidad en concepto de fianza”. 

La cantidad ingresada como fianza 
responderá a las obligaciones por gastos no 
satisfechos, daños o desperfecto no reparados, y 
será devuelta al finalizar la estancia, previa 
comprobación del cumplimiento y constatación 
del estado de la vivienda o habitación, de 
conformidad con el parte firmado a la 
incorporación y salida de la residencia. 

En el caso de Residencias-Vivienda, la fianza 
se aplicará además a gastos no satisfechos de 
electricidad o a limpieza de las viviendas, si 
éstas no se encuentran, cuando finaliza el curso, 
en perfecto estado para una nueva ocupación. 

En el supuesto de renuncia voluntaria 
durante el curso sin causa justificada, perderá el 
derecho a la devolución del ingreso consignado. 

Apartado 2°. 

La presente Orden entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha. 

Toledo, 27 de junio de 2005. EL 
CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA, José 
Valverde Serrano  

 

*          *          * 

 

 
CONSEJO DE COORDINACIÓN 

UNIVERSITARIA 
 

 

(*) RESOLUCIÓN de 4 de julio de 
2005, de la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hacen 
públicos los números de registro de 
personal de diversos profesores 
pertenecientes a cuerpos docentes 
universitarios (publicado en B.O.E. 
de 20 de julio de 2005). 

 

Esta Secretaría General, en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 4.2 del Real 
Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 
de junio), sobre régimen del Profesorado 
Universitario, ha resuelto publicar los números 
de Registro de Personal otorgados por el 
Registro Central de Personal de los Profesores 
que se indican de las Universidades que se 
reseñan en el anexo adjunto. 

Madrid, 4 de julio de 2005. LA SECRETARIA 
GENERAL, M. Antonia García Benau. Sra. 
Vicesecretaria general del Consejo de 
Coordinación Universitaria.  

 

 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Agosto-Septiembre 2005 / nº 84 
 

86 

V · PUBLICADO EN OTROS 
BOLETINES OFICIALES 
 

 

 

 

 

BOLETÍN  
OFICIAL DEL ESTADO 

 

 

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES 
de interés publicadas en B.O.E. 
durante los meses de julio y agosto de 
2005. 

 

Orden ECI/2057/2005, de 24 de junio, por 
la que se crea la oficina de registro general del 
Consejo de Coordinación Universitaria. 

B.O.E. de 01-07-2005. Pág. 23458. 
 
Resolución de 15 de junio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden becas 
para la realización de estudios Máster en 
Universidades de Estados Unidos de América 
para el curso 2005-2006. 

B.O.E. de 01-07-2005. Pág. 23568. 
 
Resolución de 16 de junio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Física de la Tierra, 
para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 04-07-2005. Pág. 23741. 
 
Resolución de 16 de junio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Física Aplicada, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 04-07-2005. Pág. 23741. 
 

Resolución de 20 de junio de 2005, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Cirugía, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 04-07-2005. Pág. 23758. 
 
Resolución de 20 de junio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Matemática Aplicada, 
para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 04-07-2005. Pág. 23758. 
 
Resolución de 20 de junio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de Estructuras, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 04-07-2005. Pág. 23758. 
 
Orden ECI/2136/2005, de 24 de junio, por 

la que se establecen las bases y se hace 
pública la convocatoria de concesión de 
ayudas financieras para la mejora de las 
grandes instalaciones científicas y para el 
acceso a las mismas en el marco del programa 
nacional de equipamiento e infraestructura de 
investigación científica y tecnológica del plan 
nacional de investigación científica, desarrollo 
e innovación tecnológica 2004-2007. 

B.O.E. de 05-07-2005. Pág. 23841. 
 
Resolución de 20 de junio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Álgebra, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 08-07-2005. Pág. 24377. 
 
Resolución de 20 de junio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
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relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Tecnología 
Electrónica, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 08-07-2005. Pág. 24377. 
 
Resolución de 21 de junio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Lenguajes y Sistemas 
Informáticos, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 08-07-2005. Pág. 24377. 
 
Orden ECI/2188/2005, de 13 de junio, por 

la que se adjudican los Premios Nacionales Fin 
de Carrera de Educación Universitaria 
correspondientes al curso 2003-2004 
(publicado en el apartado IV · Otras 
Resoluciones del presente BO-UCLM). 

B.O.E. de 08-07-2005. Pág. 24387. 
 
Resolución de 23 de junio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se convocan becas 
para la realización de estudios de Máster en 
Ciencias Sociales y Humanidades en 
Universidades de Estados Unidos de América 
para el curso 2006-2007. 

B.O.E. de 09-07-2005. Pág. 24607. 
 
Resolución de 24 de junio de 2005, de la 

Subsecretaría, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de encomienda de 
gestión entre la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia y el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. 

B.O.E. de 11-07-2005. Pág. 24685. 
 
Resolución de 23 de junio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Lengua Española, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 12-07-2005. Pág. 24805. 
 
Resolución de 23 de junio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 

relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de «Edafología y Química 
Agrícola», para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 12-07-2005. Pág. 24805. 
 
Resolución de 23 de junio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de «Filologías Gallega y 
Portuguesa», para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 12-07-2005. Pág. 24805. 
 
Resolución de 22 de junio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se convoca 
subvención para el fomento de la movilidad de 
titulados de universidades españolas en el 
marco de proyectos que hayan obtenido 
financiación del Programa Leonardo da Vinci II 
de la Unión Europea en la convocatoria de 
2005 (Proyecto ARGO III). 

B.O.E. de 13-07-2005. Pág. 25000. 
 
Resolución de 29 de junio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden 
Menciones de Calidad a programas de 
doctorado de las Universidades españolas para 
el curso académico 2005-2006. 

B.O.E. de 14-07-2005. Pág. 25128. 
 
Resolución de 23 de junio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden ayudas 
para la mejora de los servicios de biblioteca en 
las Universidades públicas y privadas sin 
ánimo de lucro. 

B.O.E. de 15-07-2005. Pág. 25395. 
 
Resolución de 5 de julio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se hace pública la 
convocatoria de procedimiento para la 
concesión de subvenciones para la realización 
de acciones complementarias en el marco del 
Programa Nacional de Fomento de la cultura 
científica y tecnológica del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 2004-2007. 

B.O.E. de 15-07-2005. Pág. 25399. 
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Resolución de 24 de junio de 2005, de la 
Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publican las ayudas 
FEDER concedidas para la realización de 
proyectos de infraestructura científica durante 
el período 2005-2007 (publicado en el 
apartado IV · Otras Resoluciones del presente 
BO-UCLM). 

B.O.E. de 19-07-2005. Pág. 25722. 
 
Resolución de 29 de junio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se autoriza la 
prolongación de una estancia dentro de la 
modalidad de estancias de profesores de 
universidad e investigadores del CSIC y de 
OPIS en centros extranjeros y españoles, 
incluido el programa «Salvador de 
Madariaga». 

B.O.E. de 19-07-2005. Pág. 25746. 
 
Resolución de 30 de junio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se adjudican ayudas 
para estancias de profesores de universidad e 
investigadores del CSIC y de OPIS en centros 
extranjeros y españoles, incluido el programa 
«Salvador de Madariaga», dentro del 
Programa nacional de ayudas para la 
movilidad de profesores de universidad e 
investigadores españoles y extranjeros. 

B.O.E. de 19-07-2005. Pág. 25746. 
 
Resolución de 4 de julio de 2005, de la 

Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, por la que se 
hacen públicos los números de registro de 
personal de diversos profesores 
pertenecientes a cuerpos docentes 
universitarios (publicado en el apartado IV · 
Otras Resoluciones del presente BO-UCLM). 

B.O.E. de 20-07-2005. Pág. 25803. 
 
Orden ECI/2363/2005, de 1 de julio, por la 

que se rectifica la Orden ECI/1711/2005, de 
23 de mayo, sobre suscripción de Convenios 
de colaboración con las instituciones 
educativas titulares de centros docentes 
radicados en el extranjero. 

B.O.E. de 21-07-2005. Pág. 26002. 
 
Resolución de 30 de junio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Ecología, para 

concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 27-07-2005. Pág. 26652. 
 
Resolución de 30 de junio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Historia del Arte, 
para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 27-07-2005. Pág. 26652. 
 
Resolución de 1 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 27-07-2005. Pág. 26653. 
 
Resolución de 4 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Derecho Civil, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 27-07-2005. Pág. 26653. 
 
Resolución de 4 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Música, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 27-07-2005. Pág. 26653. 
 
Resolución de 4 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Filología Inglesa, 
para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 27-07-2005. Pág. 26654. 
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Resolución de 4 de julio de 2005, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Filología Alemana, 
para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 27-07-2005. Pág. 26654. 
 
Resolución de 4 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Escultura, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 27-07-2005. Pág. 26654. 
 
Resolución de 18 de julio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se hace pública la 
convocatoria de ayudas en forma de anticipos 
reembolsables para la realización de proyectos 
de infraestructura científico-tecnológica. 

B.O.E. de 27-07-2005. Pág. 26657. 
 
Orden CUL/2440/2005, de 30 de junio, por 

la que se conceden las ayudas de acción y 
promoción cultural, de la Dirección General de 
Cooperación y Comunicación Cultural, 
correspondientes a 2005. 

B.O.E. de 27-07-2005. Pág. 26698. 
 
Orden ECI/2450/2005, de 13 de julio, por 

la que se aprueba el impreso oficial para la 
solicitud de becas y ayudas al estudio para el 
curso 2005/2006. 

B.O.E. de 28-07-2005. Pág. 26836. 
 
Resolución de 18 de junio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se renueva beca de 
postgrado del programa nacional de formación 
de profesorado universitario para 2005. 

B.O.E. de 28-07-2005. Pág. 26846. 
 
Resolución de 20 de junio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se concede el 
traslado temporal a un centro en el extranjero 
a becarios del Programa nacional de formación 
de profesorado universitario. 

B.O.E. de 28-07-2005. Pág. 26846. 
 

Resolución de 22 de junio de 2005, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se corrigen errores 
en la de 26 de febrero de 2005, por la que se 
renovaron becas de postgrado del Programa 
nacional de formación de profesorado 
universitario. 

B.O.E. de 28-07-2005. Pág. 26847. 
 
Resolución de 6 de julio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se adjudican becas 
de postgrado del Programa nacional de 
formación de profesorado universitario. 

B.O.E. de 28-07-2005. Pág. 26847. 
 
Resolución de 30 de junio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas 
Universitarias, área de conocimiento de 
Didáctica de la Expresión Corporal, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 29-07-2005. Pág. 26928. 
 
Resolución de 4 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Derecho 
Constitucional, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 29-07-2005. Pág. 26928. 
 
Resolución de 7 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Teoría e Historia de la 
Educación, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 29-07-2005. Pág. 26929. 
 
Resolución de 7 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Didáctica de las 
Ciencias Experimentales, para concurrir a 
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concursos de acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios. 

B.O.E. de 29-07-2005. Pág. 26929. 
 
Resolución de 7 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Toxicología, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 29-07-2005. Pág. 26930. 
 
Resolución de 7 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el Cuerpo 
de Catedráticos de Escuelas Universitarias, área 
de conocimiento de Fisioterapia, para concurrir a 
concursos de acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios. 

B.O.E. de 29-07-2005. Pág. 26930. 
 
Resolución de 7 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Ciencia Política y de la 
Administración, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 29-07-2005. Pág. 26930. 
 
Resolución de 7 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Historia e Instituciones 
Económicas, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 29-07-2005. Pág. 26931. 
 
Resolución de 13 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se corrige error en la 
de 16 de mayo de 2005 por la que se hace 
pública la relación de candidatos habilitados 
para el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, área de conocimiento de 
Estadística e Investigación Operativa para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 29-07-2005. Pág. 26931. 

Orden ECI/2468/2005, de 13 de julio, por 
la que se conceden ayudas económicas 
individuales para la asistencia a actividades de 
formación del profesorado. 

B.O.E. de 29-07-2005. Pág. 26947. 
 
Orden ECI/2469/2005, de 14 de julio, por 

la que se conceden ayudas económicas 
individuales para la asistencia a actividades de 
formación del personal docente en el exterior. 

B.O.E. de 29-07-2005. Pág. 26953. 
 
Resolución de la Facultad de Derecho de 

Albacete de la Universidad de Castilla-La 
Mancha sobre extravío de título oficial 
(publicado en el apartado IV · Otras 
Resoluciones del presente BO-UCLM). 

B.O.E. de 30-07-2005. Pág. 6934. 
 
Orden ECI/2527/2005, de 4 de julio, por la 

que se actualiza y se amplía el anexo X de 
Acceso a Estudios Universitarios desde los 
Ciclos Formativos de Grado Superior, del Real 
Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que 
se desarrollan determinados aspectos de la 
ordenación de la Formación Profesional en el 
ámbito del sistema educativo. 

B.O.E. de 05-08-2005. Pág. 27502. 
 
Resolución de 22 de julio de 2005, de la 

Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, por la que se 
convocan ayudas para la realización de 
proyectos conjuntos de investigación, 
proyectos conjuntos de docencia y acciones 
complementarias, en el marco del Programa 
Intercampus de cooperación científica e 
investigación interuniversitaria entre España e 
Iberoamérica. 

B.O.E. de 05-08-2005. Pág. 27572. 
 
Resolución de 22 de julio de 2005, de la 

Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, por la que se 
convocan ayudas para la realización de 
proyectos conjuntos de investigación y 
acciones complementarias en el marco del 
Programa de cooperación científica e 
investigación interuniversitaria (PCI-
Mediterráneo) entre España y Marruecos. 

B.O.E. de 05-08-2005. Pág. 27618. 
 
Resolución de 22 de julio de 2005, de la 

Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, por la que se 
convocan ayudas para la realización de 
proyectos conjuntos de investigación y 
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acciones complementarias en el marco del 
Programa de cooperación científica e 
investigación interuniversitaria (PCI-
Mediterráneo) entre España y Túnez. 

B.O.E. de 05-08-2005. Pág. 27633. 
 
Resolución de 11 de julio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden ayudas 
para la movilidad de estudiantes universitarios 
«Séneca» para el curso académico 2005-2006. 

B.O.E. de 05-08-2005. Pág. 27644. 
 
Orden ECI/2561/2005, de 7 de julio, por la 

que se publican los alumnos ganadores en las 
distintas fases de las Olimpiadas científicas en 
el curso 2004-2005. 

B.O.E. de 05-08-2005. Pág. 27715. 
 
Anuncio de la Escuela Universitaria de 

Enfermería de Cuenca de la Universidad de 
Castilla-La Mancha sobre extravío de título 
(publicado en el apartado IV · Otras 
Resoluciones del presente BO-UCLM). 

B.O.E. de 05-08-2005. Pág. 7196. 
 
Resolución de 14 de julio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se corrigen errores 
en la de 29 de junio de 2005, por la que se 
conceden menciones de calidad a programas 
de doctorado de las Universidades españolas 
para el curso académico 2005-2006. 

B.O.E. de 08-08-2005. Pág. 27824. 
 
Resolución de 12 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Ingeniería e 
Infraestructura de los Transportes, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 09-08-2005. Pág. 27934. 
 
Resolución de 12 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Ciencia Política y de 
la Administración, para concurrir a concursos 
de acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 09-08-2005. Pág. 27934. 
 

Resolución de 13 de julio de 2005, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Química Analítica, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 09-08-2005. Pág. 27935. 
 
Resolución de 14 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Geodinámica 
Externa, para concurrir a concursos de acceso 
a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 09-08-2005. Pág. 27935. 
 
Resolución de 14 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Fisiología Vegetal, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 09-08-2005. Pág. 27935. 
 
Resolución de 14 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Lengua Española, 
para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 09-08-2005. Pág. 27935. 
 
Resolución de 14 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Historia del Derecho y de 
las Instituciones, para concurrir a concursos 
de acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 09-08-2005. Pág. 27936. 
 
Resolución de 15 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se nombran las 
comisiones titulares y suplentes de las 
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pruebas de habilitación nacional, convocadas 
por Resolución de la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, de 2 de 
noviembre de 2004. 

B.O.E. de 09-08-2005. Pág. 27936. 
 
Resolución de 19 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Microbiología, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 09-08-2005. Pág. 27994. 
 
Resolución de 29 de julio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se concede la 
continuidad y renovación de becas 
predoctorales y posdoctorales, al amparo del 
Convenio de cooperación suscrito con la 
Universidad de Georgetown de Estados Unidos 
de América. 

B.O.E. de 09-08-2005. Pág. 28049. 
 
Resolución de 11 de julio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se seleccionan las 
entidades bancarias que participarán en el 
programa de préstamos a estudiantes 
universitarios en la convocatoria pública 
correspondiente al curso 2005-2006. 

B.O.E. de 10-08-2005. Pág. 28124. 
 
Resolución de 11 de julio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se corrigen errores 
de la de 27 de abril de 2005, por la que se 
concedieron becas posdoctorales, incluidas las 
becas MEC/FULBRIGHT. 

B.O.E. de 10-08-2005. Pág. 28124. 
 
Resolución de 18 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Ecología, para concurrir a 
concursos de acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios. 

B.O.E. de 11-08-2005. Pág. 28182. 
 
Resolución de 19 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Mecánica de Fluidos, 
para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 11-08-2005. Pág. 28190. 
 
Resolución de 19 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Filología Eslava, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 11-08-2005. Pág. 28190. 
 
Resolución de 19 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Economía Aplicada, 
para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 11-08-2005. Pág. 28190. 
 
Resolución de 21 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área 
de conocimiento de Producción Animal, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 11-08-2005. Pág. 28191. 
 
Resolución de 21 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Ciencia de la 
Computación e Inteligencia Artificial, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios. 

B.O.E. de 11-08-2005. Pág. 28191. 
 
Resolución de 22 de julio de 2005, de la 

Presidencia del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por la que se hace pública la 
relación de candidatos habilitados para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Derecho 
Internacional Público y Relaciones 
Internacionales, para concurrir a concursos de 
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acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. 

B.O.E. de 11-08-2005. Pág. 28191. 
 
Resolución de 7 de julio de 2005, del Centro 

de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas, por la que se 
hace pública la convocatoria de becas 
predoctorales para la formación de personal 
investigador por parte del CIEMAT, en el Marco 
del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007. 

B.O.E. de 11-08-2005. Pág. 28215. 
 
Resolución de 20 de julio de 2005, del 

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, por la que se convocan becas 
predoctorales CSIC-ROMA. 

B.O.E. de 11-08-2005. Pág. 28226. 
 
Orden ECI/2626/2005, de 2 de agosto, 

sobre determinados precios públicos del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

B.O.E. de 11-08-2005. Pág. 28235. 
 
Resolución de 14 de julio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden 
renovaciones de becas predoctorales y 
posdoctorales, al amparo de los Convenios de 
cooperación suscritos entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y diversas universidades 
de Estados Unidos de América. 

B.O.E. de 12-08-2005. Pág. 28350. 
 
Resolución de 5 de mayo de 2005, de la 

Dirección General de Investigación, por la que 
se conceden ayudas complementarias para 
estancias breves en España y en el extranjero 
correspondientes a los becarios predoctorales 
de formación de personal investigador. 

B.O.E. de 15-08-2005. Pág. 28507. 
 
Resolución de 12 de julio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se efectúa 
convocatoria pública para los estudiantes 
universitarios interesados en solicitar los 
préstamos previstos en la Resolución de 14 de 
marzo de 2005. 

B.O.E. de 15-08-2005. Pág. 28507. 
 
Orden ECI/2666/2005, de 2 de agosto, por 

la que se convoca concurso público para la 
obtención de becas de formación en 
Tecnologías de Información y Comunicación. 

B.O.E. de 15-08-2005. Pág. 28509. 

Resolución de 11 de febrero de 2005, de la 
Dirección General de Investigación, por la que 
se conceden ayudas complementarias para 
estancias breves en España y en el extranjero 
correspondientes a los becarios predoctorales 
de formación de personal investigador. 

B.O.E. de 17-08-2005. Pág. 28678. 
 
Resolución de 11 de agosto de 2005, de la 

Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, por la que se 
corrigen errores en la de 22 de julio de 2005, 
por la que se convocan ayudas para la 
realización de proyectos conjuntos de 
investigación, proyectos conjuntos de docencia 
y acciones complementarias, en el marco del 
Programa Intercampus de cooperación 
científica e investigación interuniversitaria 
entre España e Iberoamérica. 

B.O.E. de 18-08-2005. Pág. 28820. 
 
Resolución de 11 de agosto de 2005, de la 

Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, por la que se 
corrigen errores en la de 22 de julio de 2005, 
por la que se convocan ayudas para la 
realización de proyectos conjuntos de 
investigación y acciones complementarias, en 
el marco del Programa de cooperación 
científica e investigación interuniversitaria 
(PCI-Mediterráneo) entre España y Túnez. 

B.O.E. de 18-08-2005. Pág. 28820. 
 
Resolución de 11 de agosto de 2005, de la 

Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, por la que se 
corrigen errores en la de 22 de julio de 2005, 
por la que se convocan ayudas para la 
realización de proyectos conjuntos de 
investigación y acciones complementarias, en 
el marco del Programa de cooperación 
científica e investigación interuniversitaria 
(PCI-Mediterráneo) entre España y Marruecos. 

B.O.E. de 18-08-2005. Pág. 28820. 
 
Resolución de 18 de julio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden ayudas 
para la financiación de propuestas orientadas 
a diseñar la adecuación de las instituciones 
universitarias dentro del marco del Proceso de 
Bolonia e impulsar acciones para promover la 
construcción del Espacio Europeo de Educación 
Superior y la adaptación progresiva de nuestro 
sistema de educación superior al mismo. 

B.O.E. de 18-08-2005. Pág. 28824. 
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Resolución de 27 de julio de 2005, del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, por la que se convocan becas 
predoctorales para el desarrollo de tesis 
doctorales en líneas de investigación con 
interés para el sector industrial. 

B.O.E. de 19-08-2005. Pág. 29003. 
 
Resolución de 27 de julio de 2005, del 

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, por la que se convocan becas de 
postgrado para formación y especialización en 
líneas de investigación de interés para el 
sector industrial. 

B.O.E. de 19-08-2005. Pág. 29013. 
 
Resolución de 1 de agosto de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden becas 
posdoctorales al amparo del Convenio de 
cooperación suscrito con la Universidad de 
«Georgetown» de Estados Unidos de América. 

B.O.E. de 19-08-2005. Pág. 29023. 
 
Resolución de 29 de julio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden becas 
predoctorales de formación de personal 
investigador. 

B.O.E. de 22-08-2005. Pág. 29170. 
 
Resolución de 27 de julio de 2005, del 

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, por la que se convocan becas de 
introducción a la investigación para alumnos 
de penúltimo curso de carrera. 

B.O.E. de 24-08-2005. Pág. 29418. 
 
Resolución de 27 de julio de 2005, del 

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, por la que se convocan becas de 
introducción a la investigación para alumnos 
de último curso de carrera. 

B.O.E. de 24-08-2005. Pág. 29425. 
 
Corrección de errores de la Ley 2/2005, de 

7 de abril, de la Agencia de Calidad 
Universitaria de Castilla-La Mancha (publicado 
en el apartado IV · Otras Resoluciones del 
presente BO-UCLM). 

B.O.E. de 25-08-2005. Pág. 29512. 
 
Resolución de 20 de julio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se establecen los 
criterios de evaluación en el Programa de 
Incentivación de la Incorporación e 

Intensificación de la Actividad Investigadora 
(Programa I3). 

B.O.E. de 26-08-2005. Pág. 29655. 
 
Resolución de la Facultad de Ciencias 

Químicas de la Universidad de Castilla-La 
Mancha sobre extravío de título oficial 
(publicado en el apartado IV · Otras 
Resoluciones del presente BO-UCLM). 

B.O.E. de 25-08-2005. Pág. 7939. 
 
Resolución de 28 de julio de 2005, de la 

Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se adjudican 
estancias breves en el extranjero y en España 
para becarios del programa nacional de 
formación de profesorado universitario para el 
año 2005. 

B.O.E. de 31-08-2005. Pág. 29883. 
 
 

*          *          * 
 
 
 
 
 
 
 
 

(*) NOMBRAMIENTOS, situaciones e 
incidencias de personal, publicadas en 
B.O.E. durante los meses de julio y 
agosto de 2005. 

 
Resolución de 7 de julio de 2005, de la 

Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se nombra a don José Manuel Chicharro 
Higuera Profesor titular de Universidad 
(publicado en el apartado II · Nombramientos 
del presente BO-UCLM). 

B.O.E. de 01-08-2005. Pág. 27127. 
 

 
*          *          * 
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DIARIO OFICIAL DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

 
 
 
 
 
 
 
 

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES 
de interés publicadas en D.O.C.M. 
durante los meses de julio y agosto de 
2005. 

 
Resolución de 23-06-2005, Universidad de 

Castilla-La Mancha, por la que se rectifican los 
errores padecidos en la convocatoria de plazas 
de Contratado Laboral Docente e Investigador 
(publicado en el apartado III · Concursos y 
Oposiciones del presente BO-UCLM).  

D.O.C.M. de 01-07-2005. Pág. 13095 
 
Resolución de 24-06-2005, Viceconsejería 

de Universidades, Investigación e Innovación, 
por la que se da publicidad a la Resolución 
dictada en base a la orden de la Consejería de 
Educación y Ciencia de 28-01-2005, por la que 
se convocan diferentes tipos de ayudas para 
acciones especiales destinadas al fomento de 
la Investigación Científica y el Desarrollo 
Tecnológico para el año 2005 (publicado en el 
apartado IV · Otras Resoluciones del presente 
BO-UCLM).  

D.O.C.M. de 04-07-2005. Pág. 13133 
 
Resolución de 16-06-2005, Universidad de 

Castilla-La Mancha, por la que se procede a la 
modificación-ampliación de la Relación de 
Puestos de Trabajo, publicada mediante 
resolución de 01-09-1998 (BOE del 30) 
(publicado en el apartado III · Concursos y 
Oposiciones del presente BO-UCLM). 

D.O.C.M. de 05-07-2005. Pág. 13171. 
 
Orden de 27-06-2005, Consejería de 

Educación y Ciencia, por la que se modifica la 
orden de dicha Consejería de 13-06-2005 
sobre convocatoria de plazas de estancia 
subvencionada para el curso 2005-2006 en las 
residencias universitarias de Castilla-La 
Mancha (publicado en el apartado IV · Otras 
Resoluciones del presente BO-UCLM). 

D.O.C.M. de 06-07-2005. Pág. 13328. 
 

Resolución de 03-06-2005, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se publica el resultado del concurso específico 
y de méritos convocado por Resolución de 20-
01-2005 (publicado en el apartado III · 
Concursos y Oposiciones del presente BO-
UCLM).  

D.O.C.M. de 07-07-2005. pág. 13398. 
 
Resolución de 16-06-2005, de la 

Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se procede a nombrar funcionarios de carrera 
de las Escalas de esta Universidad que se 
indican en la misma, tras la superación de 
pruebas por el sistema de acceso libre, 
convocadas por Resolución de 20-08-2004 
(publicado en el apartado III · Concursos y 
Oposiciones del presente BO-UCLM). 

D.O.C.M. de 07-07-2005. Pág. 13402. 
 
Resolución de 24-06-2005, de la 

Universidad de Castilla-La Mancha, por le que 
se procede a nombrar funcionarios de carrera 
de la Escala de la Administración Especial, 
Técnico Auxiliar, conductor, tras la superación 
de pruebas por el sistema de promoción 
interna, convocadas por Resolución de 25-01-
2005 (publicado en el apartado III · Concursos 
y Oposiciones del presente BO-UCLM). 

D.O.C.M. de 07-07-2005. Pág. 13405. 
 
Resolución de 14-06-2005, Dirección 

General de Igualdad y Calidad en la 
Educación, por la que se conceden ayudas 
económicas para el desarrollo de proyectos de 
Innovación e Investigación educativa de 
acuerdo con lo establecido por la orden de 24-
01-2005.  

D.O.C.M. de 08-07-2005. Pág. 13465. 
 
Resolución de 22-06-2005, Dirección 

General de Igualdad y Calidad en la 
Educación, por la que se resuelve el concurso 
de proyectos de cooperación en materia de 
Investigación entre departamentos 
universitarios y el profesorado de los niveles 
previos a la universidad, de acuerdo con lo 
establecido por la orden de 24-01-2005. 

D.O.C.M. de 08-07-2005. Pág.13478. 
 
Resolución de 04-07-2005, Universidad de 

Castilla-La Mancha, por la que se procede a 
nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
de Laboratorio, Técnico Auxiliar, Especialidad 
Química-Física, tras la superación de pruebas 
por el sistema de promoción interna, 
convocadas por Resolución de 01-02-2005 
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(publicado en el apartado III · Concursos y 
Oposiciones del presente BO-UCLM). 

D.O.C.M. de 21-07-2005. Pág. 14239. 
 
Resolución de 13-07-2005, Viceconsejería 

de Universidades, Investigación e Innovación, 
por la que se conceden becas 
complementarias a las del programa Erasmus 
(curso 2005-2006).  

D.O.C.M. de 22-07-2005. Pág. 14333. 
 
Corrección de errores de 15-07-2005, de la 

notificación de 13-06-2005, de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, para recoger resoluciones 
del rectorado, en relación con expediente 
disciplinario (publicado en el apartado IV · Otras 
Disposiciones del presente BO-UCLM). 

D.O.C.M. de 26-07-2005. Pág. 14542. 
 
Notificación de 15-07-2005, Universidad de 

Castilla-La Mancha, sobre resoluciones del 
rectorado en expediente disciplinario 
(publicado en el apartado IV · Otras 
Disposiciones del presente BO-UCLM).  

D.O.C.M. de 26-07-2005. Pág. 14542. 
 
Resolución de 07-07-2005, Universidad de 

Castilla-La Mancha, por la que se corrige error 
detectado en la Resolución de 16-06-2005, en 
la que se nombraban funcionarios de carrera 
de las escalas de laboratorios DOCM de 7 de 
julio (publicado en el apartado III · Concursos 
y Oposiciones del presente BO-UCLM).  

D.O.C.M. de 28-07-2005. Pág. 14639. 
 
Edicto de 15-07-2005, Universidad de 

Castilla-La Mancha, por el que se procede al 
emplazamiento de los interesados que han 
participado en la convocatoria publicada por 
Resolución de 20-01-2005 de esta universidad 
(publicado en el apartado I · Disposiciones y 
Acuerdos del presente BO-UCLM). 

D.O.C.M. de 28-07-2005. Pág. 14640. 
 
Notificación de 28-07-2005, de la 

Universidad de Castilla-La Mancha, sobre 
pruebas en expediente disciplinario (publicado 
en el apartado IV · Otras Resoluciones del 
presente BO-UCLM). 

D.O.C.M. de 05-08-2005. Pág. 15201. 
 
Orden de 03-08-2005, de la Consejería de 

educación y Ciencia, por la que se convocan 
ayudas para la realización de proyectos de 
investigación científica, desarrollo e innovación 
tecnológica. 

D.O.C.M. de 11-08-2005. Pág. 15390. 

Notificación de 09-05-2005, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, a Don José 
Antonio Illescas Bolaños, sobre la resolución 
de fecha 26-05-2005 (publicado en el 
apartado IV · Otras Resoluciones del presente 
BO-UCLM). 

D.O.C.M. de 17-08-2005. Pág. 15640. 
 
 

*          *          * 
 
 
 
 
 
 
 

(*) NOMBRAMIENTOS, situaciones e 
incidencias de personal, publicadas en 
D.O.C.M. durante los meses de julio y 
agosto de 2005. 

 
Resolución de 07-07-2005, Universidad de 

Castilla-La Mancha, por la que se nombra a 
don José Manuel Chicharro Higuera Profesor 
Titular de Universidad de la Universidad de 
Castilla-La Mancha del Área de Conocimiento 
Ingeniería Mecánica adscrita al Departamento 
de Mecánica Aplicada e Ingeniería de 
Proyectos, en virtud de concurso de acceso 
(publicado en el apartado II · Nombramientos 
del presente BO-UCLM). 

D.O.C.M. de 22-07-2005. Pág. 14306. 
 
 

*          *          * 
 
 

 

 

 

 

 

(*) SUBASTAS Y CONCURSOS de 
interés publicadas en D.O.C.M. durante 
los meses de julio y agosto de 2005. 

 
Resolución de 22-06-2005, Universidad de 

Castilla-La Mancha, por la que se hace publica 
la adjudicación del contrato de suministro, 
entrega e instalación de un equipo de 
acoplamiento directo de cromatografía de 
líquidos - cromatografía de gases con detector 
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de espectrometría de masas, con destino a la 
Escuela Universitaria de Magisterio de 
Albacete, dependiente de la Universidad de 
Castilla-La Mancha.  

D.O.C.M. de 11-07-2005. Pág. 13571. 
 
Resolución de 24-06-2005, Universidad de 

Castilla-La Mancha, por la que se anuncia 
concurso publico, procedimiento abierto, para 
la contratación del suministro, entrega e 
instalación de un sistema de seguridad, con 
destino al Campus Universitario de Albacete. 

D.O.C.M. de 14-07-2005. Pág. 13736. 
 
Resolución de 28-06-2005, Universidad de 

Castilla-La Mancha, por la que se anuncia 
concurso publico, procedimiento abierto, para 
la contratación del servicio de elaboración de 
una aplicación Web a medida para la gestión 
de libros electrónicos, con destino al servicio 
de publicaciones de la Universidad de Castilla-
La Mancha.  

D.O.C.M. de 14-07-2005. Pág. 13737. 
 
Resolución de 28-06-2005, Universidad de 

Castilla-La Mancha, por la que se anuncia 
concurso publico, procedimiento restringido, 
para la contratación del servicio de impresión 
y personalización de los títulos de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional 
expedidos por la Universidad de Castilla-La 
Mancha.  

D.O.C.M. de 14-07-2005. Pág. 13738. 
 
Resolución de 22-07-2005, de la 

Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato de 
adquisición e implantación de la aplicación 
informática Datawarehouse (Picasso), con 
destino a la Gerencia del Área de Informática 
y Comunicaciones de la Universidad de 
Castilla-La Mancha. 

D.O.C.M. de 17-08-2005. Pág. 15642. 
 

 
*          *          * 

 
 

 

 

 

 

 

 

VI · INFORMACIÓN DE 
INTERÉS ACADÉMICO 
 

 

 

 

TESIS LEIDAS EN LA UCLM 
 

 

TESIS DOCTORALES leídas en la 
Universidad de Castilla-La Mancha 
durante los meses de junio y julio de 
2005. 

 

Dª. María Soledad Castaño Martínez, del 
Departamento de Economía y Empresa, efectuó la 
lectura y defensa de su Tesis Doctoral «La 
influencia de la política fiscal y del capital social en 
el crecimiento económico: El caso de la unión 
europea», el día 2 de junio de 2005. 

 

Dª. Susana Díaz Ruiz, del Departamento de 
Filosofía, efectuó la lectura y defensa de su 
Tesis Doctoral «Estudio etnográfico sobre la 
memoria colectiva de la ciudad de 
Guadalajara. Reconstrucción intergeneracional 
de las prácticas y discursos sociales sobre el 
espacio urbano», el día 2 de junio de 2005. 

 

D. Juan Carlos Ortiz Pradillo, del 
Departamento de Ciencia Jurídica, efectuó la 
lectura y defensa de su Tesis Doctoral «Las 
medidas cautelares en materia comercial», el 
día 7 de junio de 2005. 

 

D. Rafael Camarillo Blas, del Departamento de 
Ingeniería Química, efectuó la lectura y defensa de 
su Tesis Doctoral «Separación selectiva de metales 
pesados en F. Fluentes Industriales mediante 
tecnología PSU», el día 7 de junio de 2005. 

 

Dª. Inmaculada Blázquez Rojas, del 
Departamento de Ciencia y Tecnología Agroforestal, 
efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral 
«Evaluación del potencial fenólico en hollejos de 
uva para la obtención de extractos colorantes y 
antioxidantes alimenticios y taninos enológicos», el 
día 9 de junio de 2005. 
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Dª. Emilia Guchu, del Departamento de Química 
Analítica y Tecnología de Alimentos, efectuó la lectura 
y defensa de su Tesis Doctoral «Caracterización del 
aroma de la madera de roble y del corcho. Estudio de 
los compuestos impacto por cromatografía de gases-
olfatometría», el día 10 de junio de 2005. 

 

D. Miguel Ángel Moreno Hidalgo, del 
Departamento de Producción Vegetal y 
Tecnología Agraria, efectuó la lectura y 
defensa de su Tesis Doctoral «Análisis 
hidráulico y energético de redes de riego a la 
demanda», el día 10 de junio de 2005. 

 

D. Fernando Escobedo Cardeñoso, del 
Departamento de Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos, efectuó la lectura y defensa 
de su Tesis Doctoral «Efectos territoriales de 
proyectos singulares alejados de grandes 
ciudades. Aplicación al aeropuerto de Ciudad 
Real», el día 15 de junio de 2005. 

 

D. Rafael Sumozas García-Pardo, del 
Departamento de Historia del Arte, efectuó la 
lectura y defensa de su Tesis Doctoral 
«Arquitectura industrial en Almadén. 
Antecedentes, génesis y extensión de un 
modelo», el día 16 de junio de 2005. 

 

Dª. Susana Alejandra Cechich Milen, del 
Departamento de Informática, efectuó la lectura 
y defensa de su Tesis Doctoral «A 
measurement-based process for cots component 
filtering», el día 22 de junio de 2005. 

 

Dª. Raquel Castillo López, del 
Departamento de Ciencia y Tecnología 
Agroforestal, efectuó la lectura y defensa de 
su Tesis Doctoral «Aislamiento y 
caracterización de una nueva clase de 
Quitinasa en Crocus Sativus L», el día 30 de 
junio de 2005. 

 

D. Fernando González Moreno, del 
Departamento de Historia del Arte, efectuó la 
lectura y defensa de su Tesis Doctoral 
«Arquitectura e iconografía del retablo 
cerámico: de la tradición al revival en la 
azulejería toledana», el día 1 de julio de 2005. 

 

D. Fernando J. Cruz Pérez, del 
Departamento de Historia del Arte, efectuó la 
lectura y defensa de su Tesis Doctoral «Los 
cómics de Francisco Ibáñez», el día 1 de julio 
de 2005. 

D. José Mansilla Martínez, del 
Departamento de Producción Vegetal y 
Tecnología Agraria, efectuó la lectura y 
defensa de su Tesis Doctoral «Efectos 
agronómicos de la duración y periodo de 
competencia entre la flora arvense y la 
remolacha azucarera (Beta Vulgaras L. Var. 
Altísima Doll) de siembra primaveral», el día 7 
de julio de 2005. 

 

Dª. María Luisa Nueda Sanz, del 
Departamento de Quñimica Inorgánica, 
Orgánica y Bioquímica, efectuó la lectura y 
defensa de su Tesis Doctoral «Nueva funciones 
del gen EGF DIKI en adipogenesis. 
Identificación y caracterización del gen DLK2 y 
sus implicaciones en este proceso», el día 7 de 
julio de 2005. 

 

Dª. Pilar Domínguez Martínez, del 
Departamento de Ciencia Jurídica, efectuó la 
lectura y defensa de su Tesis Doctoral «La 
responsabilidad patrimonial de la 
administración por accidentes de tráfico», el 
día 11 de julio de 2005. 

 

Dª. Natalia Rioja Collado, del Departamento 
de Actividad Física y Deporte, efectuó la 
lectura y defensa de su Tesis Doctoral 
«Condiciones de prácticas e información 
visual. El efecto de diferentes programas de 
prácticas e información visual en el 
aprendizaje y transferencia del atrape con una 
mano», el día 19 de julio de 2005. 

 

*          *          * 

 

 

CONVENIOS  
SUSCRITOS POR LA UCLM 
 

 

CONVENIOS SUSCRITOS y firmados por 
la Universidad de Castilla-La Mancha, 
con distintas entidades e instituciones 
de carácter público y privado. 

(NOTA: El texto completo de los siguientes convenios 
firmados por la Universidad de Castilla-La Mancha, se 
encuentra disponible en la página web de la UCLM 
http://www.uclm.es, en el apartado Órganos de Gobierno / 
Secretaría General / Convenios). 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Agosto-Septiembre 2005 / nº 84 
 

99 

 Convenio de Colaboración suscrito entre la 
Consejería de Obras Públicas de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y la UCLM 
para la Realización de Labores des Investigación 
en materia de Transportes. 

 Convenio Específico de Colaboración que 
celebran, por una parte la Universidad Autónoma 
de Baja California, representada por su Rector, 
Dr. Alejandro Mungaray Lagarda, parte a la que 
en lo sucesivo se le denominará "UABC", y por la 
otra, la Universidad de Castilla-La Mancha, 
representada por conducto del Dr. Miguel Ángel 
Collado Yurrita, Director del Programa de 
Doctorado en Derecho Tributario Europeo de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
Toledo, parte a la que en lo sucesivo se le 
denominará "UCLM" 

 Convenio suscrito entre University of Essex 
y la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) 

 Protocolo Adicional al convenio de 
colaboración suscrito el 05/04/1995, entre el 
Ministerio de Justicia e Interior y la Universidad 
de Castilla-La Mancha(UCLM) para el fomento de 
la Investigación y el Estudio de las Políticas de 
Seguridad Ciudadana. 

 Convenio de Colaboración suscrito entre la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de 
Castilla-La Mancha y DYLLTOP, S.L. para la 
realización de prácticas. 

 Convenio de Colaboración suscrito entre la 
Consejería de Obras Públicas de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y la UCLM 
para la Realización de Labores des Investigación 
en materia de Carreteras. 

 Contrato para Actividades de Apoyo 
tecnológico y de servicios entre Pablo  

 Gallardo González y la profesora Dª Lucía 
Soria Combadiera para realización del trabajo de 
Título  Actualización de contenidos, traducción al 
inglés y revisión cartográfica de la Guía Turística 
de Albacete 2005. 

 Convenio suscrito el 3 de enero de 2005, 
entre la Asociación de Economía de Castilla-La 
Mancha y la UCLM, para la colaboración en la 
elaboración de la revista ClM. Economía.  

 Convenio de Colaboración Académica suscrito 
el 10 de enero de 2005, que celebran por una 
parte la Universidad Nacional Autónoma de 
México, a quien en lo sucesivo se le denominará 
la "UNAM", representada en este acto por su 
secretario General, Lic. Enrique del Val Blanco, 
asistido por el Dr. Fernando Serrano Migallón, 

Director de la Facultad de Derecho; y por la otra 
parte, la Universidad de Castilla-La Mancha, a 
quien en lo sucesivo se le denominará "La 
Universidad de Castilla-La Mancha", 
Representada en este acto por el Dr. Ernesto 
Martínez Ataz, en su carácter de Rector, al tenor 
de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

 Addenda al Convenio de Colaboración suscrito 
el 15 de enero de 2005, entre la Universidad de 
Castilla-La  Mancha y el Consejo de Cámaras 
Oficiales de Comercio e Industria de Castilla-La 
Mancha, para el Desarrollo de un Máster en 
Comercio Internacional, firmado con fecha 
17/05/2001. 

 Research Agreement Between the Quaker 
Oats Company (U.S.A.) and the Universidad de 
Castilla-La Mancha (UCLM), el 25 de enero de 
2005. 

 Contrato para Actividades de apoyo 
Tecnológico y de servicios suscrito el 1 de febrero 
de 2005, entre TAU Planificación y Territorio S.L. 
y la ETSI Caminos, Canales y Puertos, para 
realización del trabajo de Título asesoría para el 
plan de ordenación Municipal de Valdepeñas en 
las Temáticas de Tráfico y Espacio Público, 
Infraestructuras y Estructura General. 

 Convenio de Colaboración suscrito el 17 de 
febrero de 2005, entre la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de la Universidad de Castilla-La Mancha y 
la Autoridad portuaria de Baleares, para la 
realización de prácticas ejercicio 2004/2005 

 Contrato suscrito el 1 de marzo de 2005, 
entre la Universidad de Castilla-La Mancha y la 
Universitat Oberta de Catalunya. 

 Convenio Marco de Colaboración suscrito el 28 
de marzo de 2005, que celebran por una parte, la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, 
representada en este Acto por su Rector, M.C. 
José Antonio González Treviño y a quien en lo 
sucesivo se le denominará UANL y la Universidad 
de Castilla-La Mancha, representada por su 
Rector Magnifico Dr. Ernesto Martínez Ataz a la 
que en lo sucesivo se le Denominará "UCLM" 

 Addenda al Convenio de Colaboración suscrito 
el 30 de marzo de 2005, entre la Consejería de 
Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha y la Universidad  de 
Castilla-La Mancha (Vicerrectorado de Extensión 
Universitaria), para el establecimiento conjunto 
de programas de actividades destinados a los 
universitarios en general y a los residentes en 
particular. 
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 Contrato suscrito el 31 de marzo de 2005, 
para actividades de Apoyo Tecnológico y de 
Servicios entre Arcos Hermanos S.A. Y La 
Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) para la 
realización del trabajo de Título "Control de 
Calidad en las Distintas Fases del Proceso de 
Fabricación de Productos de cuchillería. 

 Convenio específico suscrito el 1 de abril de 
2005, para la realización de un trabajo técnico en 
desarrollo del Convenio Marco firmado entre el 
Consejo Económico y Social de Castilla-La 
Mancha y la Universidad de Castilla-La Mancha 
(UCLM) para la realización de actividades y 
trabajos conjuntos. 

 Prórroga al Contrato de I+D suscrito el 9 de 
abril de 2005, entre TECNOVE y la investigadora 
Dña. Lourdes Rodríguez Mayor para realización 
del trabajo de Título "Una aproximación al 
Control Ambiental NBQ". 

 Convenio de Gestión y utilización de 
instalaciones Deportivas suscrito el 11 de abril de 
2005, entre la Universidad de Castilla-La Mancha 
y el Instituto Municipal de Deportes del 
 Excmo. Ayuntamiento de Albacete. 

 Convenio de Colaboración suscrito el 13 de 
abril de 2005, entre la Consejería de Sanidad de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y 
la UCLM en materia de consumo. 

 Programa de Intercambio Estudiantil suscrito 
el 14 de abril de 2005, entre la UCLM, España y 
la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, 
México. 

 Ecole Cantonale D´Art du Valais-Sierre-
Suisse. Accord de Cooperation Culturelle et 
pedagogique entre L´Ecole Cantonale DÁrt Du 
Valais et L´Université de Castilla-La Mancha 
UCLM suscrito el 14 de abril de 2005. 

 Convenio de Colaboración y Mecenazgo 
suscrito el 25 de abril de 2005, entre la UCLM y 
Telefónica Móviles  España S.A. 
Unipersonal.(TME) 

 Convenio de Colaboración educativa suscrito el 
27 de abril de 2005, entre la Escuela 
Universitaria de Trabajo Social de Cuenca, 
Universidad de Castilla-La Mancha y Colegio 
oficial de Diplomados en Trabajo Social de 
Castilla-La Mancha. 

 Contrato de Investigación suscrito el 27 de 
abril de 2005, entre Biodiesel Castilla-La Mancha 
S.L., RAVUSA, la Agencia Provincial de la Enrgía 
de Toledo y la UCLM, para realización del trabajo 
de título "Comportamiento y Calidad del 
Biodiesel" 

 Convenio de Colaboración suscrito el 28 de 
abril de 2005, entre la Universidad de Castilla-La 
Mancha y la Fundación Arte y Derecho. 

 Contrato de Prestación de Servicios suscrito el 
29 de abril de 2005, entre la Universidad de 
Castilla-La Mancha (UCLM) y la Universidad de 
Córdoba. 

 Convenio de Colaboración suscrito el 29 de 
abril de 2005, entre la Consejería de Educación y 
Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha y la UCLM para la financiación de 
acciones en los programas Europeos y de 
Cooperación Internacional para la movilidad de 
Estudiantes para el curso 2004/2005. 

 Convenio Marco de I+D suscrito el 30 de abril 
de 2005, entre la Empresa JOCA Ingeniería y 
Construcciones y la UCLM. 

 Contrato de I+D suscrito el 30 de abril de 
2005, entre la JOCA Ingeniería y Construcciones 
y la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos para realización del 
trabajo de Título "Investigación y Desarrollo de 
Aplicaciones para el Diseño y Explotación de 
Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales por 
Aireación Prolongada. 

 Acuerdo de I+D suscrito el 2 de marzo de 
2005, entre BIOCARBURANTES de Castilla-La 
Mancha S.L. y los investigadores D. Ángel Pérez 
Martínez y Dª. Lourdes Rodríguez Mayor (UCLM) 
para la realización del trabajo de Título 
"Optimización de u proceso de síntesis de 
Biodiesel". 

 Convenio de Colaboración suscrito el 6 de 
marzo de 2005,  entre la Asociación para el 
Desarrollo sostenible del Valle de Alcudia y la 
Universidad de Castilla La Mancha para la 
realización del Estudio de Título "Viabilidad de 
Aplicación de la Fitorremediación para la 
recuperación ambiental de antiguos 
emplazamientos mineros del Valle de Alcudia. 

 Contrato de I+D suscrito el 6 de marzo de 
2005, entre el Consejo Regulador de la 
denominación de origen La Mancha y la UCLM 
para realización del trabajo de título 
Caracterización Química y Sensorial de los 
Vinagres de Vino producidos en la zona vitícola 
acogida a la D.O. Mancha. 

 Convenio suscrito el 9 de marzo de 2005, 
entre la Facultad de Letras de Ciudad Real 
(España) y la Facultad de Estudios Humanísticos 
de Targoviste (Rumanía). 

 Convenio de Colaboración suscrito el 11 de 
marzo de 2005,  entre la UCLM y el 
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Ayuntamiento de Ciudad Real para el 
mantenimiento de las zonas ajardinadas de la 
Universidad de Castilla-La Mancha en Ciudad 
Real. 

 Convenio Marco de I+D suscrito el 12 de 
marzo de 2005,  entre el Instituto de Tecnologías 
Química y Medioambiental de la Universidad de 
Castilla-La Mancha (UCLM) y Alquimia Soluciones 
Ambientales S.L. 

 Convenio de Protocolo de Cooperación 
Educativa suscrito el 16 de marzo de 2005,  entre 
las Empresas Teógenes Ruiz, S.L., Huecar Motor, 
Tello Motor S.A. y la Facultad de Ciencias Sociales 
de Cuenca, con motivo de las prácticas externas 
de alumnos. 

 Protocolo Adicional al Convenio General de 
Colaboración suscrito el 17 de marzo de 2005,  
entre la Universidad de Castilla-La Mancha 
(UCLM) y la Universidad Nacional de la Amazonía 
Peruana (Perú), para la colaboración de las 
mismas en Áreas de Investigación Sociosanitaria 
y de Salud Pública. 

 Convenio de Colaboración suscrito el 19 de 
marzo de 2005,  entre la Universidad de Castilla-
La Mancha (UCLM) y la Universidad Católica de 
TEMUCO (Chile). 

 Convenio de Protocolo de Cooperación 
Educativa suscrito el 20 de marzo de 2005,  
ENTRE las Empresas "Sociedad Cooperativa San 
Fernando", "Comercial Conquense, S.L", 
"Ayuntamiento de Aliaguilla", "Viabiconma, S.L." , 
"Ayuntamiento de Alberca de Záncara", y 
"MAPFRE" y la Facultad de Ciencias Sociales de 
Cuenca . 

 Contrato de I+D entre suscrito el 23 de marzo 
de 2005,  Manuel y Pruden, S.L. y el 
Departamento de Ingeniería Geológica y Minera 
(Universidad de Castilla-La Mancha) para 
realización del trabajo de Título "Estudio integral 
de investigación minera en el entorno de la 
comarca de Almadén (Ciudad Real). 

 Convenio de colaboración suscrito el 23 de 
marzo de 2005,  entre la Universidad de Castilla-
La Mancha y la Asociación para el Desarrollo 
Integral "El Záncara" para la realización de 
prácticas los Alumnos. 

 Convenio de Protocolo de Cooperación 
Educativa suscrito el 25 de marzo de 2005,  entre 
la Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca y las 
Empresas "Patronato de Desarrollo Provincial" de 
la Diputación Provincial de Cuenca y "LAFARGE 
ASLAND”. 

 Convenio de Colaboración suscrito el 25 de 
marzo de 2005,  entre la Universidad de Castilla-
La Mancha y el Consorcio Sierra Procomunal 
Albacete-Chinchilla para la realización de 
Prácticas de los Alumnos. 

 Convenio de Colaboración suscrito el 26 de 
marzo de 2005,  entre el Grupo Chico-UCLM y la 
Fundación General de la UCLM para la realización 
de las primeras Jornadas de trabajo sobre 
Enseñanza de CHI (Chijote) 

 Convenio de Colaboración suscrito el 26 de 
marzo de 2005,  entre la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de la Universidad de Castilla-La Mancha y 
Aglomerados Daimiel, para la realización de 
prácticas. 

 Convenio de Cooperación Educativa suscrito el 
27 de marzo de 2005,  Entre la Escuela Superior 
de Informática y el Complejo Hospitalario "La 
Mancha Centro". 

 Contrato para Actividades de Apoyo 
Tecnológico y de Servicios suscrito el 29 de 
marzo de 2005,  entre Arcos Hermanos S.A. y la 
Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM), para 
la realización del trabajo de Título "Control de 
Calidad en las distintas fases del Proceso 
extrusión de Perfiles de Aluminio". 

 Pliego de Cláusulas Técnicas suscrito el 1 de 
junio de 2005, para la Contratación de una 
Asistencia Técnica para la realización del trabajo 
"Efectos de la Inversión en Promoción Turística 
Internacional sobre la demanda Turística 
Internacional y sus implicaciones en la Economía 
Española" (Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio), por parte de la Universidad de 
Castilla-La Mancha (UCLM). 

 Contrato de I+D suscrito el 1 de junio de 
2005, entre OHL S.A. y el Profesor D. Gonzalo 
Ruiz López, para realización del trabajo de título 
"Caracterización de la ductilidad y del 
comportamiento mecánico a muy baja velocidad 
de deformación de hormigones de alta 
resistencia". 

 Contrato de I+D suscrito el 1 de junio de 
2005, entre REPSOL-YPF, S.A. y el Departamento 
de Ingeniería Química de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, para el "Optimización del 
proceso de síntesis de polioles flexibles/rígidos y 
obtención de polioles poliméricos con alto 
contenido en sólidos en base TMI". 

 Convenio de Colaboración suscrito el 2 de 
junio de 2005, entre la Universidad de Castilla La 
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Mancha (UCLM) y la Fundación Biblioteca Virtual 
Miguel de Cervantes. 

 Convenio de Colaboración suscrito el 3 de 
junio de 2005, entre la Escuela Universitaria 
Politécnica de Almadén de la Universidad de 
Castilla La Mancha y la Fundación para la 
promoción de la Salud y la Cultura para la 
realización de actividades formativas a distancia. 

 Convenio de Colaboración suscrito el 3 de 
junio de 2005, entre la Universidad de Castilla-La 
Mancha (UCLM) y la Fundación Alternativas 

 Acuerdo de Colaboración suscrito el 3 de junio 
de 2005, entre la Universidad de Castilla-La 
Mancha y la Empresa BABELIA Traducciones. 

 Convenio de Colaboración suscrito el 6 de 
junio de 2005, entre la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
la Universidad de Castilla-La Mancha y Técnicos 
en Construcción Teco S.L., para la realización de 
Prácticas. 

 Protocolo adicional al Convenio Marco suscrito 
el 7 de junio de 2005, entre la Universidad de 
Castilla-La Mancha (UCLM) y la Organización no 
Gubernamental Medicus Mundi 

 Convenio de Protocolo de Cooperación 
Educativa suscrito el 8 de junio de 2005, entre la 
Empresas "Ángeles L. Tomillo", "Riansares Motor, 
S.L.L.(Citroen)" y Santiago Cano Salido y la 
Facultad de Ciencias sociales de Cuenca con 
motivo de las  prácticas externas. 

 Convenio de Colaboración suscrito el 13 de 
junio de 2005, entre la Universidad de Castilla-La 
Mancha y el Arzobispado de Toledo para la 
Exposición Isabel, la reina Católica. Una Mirada 
desde la Catedral Primada. 

 Convenio específico suscrito el 13 de junio de 
2005, entre la Fundación MAPFRE y LA 
Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM), para 
la realización de un trabajo experimental sobre: 
Seguridad en la Purificación de Disolventes 
Orgánicos. Estudio comparativo entre 
destiladores en continuo y los nuevos sistemas 
comerciales de purificación des disolventes. 

 Compromiso de Cesión suscrito el 17 de junio 
de 2005, del Local situado en las Plantas sótano y 
Semisótano del Edificio en la calle del Colmillo, 
Número 8 de Cuenca por parte del Sr. D. Aurelio 
González Villarejo Presidente de GV Grupo 
Inmobiliario, al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca 
a la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) 

 Convenio de Colaboración suscrito el 20 de 
junio de 2005, entre la Escuela Técnica Superior 

de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
la Universidad de Castilla-La Mancha y Agua y 
Estructuras S.A., para la realización de prácticas. 

 Convenio de Colaboración suscrito el 20 de 
junio de 2005, entre la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
la Universidad de Castilla-La Mancha  e IDOM 
Zaragoza, S.A., para la realización de Prácticas. 

 Convenio de Colaboración suscrito el 23 de 
junio de 2005, entre el Instituto de la Mujer des 
Castilla La Mancha y la Universidad de Castilla La 
Mancha para la realización de Prácticas de 
Alumnos/as 

 Convenio de Colaboración suscrito el 23 de 
junio de 2005, entre la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
la Universidad de Castilla-La Mancha y 
PROINTEC, S.A., para la realización de prácticas. 

 Convenio de Protocolo de Cooperación 
Educativa suscrito el 27 de junio de 2005, entre 
las Empresas "La Estrella, S.A.", "Iceberg 2002, 
S.L." y la Facultad de Ciencias Sociales de 
Cuenca con motivo de las Prácticas externas de 
alumnos. 

 Contrato de Investigación suscrito el 27 de 
junio de 2005, entre Ecoproductos de Castilla-La 
Mancha y la Universidad de Castilla-La Mancha, 
para realización del trabajo de Título "Estudio de 
especificación y comportamiento del Biodiesel" 

 Convenio de Colaboración suscrito el 28 de 
junio de 2005, entre la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
la Universidad de Castilla-La Mancha y LUBASA 
GECOCIVIL I, U.T.E., para la realización de 
prácticas. 

 Convenio de Colaboración suscrito el 28 de 
junio de 2005, entre Asepeyo de Ciudad Real y la 
Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM). 

 Convenio e Colaboración suscrito el 30 de 
junio de 2005, entre la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
la Universidad de Castilla-La Mancha y la 
Empresa Unión Francamar, S.L. , para la 
realización de prácticas. 

 Convenio de Colaboración suscrito el 12 de 
julio de 2005, entre el Consejo de Cámaras 
Oficiales de Comercio e Industria de Castilla-La 
Mancha y la Fundación General de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, para la realización de un 
estudio económico sectorial sobre el tejido 
empresarial de castilla-La Mancha. 

*          *          * 
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